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PREFACIO

El Código de Ética Profesional es una publicación desarrollada por la Comisión 
de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que esta-
blece las normas éticas mínimas que deben observar los Contadores Públicos 
que practiquen en México, en el cumplimiento de su responsabilidad de servir 
al interés público. Su contenido se encuentra sujeto a un proceso constante de 
revisión y actualización acorde a las tendencias nacionales e internacionales de 
la profesión y los negocios. 

A partir de 2012 se adoptaron en México las Normas Internacionales de Audi-
toría, emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus 
siglas en inglés) para todos los trabajos de auditoría iniciados a partir del 1 de 
enero de 2012. 

En congruencia con lo anterior el Código de Ética Profesional del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A. C. (IMCP o el Instituto), fue modificado, 
con el principal objetivo de adecuar su estructura y contenido a las tendencias 
y necesidades que enfrenta la profesión contable, tanto a escala nacional como 
internacional. Esto dio como resultado la emisión de la 9a. edición del Código 
de Ética Profesional.

Como parte del proceso de mejora continua, en esta 11a. edición se incorporan 
modificaciones que responden a la evolución del entorno de los negocios y al 
papel fundamental de la docencia en la formación de los Contadores Públicos.
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RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES EN LA 11a. 
EDICIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL IMCP

Respuesta al incumplimiento de leyes y regulaciones

Se establecen las responsabilidades del Contador Público cuando se encuentra 
con un incumplimiento o si sospecha el incumplimiento de leyes o regula-
ciones, y guías en la valoración de las implicaciones del asunto y los posibles 
cursos de acción en respuesta a dicho asunto. Esta sección aplica independien-
temente de la naturaleza del cliente, pudiendo ser éste una entidad pública o 
privada.

Responsabilidad de la Administración

Se precisa el concepto “Responsabilidad de la Administración” por tratarse de 
un factor clave en la identificación de aquellos servicios profesionales, distin-
tos a los de aseguramiento, que no pueden ser prestados a un cliente de servi-
cios de aseguramiento, por verse amenazada la independencia de fondo y de 
forma.

Docencia

La Parte D del Código, relativa a la actuación del Contador Público en la docen-
cia se modificó para reconocer los distintos roles que puede asumir el Contador 
Público en la docencia, incorporar conceptos académicos contemporáneos y 
adaptar la sección al enfoque del marco conceptual y a la estructura general 
del Código.

Esta 11a. edición entra en vigor a partir del 31 de agosto de 2018.

codigo de etica 10.indd   13 16/07/18   3:30 p. m.



PARTE A
APLICACIÓN GENERAL DEL CÓDIGO

Página

Sección 100 Introducción y principios fundamentales ......................................15

Sección 110 Integridad ...........................................................................................23

Sección 120 Objetividad .........................................................................................24

Sección 130 Diligencia y competencia profesionales .........................................24

Sección 140 Confidencialidad ...............................................................................25

Sección 150 Comportamiento profesional ..........................................................28

 

codigo de etica 10.indd   14 16/07/18   3:30 p. m.



PARTE A

15

SECCIÓN 100
Introducción y principios fundamentales

100.1 Una marca distintiva de la profesión contable es la aceptación de su 
responsabilidad de servir al interés público. Por lo tanto, la respon-
sabilidad del Contador Público no es exclusivamente satisfacer las 
necesidades de un determinado cliente, o de la entidad para la que 
trabaja. Al servir al interés público, el Contador Público deberá ob-
servar y cumplir con este Código. Si se le prohíbe cumplir con cier-
tas partes de este Código por ley o reglamento, el Contador Público 
deberá cumplir con el resto del contenido de este Código.

100.2 Este Código contiene cinco partes. La parte A establece los princi-
pios fundamentales de la ética profesional para Contadores Públicos 
y provee un marco conceptual que deberá aplicarse a:

a) Identificar amenazas al cumplimiento de los principios funda-
mentales;

b) Evaluar la importancia de las amenazas identificadas; y

c) Aplicar salvaguardas (conforme este término se define en el 
artículo 100.13), cuando sea necesario, para eliminar las ame-
nazas o reducirlas a un nivel aceptable. Las salvaguardas son 
necesarias cuando el Contador Público determine que dichas 
amenazas no están a un nivel en el que es probable que un ter-
cero razonable y bien informado concluya, ponderando todos 
los hechos y circunstancias específicos conocidos por el Conta-
dor Público en ese momento, que no se compromete el cumpli-
miento de los principios fundamentales.

 El Contador Público deberá usar su juicio profesional al aplicar este 
marco conceptual.

100.3 Las Partes B, C y D describen cómo aplica el marco conceptual en 
ciertas situaciones. Dan ejemplos de salvaguardas que pueden ser 
apropiadas para enfrentar las amenazas al cumplimiento de los 
principios fundamentales. También describen situaciones donde no 
hay salvaguardas disponibles para enfrentar a las amenazas, y, en 
consecuencia, deberán evitarse las circunstancias o relaciones que 
crean las amenazas. La parte B aplica a Contadores Públicos en la 
práctica independiente. La Parte C aplica a Contadores Públicos en 
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los sectores público y privado. Los Contadores Públicos en la prác-
tica independiente pueden también encontrar relevante la Parte C 
para sus circunstancias particulares. La parte D aplica para los Con-
tadores Públicos en la docencia. La Parte E describe las sanciones 
que corresponden a la falta de cumplimiento con las partes A, B, C y 
D, de este Código.

100.4 El uso de la palabra “deberá” en este Código, impone al Contador Pú-
blico o firma la obligación de cumplir con la disposición específica, a 
menos que se permita una excepción en este Código.

Principios fundamentales

100.5 El Contador Público cumplirá los siguientes principios fundamentales:

a) Integridad. Ser leal, veraz y honrado en todas las relaciones pro-
fesionales y de negocios.

b) Objetividad. Evitar prejuicios, conflictos de interés o influencia 
indebida de terceros que afecten el juicio profesional o de 
negocios.

c) Diligencia y competencia profesionales. Mantener el conoci-
miento profesional y las habilidades al nivel necesario que ase-
guren que el cliente o la entidad para la que se trabaja reciben 
servicios profesionales competentes basados en los últimos 
avances de la práctica, la legislación y las técnicas, y actuar con 
diligencia y de conformidad con las normas técnicas y profesio-
nales aplicables.

d) Confidencialidad. Respetar la confidencialidad de la informa-
ción obtenida como resultado de relaciones profesionales o de 
negocios y, por lo tanto, no revelar dicha información a terceros 
sin la autorización apropiada y específica, a menos que haya un 
derecho u obligación legal o profesional de hacerlo, ni usar la 
información para provecho personal o de terceros.

e) Comportamiento profesional. Cumplir con las leyes y regula-
ciones relevantes, y evitar cualquier acción que desacredite a la 
profesión.
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 Cada uno de estos principios fundamentales se discute con más de-
talle en las secciones 110-150.

Enfoque del marco conceptual

100.6 Las circunstancias en que los Contadores Públicos operan pueden 
crear amenazas específicas al cumplimiento de los principios fun-
damentales. Es imposible definir cada situación que crea amenazas 
al cumplimiento de los principios fundamentales y especificar la 
acción apropiada. Además, la naturaleza de los trabajos y asigna-
ciones de trabajo pueden diferir y, en consecuencia, pueden crearse 
diferentes amenazas que requieren la aplicación de diferentes sal-
vaguardas. Por lo tanto, este Código establece un marco conceptual 
que requiere que el Contador Público identifique, evalué y responda 
a las amenazas de incumplimiento con los principios fundamen-
tales. El enfoque del marco conceptual ayuda a los Contadores Pú-
blicos a cumplir con los requisitos éticos de este Código y con su 
responsabilidad de actuar para el interés público. Se ajusta a muchas 
variantes en circunstancias que crean amenazas de incumplimien-
to de los principios fundamentales y debe impedir que el Contador 
Público concluya que si una situación no está específicamente pro-
hibida, está permitida.

100.7 Cuando el Contador Público identifica amenazas al cumplimiento 
con los principios fundamentales, y con base en una evaluación 
de dichas amenazas determina que no están a un nivel aceptable, 
deberá identificar si hay salvaguardas apropiadas disponibles y que 
puedan aplicarse para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel 
aceptable. Al hacer esta identificación, el Contador Público deberá 
ejercer su juicio profesional y tomar en cuenta si sería probable que 
un tercero razonable y bien informado, al ponderar todos los hechos 
y circunstancias específicos conocidos por el Contador Público en 
el momento, concluiría que las amenazas se eliminarían o se re-
ducirían a un nivel aceptable con la aplicación de las salvaguardas, 
de modo que no se comprometa el cumplimiento de los principios 
fundamentales.

100.8 El Contador Público deberá evaluar cualesquier amenazas de in-
cumplimiento con los principios fundamentales cuando conozca o 
pudiera esperarse razonablemente que conozca, de circunstancias o 
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relaciones que puedan comprometer el cumplimiento de los princi-
pios fundamentales.

100.9 El Contador Público deberá considerar factores cualitativos y cuanti-
tativos al evaluar la importancia de una amenaza. Cuando aplique el 
marco conceptual, el Contador Público puede encontrar situaciones 
en las que las amenazas no puedan ser eliminadas o reducidas a un 
nivel aceptable, ya sea porque la amenaza es demasiado importante 
o porque no hay salvaguardas apropiadas disponibles o no pueden 
aplicarse. En esas situaciones, el Contador Público deberá declinar 
o suspender la actividad o servicio profesional específicos de que se 
trate (en el caso del Contador Público en la práctica independiente) 
o, cuando sea necesario, renunciar a la organización que lo emplea 
(en el caso del Contador Público en los sectores público y privado).

100.10 Las secciones 290 y 291 contienen disposiciones con las que debe 
cumplir el Contador Público cuando identifica el incumplimiento 
con una disposición de independencia del Código. Si un Contador 
Público identifica un incumplimiento a cualquier otra disposición 
de este Código, debe evaluar su importancia y su impacto en su ca-
pacidad para cumplir con los principios fundamentales. El Contador 
Público deberá llevar a cabo cualquier acción, tan pronto como le 
sea posible, para resolver satisfactoriamente las consecuencias del 
incumplimiento. Debe determinar si informará sobre el problema 
a los que pudieron verse afectados, por ejemplo, a un organismo 
miembro, al regulador correspondiente o a la autoridad supervisora.

100.11 Cuando el Contador Público encuentra circunstancias inusuales en 
las que la aplicación de un requisito específico del Código produci-
ría un resultado desproporcionado o un resultado que no beneficie 
el interés público, se recomienda que el Contador Público consulte 
con un organismo miembro del IMCP o con el organismo regulador 
competente.

Amenazas y salvaguardas

100.12 Las amenazas (conforme se definen en la sección de definiciones) 
pueden ser creadas por una amplia gama de relaciones y circunstan-
cias. Cuando una relación o circunstancia crea una amenaza, esta 
pudiera comprometer o percibirse como que compromete el cum-
plimiento de los principios fundamentales por parte del Contador 
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Público. Una relación o circunstancia puede crear más de una ame-
naza, y una amenaza puede afectar el cumplimiento de más de un 
principio fundamental. Las amenazas se pueden clasificar dentro de 
una o más de las siguientes categorías:

a) Amenaza de interés personal. La amenaza de que un interés 
económico o de otro tipo influya de manera inapropiada en el 
juicio o comportamiento del Contador Público;

b) Amenaza de auto revisión. La amenaza de que el Contador 
Público no evalúe de manera apropiada los resultados de un 
juicio previamente emitido o de una actividad o servicio profe-
sional prestados por él mismo, o por otra persona dentro de la 
firma u organización que lo emplea, en los que confiará cuando 
se forme un juicio como parte del desarrollo de una actividad o 
en la prestación del servicio.

c) Amenaza de interceder por el cliente. La amenaza de que el 
Contador Público promueva la posición de un cliente o entidad 
para la que trabaja cuando su objetividad se comprometa;

d) Amenaza de familiaridad. La amenaza de que debido a una rela-
ción larga o cercana con un cliente o entidad para la que trabaja, 
el Contador Público coincida demasiado con los intereses de 
estos o sea demasiado tolerante con su trabajo; y

e) Amenaza de intimidación. La amenaza de que el Contador 
Público esté impedido para actuar de manera objetiva debido 
a presiones reales o percibidas, incluyendo intentos de ejercer 
influencia indebida sobre él.

 Las Partes B, C y D de este Código explican cómo estas categorías 
de amenazas pueden crearlas los Contadores Públicos en la práctica 
independiente, en los sectores público y privado, y en la docencia, 
respectivamente. Los Contadores Públicos en la práctica indepen-
diente también pueden encontrar relevantes las Partes C y D, para 
sus circunstancias particulares.

100.13 Las salvaguardas son acciones u otras medidas que pueden eliminar 
las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Se pueden dividir en 
dos grandes categorías:
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a) Salvaguardas creadas por la profesión, legislación o reglamento, y

b) Salvaguardas en el entorno del trabajo.

100.14 Las salvaguardas creadas por la profesión, legislación o reglamento, 
incluyen:

• Requisitos educacionales, de entrenamiento y de experiencia 
para ejercer la profesión.

• Requisitos de educación profesional continua.

• Reglas del gobierno corporativo.

• Normas profesionales.

• Procedimientos de monitoreo por un organismo profesional o 
por algún regulador y procedimientos disciplinarios.

• Revisión externa por un tercero con poderes legales, de los 
informes, relaciones, comunicaciones o información, produci-
dos por el Contador Público.

100.15 Las Partes B y C de este Código analizan las salvaguardas en el en-
torno del trabajo de los Contadores Públicos en la práctica indepen-
diente, y en los sectores público y privado, respectivamente.

100.16 Ciertas salvaguardas pueden aumentar la probabilidad de identifi-
car o prevenir el comportamiento contrario a la ética. Estas salva-
guardas, que pueden ser establecidas por la profesión contable, por 
disposiciones legales y reglamentarias o por una entidad para la que 
trabaja el Contador Público, incluyen, entre otras:

• Sistemas de quejas efectivos y bien publicitados operados por la 
entidad que lo emplea, por los organismos profesionales o por 
un regulador, que faciliten a los colegas, entidades para las que 
se trabaja y miembros del público, a llamar la atención sobre el 
comportamiento poco profesional o contrario a la ética.

• La obligación explícita de reportar los incumplimientos con los 
requisitos éticos contenidos en este Código.
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Conflictos de interés 

100.17 Un Contador Público se puede enfrentar a un conflicto de interés 
cuando lleva a cabo una actividad profesional. Un conflicto de in-
terés crea una amenaza a la objetividad y puede crear amenazas a 
otros principios fundamentales. Estas amenazas pueden crearse 
cuando:

• El Contador Público lleva a cabo una actividad profesional 
correspondiente a un asunto en particular para dos o más partes 
cuyos intereses con respecto a dicho asunto están en conflicto; o

• El interés del Contador Público con respecto a un asunto en 
particular y los intereses de la parte para la cual el Contador 
Público lleva a cabo una actividad profesional relacionada a ese 
asunto, están en conflicto.

100.18 Las partes B y C de este Código discuten el conflicto de interés de los 
Contadores Públicos en la práctica independiente y en los sectores 
público y privado, respectivamente.

Resolución de conflictos éticos

100.19 El Contador Público puede ser requerido para que resuelva un con-
flicto en el cumplimiento de los principios fundamentales.

100.20 Cuando se inicie un proceso ya sea formal o informal de resolución 
de conflictos, los siguientes factores pueden ser relevantes para el 
proceso de resolución, ya sea en forma individual o junto con otros 
factores:

a) Hechos relevantes;

b) Asuntos éticos involucrados;

c) Principios fundamentales relacionados con el asunto en cuestión;

d) Procedimientos internos establecidos; y

e) Cursos de acción alternos.
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 Una vez que se han considerado los factores relevantes y pondera-
do las consecuencias de cada posible curso de acción, el Contador 
Público deberá determinar el curso de acción apropiado. Si el asun-
to sigue sin resolverse, el Contador Público podrá consultar a otros 
miembros adecuados dentro de la firma u organización que lo em-
plea, para que lo ayuden a obtener la resolución.

100.21 Cuando un asunto implica un conflicto con, o dentro de, una orga-
nización, el Contador Público deberá determinar la conveniencia de 
consultar con los encargados del gobierno corporativo de la orga-
nización (como el Consejo de Administración) o con el comité de 
auditoría de la organización.

100.22 El Contador Público debe documentar la sustancia del asunto, los 
detalles de cualquier discusión sostenida, y la decisión tomada, res-
pecto a este asunto.

100.23 Si no es posible resolver un conflicto importante, el Contador Pú-
blico debe obtener consejo profesional del organismo profesional 
competente o de asesores legales. En general, el Contador Público 
puede obtener guías sobre asuntos de ética sin faltar al principio 
fundamental de confidencialidad, si el asunto se consulta en forma 
anónima con el organismo profesional competente o con un asesor 
legal bajo la protección del secreto profesional.

100.24 Si, después de agotar todas las posibilidades relevantes, el conflicto 
ético sigue sin resolverse, el Contador Público deberá, a menos que 
esté prohibido por ley, negarse a permanecer asociado con el asunto 
que crea el conflicto. El Contador Público deberá determinar si, en 
las circunstancias, es apropiado retirarse del equipo de trabajo o de 
la asignación específica, o renunciar totalmente al compromiso, la 
firma o la organización que lo emplea.

100.25  Cuando se establezca la comunicación con los encargados del go-
bierno corporativo de acuerdo con los requerimientos de este Có-
digo, el Contador Público o la firma deberán determinar, teniendo 
en cuenta la naturaleza e importancia de las circunstancias y los 
asuntos a ser comunicados, las personas apropiadas dentro de la 
estructura de gobierno de la entidad con quien se comunica. Si el 
Contador Público o la firma se comunica con un subcomité de los 
encargados del gobierno corporativo, por ejemplo, con el comité de 
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auditoría o con una persona en lo individual, el Contador Público o 
la firma deberán determinar si la comunicación con todos los encar-
gados del gobierno corporativo es también necesaria para que estén 
adecuadamente informados.

100.26 En algunos casos, todos los encargados del gobierno corporativo es-
tán involucrados en la administración de la entidad, por ejemplo, 
un pequeño negocio donde un solo propietario administra la enti-
dad y nadie más tiene una función de gobierno. En estos casos, si 
los asuntos se comunican a la(s) persona(s) con responsabilidades 
administrativas y esa(s) persona(s) también tienen responsabilida-
des de gobierno, los asuntos no tienen que ser comunicados nue-
vamente a la(s) misma(s) persona(s) en su función de gobierno. El 
Contador Público o la firma; no obstante, deben estar satisfechos 
de que la comunicación con la(s) persona(s) con responsabilidades 
administrativas, cubre adecuadamente a todos aquellos con los que 
el Contador Público o la firma se hubieran tenido que comunicar en 
su capacidad de encargados del gobierno corporativo de la entidad.

SECCIÓN 110
Integridad

110.1 El principio de integridad impone una obligación a todos los Con-
tadores Públicos de ser leales, veraces y honrados en todas las rela-
ciones profesionales y de negocios. La integridad también implica 
actitudes objetivas, justas y veraces.

110.2 El Contador Público no deberá permitir estar asociado con reportes, 
relaciones, comunicaciones u otra información en los que considere 
que la información:

a) Contiene una declaración sustancialmente falsa o confusa;

b) Contiene declaraciones o información que se proporcionan de 
manera descuidada; o

c) Causa confusión o error por omitir u ocultar hechos, datos o 
circunstancias.
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 Cuando el Contador Público observe que ha sido asociado con tal in-
formación, deberá tomar las medidas necesarias para desvincularse 
de la misma.

110.3 Se considerará que el Contador Público cumple con el párrafo 110.2 
si proporciona un reporte modificado, respecto del asunto conteni-
do en dicho párrafo.

SECCIÓN 120
Objetividad

120.1 El principio de objetividad impone una obligación a todos los Conta-
dores Públicos de no comprometer su juicio profesional o de nego-
cios a causa de prejuicios, conflictos de interés o influencia indebida 
de terceros.

120.2 El Contador Público puede estar expuesto a situaciones que pueden 
deteriorar su objetividad. No es factible definir y prescribir todas 
esas situaciones. El Contador Público no deberá desempeñar una ac-
tividad o  servicio profesional, cuando una circunstancia o relación, 
afecte o influya de modo indebido en su juicio profesional, respecto 
a dicha actividad o servicio.

SECCIÓN 130
Diligencia y competencia profesionales

130.1 El principio de diligencia y competencia profesionales impone las 
siguientes obligaciones para todos los Contadores Públicos:

a) Actuar de manera diligente de acuerdo con las técnicas y nor-
mas profesionales aplicables cuando realice actividades o preste 
servicios profesionales; y

b) Mantener el conocimiento y habilidad profesionales al nivel 
requerido para asegurar que los clientes o entidades para las 
que se trabaja, se les realice una actividad o se les preste un 
servicio profesional competente.
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130.2 El servicio profesional competente requiere el ejercicio de un jui-
cio sólido al aplicar el conocimiento y habilidad profesionales en 
el desempeño de dicho servicio. La competencia profesional puede 
dividirse en dos fases:

a) Desarrollo de la competencia profesional; y

b) Mantenimiento de la competencia profesional.

130.3 El mantenimiento de la competencia profesional requiere atención 
continua y el conocimiento de los avances técnicos, profesionales y 
de negocios. El desarrollo profesional continuo le permite al Conta-
dor Público desarrollar y mantener sus capacidades para desempe-
ñarse de manera competente dentro del entorno profesional.

130.4 La diligencia abarca la responsabilidad de actuar de acuerdo con 
los requisitos de un trabajo, de manera cuidadosa, minuciosa y 
oportuna.

130.5 El Contador Público tomará las medidas para asegurar que los pro-
fesionales que trabajan bajo su dirección cuenten con el entrena-
miento y supervisión apropiados.

130.6 Cuando sea apropiado, el Contador Público deberá hacer saber a 
clientes, entidades para las que trabaja u otros usuarios de sus ser-
vicios o actividades, las limitaciones inherentes a los mismos.

SECCIÓN 140
Confidencialidad

140.1 El principio de confidencialidad impone una obligación, a todos los 
Contadores Públicos, de abstenerse de:

a) Revelar fuera de la firma u organización que le emplea la infor-
mación confidencial obtenida como resultado de relaciones 
profesionales y de negocios, sin la autorización apropiada y 
específica, a menos que haya un derecho u obligación legal o 
profesional de revelarla; y

codigo de etica 10.indd   25 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

26

b) Usar información confidencial obtenida como resultado de 
relaciones profesionales o de negocios, para su beneficio o de 
terceros.

140.2 El Contador Público deberá observar el principio de confidenciali-
dad, incluso en el entorno social, estando alerta a la posibilidad de 
hacer una revelación por descuido, particularmente a un asociado 
cercano de negocios o a un miembro cercano o inmediato de su fa-
milia.

140.3 El Contador Público deberá observar el principio de confidenciali-
dad, en relación con la información que le ha sido revelada por un 
prospecto de cliente o por la entidad para la que trabaja.

140.4 El Contador Público deberá observar el principio de confidenciali-
dad, en relación con la información dentro de la firma o entidad 
para la que trabaja.

140.5 El Contador Público deberá adoptar las medidas necesarias para 
asegurarse de que el personal bajo su dirección y las personas de 
quienes obtiene asesoría y ayuda, respeten el principio de confiden-
cialidad.

140.6 La necesidad de cumplir con el principio de confidencialidad conti-
núa, aun después de terminar las relaciones entre el Contador Pú-
blico y un cliente o entidad para la que trabaja. Cuando el Contador 
Público cambie de empleo o adquiera un nuevo cliente, tiene dere-
cho a usar su experiencia previa. Sin embargo, el Contador Público 
no deberá usar o revelar ninguna información confidencial, ya sea 
obtenida o recibida como resultado de una relación profesional o de 
negocios.

140.7 Como principio fundamental, la confidencialidad sirve al interés 
público ya que facilita el libre flujo de información hacia el Contador 
Público desde el cliente u organización que lo emplea. Sin embargo, 
las siguientes son circunstancias en las que pudiera requerirse a los 
Contadores Públicos revelar información confidencial, o en las que 
tal revelación puede ser adecuada:

a) La revelación está permitida por la ley y está autorizada por el 
cliente o la entidad para la que trabaja;
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b) La revelación es requerida por ley, por ejemplo:

I. Elaboración de documentos o de otro tipo de evidencia, en 
el curso de los procedimientos legales; o

II. Revelación a las autoridades públicas de infracciones a la 
ley identificadas; y

c) Exista una obligación o derecho profesional de revelar, cuando 
no esté prohibido por la ley:

I. Para cumplir con la revisión de calidad de un organismo 
miembro del IMCP u otro organismo profesional;

II. Para responder a un interrogatorio o investigación por 
parte de un organismo miembro del IMCP u otro organismo 
profesional;

III. Para proteger los intereses profesionales del Contador 
Público sujeto a procedimientos legales; o

IV. Para cumplir con las normas técnicas profesionales, inclu-
yendo requisitos éticos.

140.8 En la decisión de revelar o no información confidencial, los factores 
relevantes a considerar incluyen:

a) Si los intereses de todas las partes, incluyendo los de terceros, 
pudieran afectarse y resultar dañados si el cliente del Contador 
Público o la entidad para la que trabaja, aprueba la revelación de 
información;

b) Si toda la información relevante es conocida y fundamentada 
al grado que sea factible; cuando la situación implica hechos 
sin respaldo, información incompleta o conclusiones no funda-
mentadas, se usará el juicio profesional para determinar el tipo 
de revelación que debe hacerse, en su caso;

c) El tipo de comunicación que se espera y a quien se dirige; y

d) Si las partes a quienes la comunicación se dirige son los desti-
natarios apropiados.
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SECCIÓN 150
Comportamiento profesional

150.1 El principio de comportamiento profesional impone una obligación 
a todos los Contadores Públicos de cumplir con las leyes y regulacio-
nes aplicables, y evitar cualquier conducta que pueda desacreditar 
a la profesión. Esto incluye el comportamiento profesional sobre el 
que un tercero razonable y bien informado, ponderando todos los 
hechos y circunstancias específicos disponibles para el Contador 
Público en ese momento, sería probable que concluyera que afecta 
de manera adversa la buena reputación de la profesión.

150.2 La mercadotecnia y promoción que lleven a cabo los Contadores Pú-
blicos no deberán causar mala reputación a la profesión. Los Conta-
dores Públicos deberán ser honrados y veraces, y no:

a) Hacer afirmaciones exageradas de los servicios que pueden 
ofrecer, de las calificaciones que poseen, o de la experiencia que 
han logrado; o

b) Hacer referencias negativas o comparaciones sin fundamento, 
respecto al trabajo de otros colegas.
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SECCIÓN 200
Introducción

200.1 Esta parte del Código describe cómo aplica en ciertas situaciones a 
los Contadores Públicos en la práctica independiente el marco con-
ceptual contenido en la Parte A. Esta parte no describe todas las cir-
cunstancias y relaciones que pudiera encontrar el Contador Público 
en dicha práctica, que creen o puedan crear amenazas en el cumpli-
miento de los principios fundamentales. Por lo tanto, se recomienda 
al Contador Público en la práctica independiente estar alerta a tales 
circunstancias y relaciones.

200.2 El Contador Público en la práctica independiente no deberá, a sa-
biendas, participar en ningún negocio, ocupación o actividad que 
deteriore, o pueda deteriorar, la integridad, objetividad o la buena 
reputación de la profesión y que, por lo tanto, sería incompatible 
con los principios fundamentales.

Amenazas y salvaguardas

200.3 El cumplimiento de los principios fundamentales puede ser amena-
zado potencialmente por una amplia gama de circunstancias y rela-
ciones. La naturaleza e importancia de las amenazas pueden diferir, 
dependiendo de si surgen en relación con la prestación de servicios: 
a un cliente de auditoría y de si el cliente de auditoría es una entidad 
de interés público; a un cliente de un trabajo de atestiguamiento, 
que no sea un cliente de auditoría; o a un cliente al que se le prestan 
servicios diferentes al de auditoría y atestiguamiento.

 Las amenazas se clasifican dentro de una o más de las siguientes 
categorías:

a) Interés personal;

b) Auto revisión;

c) Interceder por un cliente;

d) Familiaridad; e

e) Intimidación.
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 Estas amenazas se discuten con más detalle en la Parte A de este 
Código.

 Los servicios de auditoría y atestiguamiento se denominan en con-
junto como servicios de aseguramiento.

200.4 Los ejemplos de circunstancias que crean amenazas de interés personal 
para el Contador Público en la práctica independiente incluyen:

• Que un miembro del equipo de aseguramiento tenga un interés 
financiero directo en el cliente del trabajo de aseguramiento.

• Que una firma dependa de manera indebida de los honorarios 
totales de un cliente.

• Que un miembro del equipo de aseguramiento tenga una rela-
ción cercana de negocios, que sea importante, con el cliente de 
un trabajo de aseguramiento.

• Que una firma se preocupe por la posibilidad de perder a un 
cliente importante.

• Que un miembro del equipo de auditoría esté participando en 
negociaciones de empleo con el cliente de auditoría.

• Que una firma esté participando en un convenio de honorarios 
contingentes, relativo a un trabajo de aseguramiento.

• Que el Contador Público descubra un error importante al eva-
luar los resultados de un servicio profesional previo, desempe-
ñado por un miembro de la firma a la que pertenece.

200.5 Los ejemplos de circunstancias que crean amenazas de auto revisión 
para el Contador Público en la práctica independiente incluyen:

• Que una firma emita un informe de aseguramiento sobre la 
efectividad de la operación de sistemas financieros después de 
diseñar o implementar los sistemas.

• Que una firma haya preparado los datos originales que se usan 
para generar registros que son la materia objeto del trabajo de 
aseguramiento.
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• Que un miembro del equipo de aseguramiento sea, o haya sido 
recientemente, director o funcionario del cliente.

• Que un miembro del equipo de aseguramiento sea, o haya sido 
recientemente, empleado por el cliente en un puesto desde el 
cual pudiera ejercer una influencia importante sobre la materia 
objeto del trabajo de aseguramiento.

• Que la firma desempeñe un servicio para el cliente de un tra-
bajo de aseguramiento que, directamente, afecte a la informa-
ción de la materia objeto del trabajo de aseguramiento.

200.6 Los ejemplos de circunstancias que crean amenazas de interceder 
por un cliente para el Contador Público en la práctica independiente 
incluyen:

• Que la firma promueva las acciones u otros instrumentos finan-
cieros emitidos por un cliente de auditoría.

• Que el Contador Público actúe como abogado a favor de un 
cliente de auditoría en un litigio o disputas con terceros.

200.7 Los ejemplos de circunstancias que crean amenazas de familiaridad 
para el Contador Público en la práctica independiente incluyen:

• Que un miembro del equipo de trabajo tenga un familiar cer-
cano o inmediato que sea director o funcionario del cliente.

• Que un miembro del equipo del trabajo tenga un familiar cer-
cano o inmediato que sea un empleado del cliente y esté en 
posición de ejercer una influencia importante sobre la materia 
objeto del trabajo.

• Que un director o funcionario del cliente o un empleado, en una 
posición para ejercer influencia importante sobre la materia objeto 
del trabajo, haya servido recientemente como socio del mismo.

• Que el Contador Público acepte obsequios o trato preferencial 
de un cliente, a menos que el valor sea trivial o insignificante.

• Que el personal ejecutivo tenga una larga asociación con el 
cliente del trabajo de aseguramiento.

codigo de etica 10.indd   32 16/07/18   3:30 p. m.



PARTE B

33

200.8 Los ejemplos de circunstancias que crean amenazas de intimidación 
para el Contador Público en la práctica independiente incluyen:

• Que una firma sea amenazada con ser destituida del trabajo de 
un cliente.

• Que un cliente de auditoría indique que no otorgará a la firma 
un contrato planeado anteriormente, por servicios diferentes 
de los del trabajo de auditoría, si la firma continúa en des-
acuerdo con el tratamiento contable del cliente para una tran-
sacción particular.

• Que una firma sea amenazada con ser demandada por el cliente.

• Que se presione a una firma para reducir de manera inadecuada 
el alcance del trabajo desempeñado, para reducir los honorarios 
o para cualquier otro motivo.

• Que el Contador Público se sienta presionado a estar de acuerdo 
con el juicio de un empleado del cliente, porque el empleado 
tiene más pericia sobre el asunto en cuestión.

• Que un socio de la firma informe al Contador Público que una 
promoción planeada no ocurrirá, a menos que el Contador 
esté de acuerdo con el tratamiento contable inadecuado de un 
cliente de auditoría.

200.9 Las salvaguardas que pueden eliminar o reducir las amenazas a un 
nivel aceptable, pueden clasificarse en dos grandes categorías:

a) Salvaguardas establecidas por la profesión o por las disposicio-
nes legales y reglamentarias, y

b) Salvaguardas en el entorno de trabajo.

 En el párrafo 100.14 de la Parte A de este Código se describen ejem-
plos de salvaguardas establecidas por la profesión o por las disposi-
ciones legales y reglamentarias.

200.10 El Contador Público en la práctica independiente aplicará su juicio 
para determinar el mejor modo de afrontar las amenazas que no 
están en un nivel aceptable, ya sea mediante la aplicación de salva-
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guardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable, o bien, 
poniendo fin al correspondiente trabajo o rehusando el mismo. Para 
juzgar esta cuestión, el Contador Público tendrá en cuenta si un 
tercero, razonable y bien informado, sopesando todos los hechos 
y circunstancias específicos conocidos por el Contador Público en 
ese momento, probablemente consideraría que la aplicación de las 
salvaguardas elimina o reduce las amenazas a un nivel aceptable, de 
tal modo que el cumplimiento de los principios fundamentales no 
peligra. Este examen se verá afectado por cuestiones como la impor-
tancia de la amenaza, la naturaleza del trabajo y la estructura de la 
firma.

200.11 En el entorno de trabajo, las salvaguardas aplicables variarán según 
las circunstancias. Comprenden las salvaguardas a nivel de firma y a 
nivel de cada trabajo.

200.12 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de traba-
jo a nivel de firma:

• Que la alta dirección de la firma enfatice la importancia del 
cumplimiento de los principios fundamentales.

• Que la alta dirección de la firma establezca la expectativa de 
que los miembros de los equipos de trabajo de aseguramiento 
actuarán para el interés público.

• Políticas y procedimientos para implementar y supervisar el 
control de calidad de los trabajos.

• Políticas documentadas relativas a la necesidad de identificar 
las amenazas, en relación con el cumplimiento de los principios 
fundamentales, de evaluar la importancia de estas amenazas y 
de aplicar salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel 
aceptable, o cuando no se disponga de salvaguardas adecuadas 
o estas no se puedan aplicar, de discontinuar o de rehusar el 
correspondiente trabajo.

• Políticas y procedimientos internos documentados que exijan 
el cumplimiento de los principios fundamentales.
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• Políticas y procedimientos que permitan la identificación de 
intereses o de relaciones entre los miembros de la firma, o los 
miembros de los equipos de los trabajos y los clientes.

• Políticas y procedimientos para el seguimiento y, en caso nece-
sario, el manejo de la dependencia con respecto a los ingresos 
recibidos de un único cliente.

• Utilización de distintos socios o equipos con líneas de mando 
diferenciadas para la prestación de servicios diferentes a los de 
aseguramiento para un cliente de aseguramiento.

• Políticas y procedimientos con el fin de prohibir a aquéllos que 
no son miembros del equipo del trabajo que influyan de manera 
inadecuada en el resultado del mismo.

• Comunicación en tiempo oportuno de las políticas y procedimien-
tos de la firma, incluido cualquier cambio en los mismos, a todos 
los socios y personal profesional, así como formación teórica y 
práctica adecuada sobre dichas políticas y procedimientos.

• Nombramiento de un miembro de la alta dirección como res-
ponsable de la supervisión del correcto funcionamiento del sis-
tema de control de calidad de la firma.

• Asesoría y/o información a los socios y personal profesional 
sobre los clientes de trabajos de aseguramiento y sus entidades 
relacionadas, de los que se exige que sean independientes.

• Un mecanismo disciplinario para fomentar el cumplimiento de 
las políticas y procedimientos.

 Publicación de políticas y procedimientos para alentar y capacitar 
al personal, para que comunique a los niveles superiores dentro de 
la firma, cualquier cuestión relacionada con el cumplimiento de los 
principios fundamentales que les pueda preocupar.

200.13 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de traba-
jo a nivel de cada trabajo:

• Recurrir al Contador Público que no participó en el servicio 
diferente al de aseguramiento para que revise el trabajo rea-
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lizado en dicho compromiso y, en caso necesario, preste su 
asesoramiento.

• Recurrir al Contador Público que no participó en el servicio de 
aseguramiento para que revise el trabajo realizado en dicho 
compromiso o preste su asesoramiento.

• Consultar a un tercero independiente, como un comité de con-
sejeros independientes, un organismo regulador de la profesión 
u otro Contador Público.

• Comentar las cuestiones de ética con los encargados del 
gobierno corporativo del cliente.

• Revelar a los encargados del gobierno corporativo del cliente, la 
naturaleza y el alcance de los servicios prestados y de los hono-
rarios correspondientes.

• Recurrir a otra firma para que participe en la realización de una 
parte del trabajo o en repetir parte del mismo.

• Rotación de los ejecutivos del equipo de trabajo que propor-
ciona el servicio de aseguramiento.

200.14 Según la naturaleza del trabajo, el Contador Público en la práctica 
independiente puede también apoyarse en salvaguardas puestas en 
práctica por el cliente. Sin embargo, es imposible confiar exclusiva-
mente en estas salvaguardas para reducir las amenazas a un nivel 
aceptable.

200.15 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas integradas en los siste-
mas y procedimientos del cliente:

• El cliente solicita a otras personas, que no pertenecen a la admi-
nistración, que ratifiquen o aprueben el nombramiento del Con-
tador Público o de la firma para la realización de un trabajo.

• El cliente cuenta con empleados competentes, con experiencia 
y alto nivel, para tomar las decisiones gerenciales.
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• El cliente ha implementado procedimientos internos que per-
miten una selección objetiva en la contratación de servicios 
diferentes a los de aseguramiento.

• El cliente tiene una estructura de gobierno corporativo que pro-
porciona comunicaciones y supervisión adecuadas, en relación 
con los servicios del Contador Público o de la firma.

SECCIÓN 210
Designación profesional

Aceptación y continuidad del cliente

210.1 Antes de aceptar una relación con un nuevo cliente, el Contador 
Público en la práctica independiente deberá determinar si su acep-
tación pudiera crear alguna amenaza al cumplimiento de los prin-
cipios fundamentales. Pueden crearse amenazas potenciales a la 
integridad o comportamiento profesional, por ejemplo, por asuntos 
que sean de su conocimiento relacionados con el cliente (sus due-
ños, administración o actividades). Estas amenazas incluyen, por 
ejemplo, la participación del cliente en actividades ilegales (tales 
como el lavado de dinero), falta de honradez, prácticas cuestiona-
bles para la preparación de información financiera u otro comporta-
miento contrario a la ética.

210.2 El Contador Público en la práctica independiente deberá evaluar la 
importancia de cualquier amenaza y aplicar salvaguardas, cuando 
sea necesario, para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. 
Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Obtener un conocimiento y entendimiento del cliente, de sus 
dueños, administradores y de los responsables de su gobierno 
corporativo y actividades de sus negocios; o

• Asegurarse del compromiso del cliente para abordar los asuntos 
cuestionables, por ejemplo, a través de la mejora de las prácti-
cas de gobierno corporativo o los controles internos.

210.3 Cuando no sea posible reducir las amenazas a un nivel aceptable, 
el Contador Público en la práctica independiente deberá declinar 
relacionarse con el cliente.
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210.4 Las amenazas potenciales para el cumplimiento de los principios 
fundamentales pueden haberse originado después de la aceptación, 
las cuales, si se hubieran conocido con anterioridad, habrían oca-
sionado que el Contador Público declinara el encargo. El Contador 
Público en la práctica independiente deberá, por lo tanto, revisar 
periódicamente si debe continuar con el trabajo de un cliente re-
currente. Por ejemplo, una amenaza para el cumplimiento de los 
principios fundamentales puede originarse por el comportamiento 
poco ético de un cliente, como sería la administración inapropiada 
de los ingresos o la valuación de las cifras del balance. Si un Con-
tador Público en la práctica independiente identifica una amenaza 
para el cumplimiento de los principios fundamentales, deberá eva-
luar la importancia de las mismas y aplicar salvaguardas, cuando sea 
necesario para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 
Cuando no sea posible reducir la amenaza a un nivel aceptable, el 
Contador Público en la práctica independiente deberá considerar el 
terminar la relación con el cliente, cuando no esté prohibido por 
una ley o regulación.

Aceptación del trabajo

210.5 El principio fundamental de diligencia y competencia profesionales 
impone una obligación al Contador Público en la práctica indepen-
diente de proporcionar solo los servicios que pueda realizar de manera 
competente. Antes de aceptar un trabajo específico de un cliente, el 
Contador Público en la práctica independiente deberá determinar si la 
aceptación pudiera crear alguna amenaza al cumplimiento de los prin-
cipios fundamentales. Por ejemplo, se crea una amenaza de interés per-
sonal a la diligencia y competencia profesionales si el equipo del trabajo 
no posee, o no puede adquirir, las competencias necesarias para llevar a 
cabo de manera adecuada el trabajo.

210.6 El Contador Público en la práctica independiente deberá evaluar la 
importancia de las amenazas y aplicar salvaguardas, cuando sea ne-
cesario, para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos 
de tales salvaguardas incluyen:

• Adquirir un entendimiento apropiado de la naturaleza del nego-
cio del cliente, la complejidad de sus operaciones, los requisitos 
específicos del trabajo y el propósito, naturaleza y alcance del 
trabajo por realizar.
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• Adquirir conocimiento de las industrias o asuntos relevantes.

• Poseer u obtener experiencia sobre los requerimientos impor-
tantes, reglamentarios o de reporte.

• Asignar suficiente personal con los conocimientos y capacita-
ción adecuados a las circunstancias del trabajo.

• Recurrir a expertos cuando sea necesario.

• Convenir en plazos de tiempo, reales y alcanzables para el des-
empeño del trabajo.

• Cumplir con las políticas y procedimientos de control de cali-
dad diseñados para dar seguridad razonable de que los trabajos 
específicos se aceptan solo cuando pueden llevarse a cabo de 
manera competente.

210.7 Cuando el Contador Público en la práctica independiente tiene in-
tención de apoyarse en la asesoría o trabajo de un experto, deberá 
determinar si se justifica este apoyo. Los factores a considerar in-
cluyen: reputación, pericia y recursos disponibles, así como normas 
éticas y profesionales aplicables. Esta información puede obtenerse 
de la relación previa con el experto o mediante la consulta con otros.

Cambios en un nombramiento profesional

210.8 El Contador Público en la práctica independiente a quien se pide que 
reemplace a otro Contador Público en la práctica independiente, de-
berá dirigirse a él para informárselo antes de presentar la propuesta 
y adicionalmente, deberá determinar si hay razones, profesionales o 
de otro tipo, para rechazar el trabajo, tales como circunstancias que 
creen amenazas al cumplimiento de los principios fundamentales, 
que no puedan eliminarse o reducirse a un nivel aceptable con la 
aplicación de salvaguardas. Por ejemplo, puede haber una amenaza 
a la diligencia y competencia profesionales si el Contador Público en 
la práctica independiente acepta el trabajo antes de conocer todos 
los hechos pertinentes.

 El Contador Público no deberá ofrecer servicios a clientes de otros 
Contadores Públicos sin que estos hayan sido requeridos.
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210.9 El Contador Público en la práctica independiente deberá evaluar la 
importancia de cualquier amenaza. Deben aplicarse salvaguardas, 
cuando sea necesario, para eliminarlas o para reducirlas a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas incluyen:

• Cuando se responde a solicitudes para presentar propuestas, 
establecer en la misma que se requerirá, antes de aceptar el tra-
bajo, contactar al Contador actual o predecesor para que puedan 
realizarse indagaciones sobre si existe alguna razón profesional o 
de otro tipo por la cual no deba aceptarse la designación.

• Solicitar al Contador predecesor que proporcione información 
conocida sobre cualquier hecho o circunstancia que, en opinión 
del Contador predecesor, el Contador sucesor propuesto deba 
conocer antes de decidir si acepta el trabajo. Por ejemplo, las 
razones aparentes para el cambio en la designación pueden 
no reflejar totalmente los hechos e indicar desacuerdos con 
el Contador predecesor que pueden influenciar la decisión de 
aceptar la designación.

• Obtener la información necesaria de otras fuentes.

210.10 Cuando las amenazas no pueden eliminarse o reducirse a un ni-
vel aceptable a través de la aplicación de salvaguardas, el Contador 
Público en el ejercicio independiente deberá, a menos que hubiera 
comprobado los hechos por otro medio, rechazar el encargo.

210.11 Puede pedírsele al Contador Público en la práctica independiente 
que se haga cargo de un trabajo que es complementario o adicio-
nal al trabajo del Contador actual. Estas circunstancias pueden crear 
amenazas a la diligencia y competencia profesional como resultado 
de, por ejemplo, la falta de información o información incompleta. 
La importancia de cualesquier amenazas deberá evaluarse, y apli-
carse salvaguardas cuando sea necesario para eliminar la amenaza 
o reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de tal salvaguarda es 
notificar al Contador actual sobre el trabajo propuesto, lo que daría 
al Contador actual la oportunidad de proporcionar cualquier infor-
mación relevante que se necesite para la conducción apropiada del 
trabajo.
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210.12 El Contador actual o predecesor está obligado a la confidencialidad. 
El que se permita o se requiera al Contador Público discutir los asun-
tos de un cliente con el Contador propuesto dependerá de la natura-
leza del trabajo y de:

a) Si se obtuvo permiso del cliente; o 

b) Los requerimientos legales o éticos relativos a tales comunica-
ciones y revelaciones, que pueden variar en las diferentes juris-
dicciones.

 Las circunstancias bajo las cuales se le requiera o pudiera requerír-
sele al Contador Público revelar información confidencial, o bajo las 
cuales es adecuado hacerlo, se encuentran establecidas en la Sec-
ción 140 de la Parte A de este Código.

210.13 El Contador Público en la práctica independiente generalmente ne-
cesita obtener el permiso del cliente, de preferencia por escrito, para 
iniciar discusiones con el Contador actual o predecesor. Una vez que 
se obtenga el permiso, el Contador actual o predecesor debe cumplir 
con las leyes y regulaciones relevantes que rigen dichas solicitudes. 
Cuando el Contador actual o predecesor proporcione información, 
deberá hacerlo de manera sincera y sin ambigüedad. Si el Contador 
propuesto no puede comunicarse con el Contador actual o prede-
cesor, deberá tomar las medidas razonables para obtener por otros 
medios, la información sobre cualquier posible amenaza, como in-
dagaciones con terceros o investigaciones de antecedentes de los 
funcionarios de la administración o de los encargados del gobierno 
corporativo del cliente.

210.14 En el caso de una auditoría de estados financieros, el Contador Pú-
blico debe requerir al Contador predecesor que le proporcione infor-
mación conocida sobre cualquier hecho u otra información que, en 
opinión del predecesor, el sucesor propuesto necesita conocer antes 
de decidir si acepta el trabajo. Excepto por las circunstancias esta-
blecidas en el párrafo 225.31 que involucran un incumplimiento 
identificado o sospecha de incumplimiento de leyes y regulaciones:

a) Si el cliente está de acuerdo con que el Contador predecesor 
revele tales hechos o cualquier otra información, el Contador 
predecesor proporcionará la información en forma sincera y sin 
ambigüedades; y
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b) Si el cliente no da permiso o se rehúsa concederlo al Contador 
predecesor para discutir los asuntos de su entidad con el Con-
tador sucesor propuesto, el predecesor revelará este hecho al 
sucesor propuesto, que deberá considerar cuidadosamente 
dicha omisión o negativa al determinar si acepta o no el nom-
bramiento.

SECCIÓN 220
Conflictos de interés

Conflictos de interés

220.1 Un Contador Público puede enfrentarse a un conflicto de interés 
cuando presta un servicio profesional. Un conflicto de interés crea 
una amenaza a la objetividad y puede crear amenazas a otros princi-
pios fundamentales. Estas amenazas pueden crearse cuando:

• El Contador Público proporciona un servicio profesional corres-
pondiente a un asunto en particular a dos o más clientes cuyos 
intereses con respecto a dicho asunto están en conflicto; o

• El interés del Contador Público con respecto a un asunto en 
particular y los intereses del cliente para el cual el Contador 
Público proporciona un servicio profesional relacionada a ese 
asunto, están en conflicto.

 Un Contador Público no debe permitir que un conflicto de interés 
comprometa el juicio profesional o de negocios.

 Cuando un servicio profesional es un servicio de aseguramiento, el 
cumplimiento con el principio fundamental de objetividad también 
requiere el ser independiente de los clientes de aseguramiento de 
conformidad con las secciones 290 o 291, según sea apropiado.

220.2 Ejemplos de situaciones en las que los conflictos de interés pueden 
surgir, incluyen:
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• Proporcionar un servicio de asesoramiento a un cliente que 
desea adquirir una empresa, que es cliente de auditoría de la 
firma, donde la firma ha obtenido información confidencial 
en el curso de la auditoría que puede ser relevante para la 
transacción.

• Asesorar al mismo tiempo a dos clientes que compiten para 
adquirir a la misma compañía cuando la asesoría puede ser rele-
vante para las posiciones competitivas de las partes.

• Proporcionar servicios tanto al vendedor como al comprador en 
relación con la misma transacción.

• Preparar valuaciones de activos para dos partes que se encuen-
tran en una posición opuesta con respecto a los activos.

• Representar, con respecto al mismo asunto, a dos clientes que 
están en disputa legal entre ellos; por ejemplo durante el pro-
ceso de divorcio o la disolución de una sociedad.

• Proporcionar un informe de aseguramiento para un emisor de 
licencias sobre regalías, en virtud de un acuerdo de licencias, 
cuando al mismo tiempo asesora al titular de la licencia sobre la 
exactitud de los importes por pagar. Asesorar a un cliente para 
invertir en un negocio en el cual, por ejemplo, el cónyuge del 
Contador Público en ejercicio tiene un interés financiero.

• Proporcionar una asesoría estratégica a un cliente sobre su 
posición competitiva mientras tiene un negocio conjunto o un 
interés similar con un competidor importante del cliente.

• Asesorar a un cliente sobre la adquisición de un negocio en el 
cual la firma también está interesada en adquirir.

• Asesorar a un cliente sobre la compra de un producto o servicio 
al mismo tiempo que se tiene un acuerdo de regalías o comisión 
con uno de los potenciales vendedores de ese producto o 
servicio.
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220.3  Al identificar y evaluar los intereses y relaciones que puedan crear 
un conflicto de interés y al implementar las salvaguardas, cuando 
sea necesario, para eliminar o reducir cualquier amenaza a los prin-
cipios fundamentales a un nivel aceptable, un Contador Público 
debe ejercer su juicio profesional y tomar en cuenta si un tercero 
razonable e informado, sopesando todos los hechos y circunstancias 
disponibles para el Contador Público en ese momento, podría con-
cluir que el cumplimiento de los principios fundamentales no está 
comprometido.

220.4 Al enfrentar el conflicto de interés, al hacer revelaciones o compartir 
información dentro de la firma o red y al buscar la guía de terceros, 
el Contador Público en la práctica independiente debe permanecer 
alerta al principio fundamental de confidencialidad.

220.5 Si la amenaza creada por un conflicto de interés no se encuentra en 
un nivel aceptable, el Contador Público debe aplicar las salvaguar-
das para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Si las 
salvaguardas no pueden reducir la amenaza a un nivel aceptable, el 
Contador Público debe declinar realizar o, en su caso, interrumpir el 
servicio profesional que daría lugar a un conflicto de interés; o bien, 
terminar las relaciones relevantes o desechar los intereses relevan-
tes para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable.

220.6 Antes de aceptar un nuevo cliente, servicio profesional o relación 
de negocios, el Contador Público debe adoptar medidas razonables 
para detectar circunstancias que pueden crear un conflicto de inte-
rés, incluyendo la identificación de:

• La naturaleza de los intereses y relaciones importantes entre las 
partes involucradas; y

• La naturaleza del servicio y sus implicaciones para las partes 
involucradas.

 La naturaleza de los servicios y de los intereses y relaciones 
importantes puede cambiar durante el curso del servicio profesional. 
Esto es particularmente cierto cuando se le pide a un Contador 
Público realizar un servicio profesional en una situación que puede 
llegar a ser de confrontación, aunque las partes que contrataron al 
Contador Público pueden no estar involucradas inicialmente en una 
disputa. El Contador Público debe estar alerta a estos cambios con 
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el fin de identificar las circunstancias que puedan crear un conflicto 
de interés.

220.7 Con el propósito de identificar intereses y relaciones que puedan 
crear un conflicto de interés, contar con un proceso efectivo de 
identificación ayuda al Contador Público a detectar conflictos de in-
terés reales y potenciales antes de aceptar un servicio profesional o 
durante el desarrollo del mismo. Esto incluye los asuntos identifica-
dos con partes externas por ejemplo, clientes o potenciales clientes. 
Cuanto antes se identifique un conflicto de interés real o potencial, 
mayor será la probabilidad de que el Contador Público sea capaz 
de aplicar las salvaguardas, cuando sea necesario, para eliminar las 
amenazas a la objetividad o a otro principio fundamental o para re-
ducirlas a un nivel aceptable. El proceso para identificar conflictos 
de interés reales o potenciales dependerá de factores tales como:

• La naturaleza del servicio profesional proporcionado.

• El tamaño de la firma.

• El tamaño y naturaleza de la base de clientes.

• La estructura de la firma, por ejemplo, el número y la ubicación 
geográfica de las oficinas.

220.8 Si la firma es miembro de una red, la identificación de conflictos 
de interés debe incluir cualquier conflicto que el Contador Público 
tenga razones para creer que puede existir, o surgir, debido a inte-
reses y relaciones de una firma de la red. Las acciones razonables 
para identificar dichos intereses y las relaciones que involucran a la 
firma de la red dependerán de factores tales como: la naturaleza del 
servicio profesional proporcionado, los clientes atendidos por la red 
y la ubicación geográfica de todas las partes implicadas.

220.9 Si se identifica un conflicto de interés, el Contador Público en la 
práctica independiente debe evaluar:

• La importancia de los intereses o relaciones relevantes; y

• La importancia de las amenazas creadas por prestar el servicio 
profesional. En general, mientras más directa sea la conexión 
entre el servicio profesional y el asunto en el que el interés de 

codigo de etica 10.indd   45 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

46

las partes está en conflicto, más importante será la amenaza a la 
objetividad y al cumplimiento con otros principios fundamen-
tales.

220.10 El Contador Público debe aplicar salvaguardas, cuando sea necesa-
rio, para eliminar las amenazas para cumplir con los principios fun-
damentales creadas por el conflicto de interés o reducirlas a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas incluyen:

• Establecer mecanismos para prevenir revelaciones no autori-
zadas de información confidencial cuando se realizan servicios 
profesionales relacionados con un asunto en particular para dos 
o más clientes cuyos intereses con respecto ese asunto están en 
conflicto. Esto puede incluir:

- Asignar equipos de trabajo independientes sujetos a políti-
cas y procedimientos claros que aseguren mantener la con-
fidencialidad.

- Crear áreas de prácticas separadas para funciones especia-
lizadas dentro de la firma, lo cual puede actuar como una 
barrera para el paso de información confidencial del cliente 
de un área de práctica a otra dentro de la firma.

- Establecer políticas y procedimientos para limitar el acceso 
a archivos de clientes, el uso de acuerdos de confidenciali-
dad, firmadas por los empleados y socios de la firma, y/o la 
separación física y electrónica de información confidencial.

• Hacer una revisión regular de la aplicación de salvaguardas por 
un ejecutivo de la firma que no está involucrado con el encargo 
o encargos del cliente.

• Pedir a un Contador Público que no esté involucrado en la pres-
tación del servicio o afectado de otra forma por el conflicto, 
revisar el trabajo realizado para evaluar si los juicios clave y las 
conclusiones son apropiadas.

• Consultar con terceros, tales como un organismo profesional, 
consejero legal u otro Contador Público.
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220.11 Además, generalmente es necesario revelar la naturaleza del con-
flicto de interés y, en su caso, las salvaguardas correspondientes a 
los clientes afectados por el conflicto y, cuando se requieren las sal-
vaguardas para reducir la amenaza a un nivel aceptable, obtener su 
consentimiento para llevar a cabo los servicios profesionales. 

 La revelación y el consentimiento pueden tomar formas diferentes, 
por ejemplo:

• Revelación general a los clientes sobre las circunstancias donde 
el Contador Público, de conformidad con la práctica comercial 
común, no presta servicios exclusivamente para un cliente 
(por ejemplo, un servicio particular en un sector particular del 
mercado), con el fin de que el cliente proporcione el consenti-
miento general. Tal revelación podría hacerse, por ejemplo, en 
los términos y condiciones estándar bajo los cuales el Contador 
Público lleva a cabo el servicio profesional.

• Revelaciones específicas para los clientes afectados por las cir-
cunstancias del conflicto en particular, incluyendo una presen-
tación detallada de la situación y una explicación integral sobre 
cualquier salvaguarda planeada y los riesgos involucrados, sufi-
ciente para permitir al cliente realizar una decisión informada 
con respecto al asunto y para proporcionar su consentimiento 
explícito en consecuencia.

• En ciertas ocasiones, el Contador Público tiene suficiente 
evidencia para concluir que las partes conocen las circunstancias 
desde el inicio y han aceptado implícitamente el conflicto de 
interés, al no haber planteado objeciones a la existencia del 
conflicto. Aun así se recomienda obtener consentimiento 
explícito.

 El Contador Público debe determinar si la naturaleza e importancia 
del conflicto de interés es tal, que es necesario una revelación espe-
cífica y un consentimiento explícito. Para este propósito el Contador 
Público debe ejercer su juicio profesional al sopesar el resultado de 
la evaluación de las circunstancias que crean un conflicto de interés, 
incluyendo las partes que pueden ser afectadas, la naturaleza de los 
asuntos que puedan surgir y el potencial del asunto en particular 
para evolucionar de una manera inesperada.
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220.12 Cuando un Contador Público en la práctica independiente ha solici-
tado el consentimiento explícito de un cliente y ese consentimiento 
ha sido negado, el Contador Público debe declinar a realizar o, en su 
caso, interrumpir la realización del servicio profesional que podría 
resultar en un conflicto de interés; o debe terminar las relaciones 
relevantes o deshacerse de los intereses relevantes para eliminar la 
amenaza o reducirla a un nivel aceptable, de manera que pueda ob-
tenerse el consentimiento, después de aplicar cualquier salvaguarda 
adicional si es necesario.

220.13 Cuando la revelación es verbal, o el consentimiento es verbal o 
implícito se recomienda al Contador Público en la práctica inde-
pendiente documentar la naturaleza de las circunstancias que origi-
naron el conflicto de interés, las salvaguardas aplicadas para reducir 
las amenazas a un nivel aceptable y el consentimiento obtenido.

220.14 En ciertas circunstancias, hacer revelaciones específicas con el pro-
pósito de obtener un consentimiento explícito resultará en una vio-
lación a la confidencialidad. Ejemplos de esas circunstancias pueden 
incluir: 

• Llevar a cabo un servicio relativo a una transacción (fusión o 
adquisición), para un cliente en conexión con una adquisición 
hostil de otro cliente de la firma.

• Realizar una investigación forense para un cliente en conexión 
con una sospecha de acto fraudulento donde la firma tiene 
información confidencial obtenida al haber realizado un servi-
cio profesional para otro cliente que puede estar involucrado en 
el fraude.

 La firma no debe aceptar o continuar con ese servicio profesional 
bajo esas circunstancias a menos que se cumplan las siguientes con-
diciones:

• La firma no presta servicios legales como abogado de un cliente 
cuando esto requiere que la firma asuma una posición en contra 
de otro cliente con respecto al mismo asunto;

• Existen mecanismos específicos para prevenir la revelación de 
información confidencial entre los equipos de trabajo que pres-
tan servicios a los dos clientes; y
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• La firma está convencida de que un tercero razonable e infor-
mado, sopesando todos los hechos y circunstancias específicas 
disponibles al Contador Público en ese momento, concluiría que 
es apropiado el que la firma acepte o continúe el servicio profe-
sional, porque una restricción en la capacidad de la firma para 
proporcionar el servicio podría producir un resultado adverso 
desproporcionado para los clientes u otras partes involucradas. 

 El Contador Público debe documentar la naturaleza de las circuns-
tancias, incluyendo la función que desempeñará, los mecanismos 
existentes para prevenir la revelación de información entre los equi-
pos de trabajo al servicio de dos clientes y el razonamiento para la 
conclusión de que es apropiado aceptar el servicio profesional.

220.15 El Contador Público en la práctica independiente no deberá ofrecer 
empleo a personal de sus clientes o de otro Contador Público en la 
práctica independiente, sin avisar a las empresas o al Contador Pú-
blico en la práctica independiente para el que trabaje, de la persona 
a la que hizo el ofrecimiento de empleo.

SECCIÓN 225 
Respuesta al incumplimiento de leyes y regulaciones

Propósito

225.1  Un Contador Público en el ejercicio independiente puede encontrar 
o puede tener conocimiento o sospecha de un incumplimiento de 
las leyes y regulaciones durante el curso de la prestación de un ser-
vicio profesional a un cliente. La finalidad de esta sección es estable-
cer las responsabilidades del Contador Público cuando se encuentra 
con dicho incumplimiento o si sospecha el incumplimiento, y guiar-
lo en la valoración de las implicaciones del asunto y los posibles 
cursos de acción en respuesta a dicho asunto. Esta sección aplica 
independientemente de la naturaleza del cliente, pudiendo ser éste 
una entidad pública o privada.

225.2 El incumplimiento de leyes y regulaciones (“incumplimiento”) com-
prende los actos de omisión o comisión, intencionales o no, reali-
zados por un cliente o por los encargados del gobierno corporativo, 
por la administración u otras personas que trabajan por cuenta o 

codigo de etica 10.indd   49 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

50

bajo la dirección de un cliente que sean contrarias a las leyes o regu-
laciones vigentes.

225.3 Pueden existir disposiciones legales o reglamentarias que rigen 
cómo los Contadores Públicos deben abordar el incumplimiento o 
sospecha de incumplimiento que puede diferir o ir más allá de esta 
sección. Al encontrarse con dicho incumplimiento o sospecha de 
incumplimiento, el Contador Público tiene la responsabilidad de 
obtener un conocimiento sobre tales disposiciones y cumplir con 
ellas, incluyendo cualquier obligación de informar sobre el asunto 
a la autoridad competente y cualquier prohibición sobre alertar al 
cliente antes de hacer cualquier revelación.

225.4 Una marca distintiva de la profesión contable es la aceptación de la 
responsabilidad de actuar en beneficio del interés público. Al res-
ponder al incumplimiento o sospecha de incumplimiento, los obje-
tivos del Contador Público son:

a) Cumplir con los principios fundamentales de integridad y com-
portamiento profesional;

b) Al alertar a la administración o, cuando sea adecuado, a los 
encargados del gobierno corporativo del cliente, buscar:

• Permitirles rectificar, remediar o mitigar las consecuencias 
del incumplimiento o sospecha de incumplimiento; o

• Disuadir la comisión del incumplimiento cuando no ha 
ocurrido; y

c) Tomar otras acciones, según sea apropiado, en beneficio del 
interés público.

Alcance

225.5  Esta sección establece el enfoque a seguir por un Contador Público 
cuando encuentra, tiene conocimiento o sospecha de un incumpli-
miento de: 

a) Las leyes y regulaciones que generalmente tienen un efecto sig-
nificativo sobre la determinación de los importes y las revela-
ciones en los estados financieros del cliente; y
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b) Otras leyes o regulaciones que no tienen un efecto directo en 
la determinación de los importes y revelaciones en los estados 
financieros del cliente, pero cuyo cumplimiento puede ser fun-
damental para los aspectos operativos del negocio del cliente, 
su capacidad para continuar con su negocio, o para evitar san-
ciones sustanciales.

225.6 Ejemplos de leyes y regulaciones a las que se refiere esta sección 
incluyen aquéllas que tratan sobre:

• Fraude, corrupción y soborno.

• Lavado de dinero, financiamiento al terrorismo y ganancias del 
crimen.

• Mercados de valores y comerciales.

• Banca y otros productos y servicios financieros.

• Protección de datos.

• Pasivos y pagos de impuestos y pensiones.

• Protección ambiental.

• Salud y seguridad pública.

225.7 El incumplimiento puede resultar en multas, litigios u otras con-
secuencias para el cliente que pueden tener un efecto significativo 
en sus estados financieros. Es importante destacar que dicho in-
cumplimiento puede tener implicaciones más amplias de interés 
público en términos de daño potencialmente importante para los 
inversionistas, acreedores, empleados o público en general. Para 
la finalidad de esta sección, un acto que causa un daño sustancial 
es el que resulta en consecuencias adversas graves a cualesquiera 
de estas partes en términos financieros o no financieros. Algunos 
ejemplos incluyen la comisión de un fraude que resulta en pérdidas 
financieras significativas para los inversionistas, e infracciones de 
las leyes y regulaciones ambientales que ponen en peligro la salud o 
la seguridad de los empleados o el público.
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225.8 No se le requiere cumplir con esta sección a un Contador Público 
que encuentra o tiene conocimiento de asuntos que son claramente 
sin importancia, juzgados por su naturaleza e impacto financiero o 
de otro tipo sobre el cliente, sus interesados o el público en general.

225.9 Esta sección no trata:

a) Mal comportamiento personal no relacionado con las activida-
des del negocio del cliente; ni

b) Incumplimiento cometido por personas distintas del cliente o 
de los encargados del gobierno corporativo, la administración u 
otras personas que trabajan por cuenta o bajo la dirección del 
cliente. Esto incluye, por ejemplo, circunstancias en las que un 
Contador Público ha sido contratado por un cliente para llevar 
a cabo un trabajo de due diligence en una entidad de un tercero 
y el incumplimiento identificado o del que se sospecha lo ha 
realizado ese tercero.

 El Contador Público; sin embargo, puede encontrar lineamientos úti-
les en esta sección al considerar cómo responder a esas situaciones.

Responsabilidades de la administración del cliente y  
de los encargados del gobierno corporativo 

225.10 Es responsabilidad de la administración del cliente, con la super-
visión de los encargados del gobierno corporativo, asegurar que las 
actividades del negocio se conduzcan de conformidad con las leyes 
y regulaciones. También es responsabilidad de la administración y 
de los encargados del gobierno corporativo el identificar y abordar 
cualquier incumplimiento por parte del cliente, o de cualquier per-
sona encargada del gobierno corporativo, por un miembro de la ad-
ministración o por cualquier otra persona que trabaja para o bajo la 
dirección del cliente.

Responsabilidades del Contador Público en la práctica independiente

225.11  Cuando un Contador Público tiene conocimiento de un asunto al 
cual aplica esta sección, los pasos que lleve a cabo para cumplir con 
esta deben realizarse oportunamente, teniendo en cuenta su cono-
cimiento sobre la naturaleza del asunto y el daño potencial a los 
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intereses de la entidad, inversionistas, acreedores, empleados o del 
público en general. 

Auditorías de estados financieros

Obtener conocimiento del asunto

225.12  Si un Contador Público que es contratado para realizar una auditoría 
de estados financieros tiene conocimiento de información concer-
niente a un incumplimiento o sospecha de incumplimiento, ya sea 
en el curso de la realización de su trabajo o a través de información 
proporcionada por terceros, debe conocer el asunto, incluyendo la 
naturaleza del acto y las circunstancias en las que ha ocurrido o pue-
de ocurrir. 

225.13  Se espera que el Contador Público aplique su conocimiento, juicio 
profesional y experiencia, pero no se espera que tenga un nivel de 
conocimiento de las leyes y regulaciones mayor al requerido para 
llevar a cabo el trabajo. Lo que constituye un acto de incumplimien-
to es finalmente una cuestión que debe ser determinada por un juez 
o un organismo de arbitraje. Dependiendo de la naturaleza e impor-
tancia del asunto, el Contador puede consultarlo de forma confiden-
cial con otros miembros dentro de la firma, con una firma de la red, 
con un organismo profesional o con un asesor legal.

225.14 Si el Contador Público identifica o sospecha que ha ocurrido un in-
cumplimiento o que puede ocurrir, deberá discutirlo con el nivel 
apropiado de la administración y, en su caso, con los encargados del 
gobierno corporativo de la entidad.

225.15 Estas discusiones sirven para aclarar el entendimiento del Contador 
Público sobre los hechos y circunstancias relevantes del asunto y 
sus posibles consecuencias. Las discusiones también pueden provo-
car que la administración o los encargados del gobierno corporativo 
de la entidad investiguen el asunto.

225.16 El nivel apropiado de la administración con quien discutir el asunto 
es una cuestión de juicio profesional. Los factores relevantes a con-
siderar incluyen:

• La naturaleza y circunstancias del asunto.
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• Las personas involucradas o potencialmente involucradas.

• La probabilidad de colusión.

• Las consecuencias potenciales del mencionado asunto.

• Si ese nivel de administración es capaz de investigar el asunto y 
de llevar a cabo las acciones necesarias.

225.17  El nivel apropiado de la administración es generalmente, cuando 
menos, un nivel superior de la persona o personas involucradas o 
potencialmente involucradas en el asunto. Si el Contador Público 
cree que la administración está involucrada en el incumplimiento o 
en la sospecha de incumplimiento, deberá discutirlo con los encar-
gados del gobierno corporativo de la entidad. El Contador también 
puede considerar el discutir el asunto, en su caso, con los auditores 
internos. En el contexto de un grupo, el nivel apropiado puede ser la 
dirección de una entidad que controla al cliente.

Abordar el asunto

225.18  Al discutir el incumplimiento o la sospecha de incumplimiento con 
la administración y, en su caso, con los encargados del gobierno cor-
porativo de la entidad, el Contador Público les debe aconsejar tomar 
las acciones apropiadas y oportunas, si es que no lo han hecho, para:

a) Rectificar, remediar o mitigar las consecuencias del incumpli-
miento;

b) Evitar la comisión del incumplimiento si es que no ha ocu-
rrido; o

c) Informar el asunto a la autoridad apropiada cuando así lo esta-
blezca una ley o regulación o cuando se considere que es en 
beneficio del interés público.

225.19 El Contador Público debe considerar si la administración del cliente 
y los encargados del gobierno corporativo conocen sus responsabi-
lidades legales o regulatorias con respecto al incumplimiento o la 
sospecha de incumplimiento. Si no es así, el Contador puede sugerir 
las fuentes de información apropiadas o recomendar que busquen 
asesoría legal.
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225.20   El Contador Público debe cumplir, según aplique, con:

a) Las leyes y regulaciones, incluidas las disposiciones legales o 
reglamentarias, que rigen la notificación de incumplimiento 
o sospecha de incumplimiento a la autoridad competente. En 
este sentido, algunas leyes y regulaciones fijan un plazo dentro 
del cual deben presentarse los informes; y

b) Los requerimientos de las normas de auditoría, incluyendo los 
relativos a:

• Identificar y responder al incumplimiento, incluyendo el 
fraude.

• Comunicaciones con los encargados del gobierno corpora-
tivo de la entidad.

• Considerar las implicaciones del incumplimiento o la sos-
pecha de incumplimiento en el informe del auditor.

Comunicación con respecto a grupos

225.21 Un Contador Público puede:

a) Para efectos de una auditoría de estados financieros de un 
grupo, ser requerido por el equipo de trabajo del grupo, para 
llevar a cabo trabajo sobre información financiera relacionada 
con un componente del grupo; o

b) Ser contratado para realizar una auditoría de los estados 
financieros del componente para fines distintos de la auditoría 
del grupo, por ejemplo, una auditoría estatutaria o para efectos 
fiscales.

 Cuando el Contador Público tiene conocimiento del incumplimien-
to o sospecha de incumplimiento relacionada con el componente 
en cualesquiera de estas situaciones deberá, además de responder al 
asunto de conformidad con las disposiciones de esta sección, comu-
nicarlo al socio encargado del trabajo del grupo a no ser que la ley o 
regulación se lo prohíba. Esto permitirá que el socio encargado del 
trabajo del grupo esté informado sobre el asunto y determinar, en el 
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contexto de la auditoría del grupo, el tratamiento que debe dársele, 
de conformidad con las disposiciones de esta sección.

225.22 Cuando el socio encargado del trabajo del grupo tiene conocimiento 
del incumplimiento o de la sospecha de incumplimiento en el trans-
curso de una auditoría de estados financieros, como consecuencia 
de haber sido informado de dicho asunto, de conformidad con el 
párrafo 225.1, el socio encargado del trabajo deberá, además de res-
ponder a la cuestión en el contexto de la auditoría del grupo, de 
acuerdo con las disposiciones de esta sección, tener en cuenta si el 
asunto puede ser relevante para uno o más componentes, esto es:

a) De quién es la información financiera sujeta a revisión para 
efecto de la auditoría de los estados financieros del grupo; o

b) De quién son los estados financieros sujetos a una auditoría 
para fines distintos de la auditoría del grupo, por ejemplo, una 
auditoría estatutaria.

 Si es así, el socio encargado del grupo debe llevar a cabo las acciones 
para comunicar el incumplimiento o sospecha de incumplimiento 
a aquéllos que trabajan en los componentes en los que el asunto 
puede ser importante, a no ser que una ley o regulación lo prohíba. 
Si es necesario, en relación con el inciso b), se deben hacer las inves-
tigaciones necesarias (ya sea con la dirección o con base en la infor-
mación disponible públicamente) en cuanto a si el componente(s) 
en cuestión está siendo auditado y, en caso afirmativo, determinar 
en la medida de lo posible, la identidad del auditor. La comunicación 
tiene por objeto permitir a los responsables del trabajo en dichos 
componentes estar informados sobre el asunto y en caso afirmativo, 
cómo debe ser tratado de conformidad con las disposiciones de esta 
sección.

Determinar si son necesarias acciones adicionales

225.23  El Contador Público debe valorar lo apropiado de la respuesta de la 
administración y, en su caso, de los encargados del gobierno corpo-
rativo de la entidad.

225.24  Los factores relevantes a considerar al valorar lo apropiado de la 
respuesta de la administración y, en su caso, de los encargados del 
gobierno corporativo de la entidad, incluyen si:
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• La respuesta es oportuna.

• El incumplimiento o sospecha de incumplimiento ha sido 
investigado adecuadamente.

• Se han tomado o se están tomando acciones para rectificar, 
remediar o mitigar las consecuencias de cualquier incumpli-
miento. 

• Se han tomado acciones o se están tomando acciones para 
impedir la comisión de cualquier incumplimiento cuando éste 
no haya ocurrido. 

• Se han tomado o se están tomando las medidas apropiadas, 
para reducir el riesgo de recurrencia, por ejemplo, controles 
adicionales o capacitación. 

• El incumplimiento o sospecha de incumplimiento ha sido reve-
lado a la autoridad competente en su caso y, si es así, si la reve-
lación parece adecuada.

225.25 A la luz de la respuesta de la administración y, en su caso, de los 
encargados del gobierno corporativo de la entidad, el Contador Pú-
blico debe determinar si se necesitan tomar acciones adicionales en 
beneficio del interés público.

225.26 La determinación de si son necesarias medidas adicionales, así 
como la naturaleza y extensión de las mismas, dependerán de diver-
sos factores incluyendo:

• El marco legal y regulatorio.

• La urgencia del asunto.

• El grado de difusión del asunto entre el personal del cliente.

• Si el Contador Público continúa teniendo confianza en la inte-
gridad de la administración y, en su caso, en los encargados del 
gobierno corporativo.
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• Si es probable que pueda ocurrir nuevamente el incumpli-
miento o sospecha de incumplimiento.

• Si existe evidencia confiable de un daño sustancial real o poten-
cial a los intereses de la entidad, los inversionistas, acreedores, 
empleados o del público en general.

225.27  Algunos ejemplos de circunstancias que pueden causar que el Con-
tador Público no tenga confianza en la integridad de la adminis-
tración y, en su caso, en los encargados del gobierno corporativo, 
incluyen situaciones donde:

• Sospecha o tiene evidencia de que ellos participaron o tienen 
intención de participar en el incumplimiento.

• Tiene conocimiento de que ellos saben de dicho incumplimiento 
y, contrario a las leyes o regulaciones, no lo han informado o 
autorizado el que se informe sobre el asunto a la autoridad ade-
cuada dentro de un periodo razonable.

225.28 Al determinar la necesidad de acciones adicionales, su naturaleza y 
extensión, el Contador Público debe ejercer su juicio profesional y 
tomar en cuenta si un tercero razonable y bien informado, ponde-
rando todos los hechos y circunstancias específicas disponibles en 
ese momento, es probable que concluya que el Contador ha actuado 
adecuadamente en beneficio del interés público.

225.29  Algunas acciones adicionales del Contador Público pueden incluir:

• Informar el asunto a la autoridad competente, aun cuando no 
haya requerimiento legal o regulatorio para hacerlo.

• Retirarse del trabajo y abandonar la relación profesional, cuando 
la ley o la regulación lo permitan.

225.30 Cuando el Contador Público determina que es apropiado retirarse 
del trabajo y abandonar la relación profesional, el hacerlo no implica 
que no deba tomar otras acciones que pueden ser necesarias para 
alcanzar los objetivos de esta sección. En algunos casos, podrían 
existir limitaciones respecto a las acciones adicionales disponibles 
para el Contador y el único curso de acción disponible podría ser el 
retirarse.
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225.31 Cuando el Contador Público ha abandonado la relación profesional 
de conformidad con los párrafos 225.25 y 225.29, previa petición 
del Contador sucesor propuesto, debe informar sobre los hechos y 
sobre cualquier otra información relativa al incumplimiento que se 
ha identificado o del que se tiene sospecha que, de acuerdo con la 
opinión del Contador predecesor, el Contador sucesor propuesto 
debe tener en cuenta antes de decidir si acepta el nombramiento de 
auditoría. El Contador predecesor debe informar a pesar del párrafo 
210.14, a menos que esté prohibido por una ley o regulación. Si el 
Contador sucesor propuesto no puede comunicarse con el Contador 
predecesor, el sucesor propuesto deberá tomar medidas razonables 
para obtener información sobre las circunstancias del cambio de 
designación por otros medios, como por ejemplo, a través de inda-
gaciones con terceros o la investigación de los antecedentes de la 
administración y de los encargados del gobierno corporativo.

225.32 Debido a que la consideración sobre el asunto puede involucrar aná-
lisis y juicios complejos, el Contador Público puede considerar el 
consultar internamente, buscar asesoría legal para conocer las op-
ciones con las que cuenta y las implicaciones legales o profesionales 
de tomar cualquier curso de acción en particular, o bien consultar de 
forma confidencial con un regulador o un organismo profesional.

Determinar si debe informar el asunto a una autoridad competente

225.33 Se debe evitar informar sobre el asunto a una autoridad competente, 
si el hacerlo es contrario a la ley o regulación. Por el contrario, la 
finalidad de informarlo es permitir a la autoridad competente el que 
investigue el asunto y se tomen las acciones pertinentes en benefi-
cio del interés público.

225.34 La determinación de si debe hacerse esa revelación depende parti-
cularmente de la naturaleza y extensión del daño real o potencial 
que se ha causado o puede ser causado a los inversionistas, acree-
dores, empleados o al público en general. Por ejemplo, el Contador 
Público puede determinar que la revelación de la cuestión a una au-
toridad competente es una acción pertinente si:

• La entidad está involucrada en corrupción (por ejemplo, con 
funcionarios del gobierno, locales o extranjeros, para efecto de 
asegurar grandes contratos).
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• La entidad es una entidad regulada y el asunto es tan impor-
tante que amenaza su autorización para operar.

• La entidad cotiza en un mercado de valores y el asunto puede 
resultar en consecuencias adversas para el mercado justo y 
ordenado de las acciones de la entidad o representa un riesgo 
sistémico para los mercados financieros.

• Es probable que la entidad esté vendiendo productos que son 
nocivos para la salud o para la seguridad pública. 

• La entidad promueve entre sus clientes un esquema para ayu-
darles a evadir impuestos.

 La determinación de hacer tal revelación dependerá también de fac-
tores externos como:

• Si existe una autoridad competente que es capaz de recibir la 
información y hacer que se investigue el asunto y se tomen las 
acciones pertinentes. Saber cuál autoridad es la competente 
dependerá de la naturaleza del asunto, por ejemplo, un regula-
dor de valores en el caso de información financiera fraudulenta 
o una agencia de protección del medio ambiente en el caso de 
una infracción a las leyes y regulaciones ambientales.

• Si en la ley o regulación existe una protección robusta y creíble 
para el caso de un litigio civil, penal o profesional, o contra una 
represalia, como por ejemplo, se cuenta con legislación o regu-
lación para la denuncia de irregularidades.

• Si existen amenazas reales o potenciales a la seguridad física del 
Contador Público u otras personas.

225.35  Si el Contador Público determina que la revelación del incumpli-
miento o sospecha de incumplimiento a la autoridad competente 
es el curso de acción adecuado en las circunstancias, esto no deberá 
considerarse como una violación a la confidencialidad conforme a 
la Sección 140 de este Código. Cuando se hace dicha revelación, el 
Contador Público debe actuar de buena fe y tener precaución cuan-
do haga declaraciones y aseveraciones. El Contador también debe 
considerar si es apropiado informar al cliente de sus intenciones, 
antes de informar sobre el asunto.
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225.36  En circunstancias excepcionales, el Contador Público puede tener 
conocimiento de una conducta real o prevista por la que puede te-
ner razones para creer que constituiría una violación inminente de 
una ley o regulación que causaría un daño sustancial a los inversio-
nistas, acreedores, empleados o al público en general. Después de 
examinar si sería apropiado discutir el asunto con la administración 
o los encargados del gobierno corporativo de la entidad, deberá ejer-
cer su juicio profesional y podrá dar a conocer inmediatamente el 
asunto a la autoridad competente con el fin de prevenir o mitigar las 
consecuencias de dicha inminente violación de la ley o regulación. 
Esta revelación no será considerada como un incumplimiento a la 
obligación de confidencialidad establecida en la Sección 140 de este 
Código.

Documentación

225.37  En el caso de un acto de incumplimiento identificado o sospecha 
de incumplimiento que recae dentro del alcance de esta sección, el 
Contador Público deberá, además de cumplir con los requerimien-
tos de la documentación conforme a las normas de auditoría aplica-
bles, documentar: 

• Cómo han respondido al asunto la administración y, en su caso, 
los encargados del gobierno corporativo de la entidad.

• Los cursos de acción que consideró, los juicios realizados y las 
decisiones que se tomaron, teniendo en cuenta la perspectiva 
de un tercero interesado razonable e informado.

• Si considera haber cumplido con la responsabilidad establecida 
en el párrafo 225.25.

225.38 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), por ejemplo, le re-
quieren al Contador Público que realiza una auditoría de estados 
financieros que:

• Prepare la documentación suficiente que permita el conoci-
miento de las cuestiones significativas que surjan durante la 
auditoría, las conclusiones alcanzadas y los juicios profesiona-
les significativos hechos al momento de alcanzar dichas conclu-
siones;
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• Documente las discusiones sobre las cuestiones significativas 
con la administración, los encargados del gobierno corporativo 
de la entidad y otros, incluyendo la naturaleza de las cuestiones 
significativas discutidas y cuándo y con quién se llevó a cabo la 
discusión; y

• Documente el incumplimiento identificado o la sospecha de 
incumplimiento y los resultados de las discusiones con la admi-
nistración y, en su caso, con los encargados del gobierno corpo-
rativo de la entidad y con terceros fuera de la entidad.

Servicios profesionales distintos a las  
auditorías de estados financieros

Obtener conocimiento del asunto y tratarlo con la administración  
y con los encargados del gobierno corporativo

225.39 Si un Contador Público contratado para proporcionar un servicio 
profesional que no sea una auditoría de estados financieros tiene 
conocimiento de información relativa a un caso de incumplimien-
to o sospecha de incumplimiento, el Contador debe buscar obtener 
un entendimiento del asunto, incluyendo la naturaleza del acto y 
las circunstancias en que se ha producido o puede estar a punto de 
ocurrir.

225.40 Se espera que el Contador Público aplique su conocimiento, juicio 
profesional y experiencia, pero no se espera que cuente con un ni-
vel de conocimiento de las leyes o regulaciones más allá del que 
se requiere para el servicio profesional para el cual fue contratado. 
Lo que constituye un incumplimiento es finalmente una cuestión 
que debe ser determinada por un juez o un organismo de arbitraje. 
Dependiendo de la naturaleza e importancia del asunto, el Conta-
dor puede consultarlo de forma confidencial con otros dentro de la 
firma, con una firma de la red, con un organismo profesional o con 
un asesor legal.

225.41 Si el Contador Público identifica o sospecha que ha ocurrido o puede 
ocurrir un incumplimiento, deberá discutirlo con el nivel apropiado 
de la administración y, en su caso, cuando sea adecuado y tenga 
acceso, con los encargados del gobierno corporativo de la entidad.
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225.42 Dichas discusiones sirven para aclarar el entendimiento del Conta-
dor Público sobre los hechos y circunstancias relevantes del asunto 
y sus posibles consecuencias. Las discusiones también pueden pro-
vocar que la administración o los encargados del gobierno corpora-
tivo de la entidad investiguen el asunto.

225.43 El nivel adecuado de la administración con quien discutir el asunto 
es una cuestión de juicio profesional. Los factores relevantes a con-
siderar incluyen:

• La naturaleza y circunstancias del asunto.

• Las personas involucradas o potencialmente involucradas.

• La probabilidad de colusión.

• Las consecuencias potenciales del asunto.

• Si ese nivel de administración es capaz de investigar el asunto y 
de llevar a cabo las acciones necesarias.

Comunicar el asunto al auditor externo de la entidad

225.44 Si el Contador Público efectúa un servicio diferente al de auditoría 
para un cliente de auditoría de la firma, o un componente de un 
cliente de auditoría de la firma, el Contador debe comunicar el in-
cumplimiento o sospecha de incumplimiento dentro de la firma, a 
no ser que una ley o regulación lo prohíba. La comunicación se hará 
de acuerdo con los protocolos o procedimientos de la firma o, en au-
sencia de tales protocolos y procedimientos, directamente al socio 
encargado de la auditoría.

225.45 Si el Contador Público efectúa un servicio diferente al de auditoría a 
un cliente de auditoría de una firma de la red, o para un componente 
de un cliente de auditoría de una firma de la red, debe considerar la 
posibilidad de comunicar el incumplimiento o sospecha de incum-
plimiento a la firma de la red. Cuando se haga la comunicación, se 
debe hacer de acuerdo con los protocolos o procedimientos de la red 
o, en ausencia de tales protocolos y procedimientos, directamente al 
socio encargado de la auditoría.
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225.46 Si el Contador Público presta un servicio diferente al de auditoría a 
un cliente que no es:

a) Un cliente de auditoría de la firma o de una firma de la red; o

b) Un componente de un cliente de auditoría de la firma o de una 
firma de la red,

 el Contador considerará si debe comunicar el incumplimiento o 
sospecha de incumplimiento a la firma que es el auditor externo 
del cliente, si lo hay.

225.47 Los factores relevantes al considerar la comunicación de conformi-
dad con los párrafos 225.45 y 225.46, incluyen:

• Si hacerlo iría en contra de la ley o regulación.

• Si existen restricciones sobre la revelación impuestas por una 
autoridad en una investigación en curso sobre el incumpli-
miento o sospecha de incumplimiento.

• Si la finalidad del trabajo es investigar el posible incumpli-
miento dentro de la entidad para permitirle tomar las medidas 
apropiadas.

• Si la administración o los encargados del gobierno corporativo 
ya han informado a los auditores externos de la entidad sobre el 
asunto.

• La probable materialidad del asunto para la auditoría de los 
estados financieros del cliente o, si se refiere a un componente 
de un grupo, su probable importancia relativa para la auditoría 
de los estados financieros del grupo.

225.48 En todos los casos, la comunicación sirve para permitir que el socio 
del trabajo esté informado sobre el incumplimiento o sospecha de 
incumplimiento y para determinar, en su caso, cómo debe ser abor-
dado de conformidad con las disposiciones de esta sección.
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Considerar si se requieren acciones adicionales

225.49 El Contador Público también debe considerar si se requieren accio-
nes adicionales en beneficio del interés público.

225.50 Si son necesarias medidas adicionales, así como la naturaleza y el 
alcance de las mismas, dependerá de factores tales como:

• El marco legal y regulatorio.

• Lo adecuado y la oportunidad de la respuesta de la administra-
ción y, en su caso, de los encargados del gobierno corporativo de 
la entidad.

• La urgencia del asunto.

• La participación de la administración o de los encargados del 
gobierno corporativo en el asunto.

• La probabilidad de un daño sustancial a los intereses de los 
clientes, inversionistas, acreedores, empleados o del público en 
general.

225.51  Algunas acciones adicionales del Contador Público    pueden incluir:

• Informar sobre el asunto a la autoridad competente, aun cuando 
no haya un requerimiento legal o regulatorio para hacerlo.

• Retirarse del encargo y abandonar la relación profesional, 
cuando lo permita la ley o regulación.

225.52 Al considerar si se debe informar a una autoridad competente, los 
factores importantes a tomar en consideración incluyen:

• Si el hacerlo es contrario a una ley o regulación.

• Si existen restricciones sobre la revelación impuestas por una 
autoridad en una investigación en curso sobre el incumpli-
miento o sospecha de incumplimiento.
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• Si la finalidad del trabajo es investigar el posible incumpli-
miento dentro de la entidad para permitirle tomar las medidas 
apropiadas.

225.53 Si el Contador Público determina que la revelación del incumpli-
miento o la sospecha de incumplimiento a una autoridad compe-
tente es el curso de acción adecuado en las circunstancias, esto 
no deberá considerarse como una violación a la confidencialidad 
conforme a la Sección 140 de este Código. Cuando se hace dicha 
revelación, el Contador Público debe actuar de buena fe y tener pre-
caución cuando haga declaraciones y aseveraciones. El Contador 
también debe considerar si es apropiado informar al cliente de sus 
intenciones antes de informar el asunto.

225.54 En circunstancias excepcionales, el Contador Público puede tener 
conocimiento de una conducta real o prevista por la que podría te-
ner razones para creer que constituiría una violación inminente de 
una ley o regulación que causaría un daño sustancial a los inversio-
nistas, acreedores, empleados o público en general. Habiendo con-
siderado si sería apropiado discutir el asunto con la administración 
o los encargados del gobierno corporativo, el Contador ejercerá su 
juicio profesional y podrá dar a conocer inmediatamente el asun-
to a una autoridad competente con el fin de prevenir o mitigar las 
consecuencias de dicha inminente violación de la ley o regulación. 
Esta revelación no será considerada como un incumplimiento a la 
obligación de confidencialidad establecida en la Sección 140 de este 
Código.

225.55 El Contador Público puede considerar el consultar internamen-
te, buscar asesoría legal para conocer las implicaciones legales o 
profesionales de tomar cualquier curso de acción en particular, o 
consultar de forma confidencial con un regulador o un organismo 
profesional.

Documentación

225.56 En relación con un acto de incumplimiento identificado o sospecha 
de acto de incumplimiento que cae dentro del alcance de esta sec-
ción, se recomienda al Contador Público documentar:

• El asunto.
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• Los resultados de las discusiones con la administración y, en su 
caso, con los encargados del gobierno corporativo de la entidad 
y con terceros.

• Cómo han respondido al asunto la administración y, en su caso, 
los encargados del gobierno corporativo de la entidad.

• El curso de acción que consideró, los juicios realizados y las 
decisiones que se tomaron.

• Si considera haber cumplido con la responsabilidad establecida 
en el párrafo 225.49.

SECCIÓN 230
Segundas opiniones

230.1 Las situaciones en que se pide al Contador Público en la práctica 
independiente que proporcione una segunda opinión sobre la apli-
cación de normas de contabilidad, auditoría, información u otras 
normas o principios, en circunstancias o transacciones específicas 
a nombre de o en beneficio de una compañía o una entidad, que 
no sea un cliente actual, pueden crear amenazas al cumplimien-
to de los principios fundamentales. Por ejemplo, puede haber una 
amenaza a la diligencia y competencia profesional en circunstan-
cias cuando la segunda opinión no se base en el mismo conjunto 
de hechos que estuvieron disponibles al Contador actual o se base 
en evidencia inadecuada. La existencia e importancia de cualquier 
amenaza dependerá de las circunstancias de la petición y todos los 
otros hechos y supuestos disponibles relevantes para la emisión de 
un juicio profesional.

230.2 Cuando se le pida que proporcione una opinión así, el Contador Pú-
blico en la práctica independiente deberá evaluar la importancia de 
cualesquier amenazas y aplicar salvaguardas cuando sea necesario 
para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Los ejemplos de 
estas salvaguardas incluyen obtener permiso del cliente para esta-
blecer contacto con el Contador actual, describir las limitaciones 
que rodeen a cualquier opinión en comunicaciones con el cliente y 
proporcionar al Contador actual una copia de la opinión.
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230.3 Si la compañía o entidad que solicita la opinión no permite comu-
nicación con el Contador actual, el Contador Público en la práctica 
independiente deberá determinar si, tomando en cuenta todas las 
circunstancias, es apropiado proporcionar la opinión solicitada.

SECCIÓN 240
Honorarios y otros tipos de remuneración

240.1 Cuando participa en negociaciones respecto de servicios profesio-
nales, el Contador Público en la práctica independiente puede co-
tizar cualquier honorario que considere apropiado. El hecho de que 
el Contador Público en la práctica independiente pueda cotizar un 
honorario menor que otro, no es en sí mismo no ético. Sin embar-
go, pueden originarse amenazas al cumplimiento de los principios 
fundamentales por el nivel de honorarios cotizados. Por ejemplo, se 
crea una amenaza de interés personal a la diligencia y competencia 
profesional, si el honorario cotizado es tan bajo que pueda ser difícil 
desempeñar por ese precio el trabajo, de acuerdo con las técnicas y 
normas profesionales aplicables.

240.2 La existencia e importancia de cualesquier amenazas que se creen 
dependerán de factores como el nivel de honorarios cotizados y de 
los servicios a los que aplican. La importancia de cualquier amenaza 
deberá evaluarse y aplicarse salvaguardas cuando sea necesario para 
eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplo de 
estas salvaguardas incluyen:

• Hacer del conocimiento del cliente los términos del trabajo y, 
en particular, la base sobre la que se cargan los honorarios y 
cuáles servicios se cubren con los honorarios cotizados.

• Asignar el tiempo apropiado y el personal calificado a la tarea.

240.3 Para ciertos tipos de trabajos diferentes al de aseguramiento, se re-
curre con frecuencia a honorarios contingentes.1 Sin embargo, este 
tipo de honorarios pueden crear amenazas al cumplimiento de los 
principios fundamentales en ciertas circunstancias. Pueden crear 

1 Los honorarios contingentes por servicios diferentes al de atestiguamiento, proporcionados a 
clientes de auditoría y a otros clientes de trabajos para atestiguar se discuten en las secciones 290 
y 291 de este Código.
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una amenaza de interés personal a la objetividad. La existencia e 
importancia de estas amenazas dependerá de factores que incluyen:

• La naturaleza del trabajo.

• El rango de montos de posibles honorarios.

• La base para determinar el honorario.

• Si un tercero independiente va a revisar el producto o resultado 
de la transacción.

240.4 La importancia de cualesquier de estas amenazas deberá evaluar-
se, aplicando salvaguardas cuando sea necesario, para eliminarlas 
o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas 
incluyen:

• Un convenio por escrito por adelantado con el cliente en cuanto 
a la base de remuneración.

• Revelar a los presuntos usuarios el trabajo realizado por el Con-
tador Público en la práctica independiente y la base para deter-
minar su remuneración.

• Políticas y procedimientos de control de calidad.

• Revisión por un tercero independiente, del trabajo realizado 
por el Contador Público en la práctica independiente.

240.5 En ciertas circunstancias, el Contador Público en la práctica inde-
pendiente puede recibir un honorario o comisión por la referencia 
de un cliente. Por ejemplo, cuando el Contador Público en la prác-
tica independiente no proporciona el servicio específico requerido, 
puede recibir un honorario por referir un cliente recurrente a otro 
Contador Público en la práctica independiente o a otro experto. El 
Contador Público en la práctica independiente puede recibir una 
comisión de un tercero (por ejemplo, un vendedor de software) 
en conexión con la venta de bienes o servicios a un cliente. Acep-
tar este honorario o comisión por referencia crea una amenaza de 
interés personal a la objetividad, así como a la diligencia y compe-
tencia profesional.
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240.6 El Contador Público en la práctica independiente puede también 
pagar un honorario por referencia para obtener un cliente, por 
ejemplo, cuando el cliente de otro Contador Público en la práctica 
independiente requiere servicios de especialista no ofrecidos por el 
Contador actual. El pago de este honorario por referencia también 
crea una amenaza de interés personal a la objetividad, así como a la 
diligencia y competencia profesional.

240.7 La importancia de la amenaza deberá evaluarse, y aplicarse salvaguar-
das cuando sea necesario para eliminar la amenaza o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Revelar al cliente cualesquier arreglos de pagar un honorario de 
referencia a otro Contador Público en la práctica independiente 
por el trabajo referido.

• Revelar al cliente cualesquier arreglos de recibir un honorario 
por referir el cliente a otro Contador Público en la práctica inde-
pendiente.

• Obtener un acuerdo adelantado del cliente, por arreglos de 
comisiones en conexión con la venta por un tercero de bienes o 
servicios al cliente.

240.8 El Contador Público en la práctica independiente puede comprar 
toda o una parte de otra firma, sobre la base de que los pagos se 
harán a las personas que eran dueños previos de la firma o a sus he-
rederos o patrimonio. Estos pagos no se consideran como comisión 
u honorarios de referencia para fines de los párrafos 240.5-240.7 
anteriores.

SECCIÓN 250
Mercadotecnia de servicios profesionales

250.1 Cuando el Contador Público en la práctica independiente busca 
conseguir un nuevo trabajo mediante anuncios u otras formas de 
mercadotecnia, puede haber una amenaza al cumplimiento de los 
principios fundamentales. Por ejemplo, se crea una amenaza de in-
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terés personal al cumplimiento del principio de comportamiento 
profesional si la mercadotecnia de los servicios, logros, o productos, 
son de una manera que sea inconsistente con dicho principio.

250.2 El Contador Público en la práctica independiente no deberá traer 
descrédito a la profesión con la mercadotecnia de sus servicios pro-
fesionales. El Contador Público en la práctica independiente deberá 
ser honrado y veraz, y no:

a) Hacer afirmaciones exageradas sobre los servicios ofrecidos, las 
calificaciones que posee o la experiencia que ha obtenido; o

b) Hacer referencias denigratorias o comparaciones sin funda-
mento al trabajo de otro.

 Si el Contador Público en la práctica independiente tiene duda so-
bre si una forma propuesta de anunciarse o hacer mercadotecnia es 
apropiada, el Contador Público en la práctica independiente deberá 
considerar consultar con el organismo profesional competente.

250.3 Una firma de Contadores Públicos deberá contener en su razón so-
cial el nombre de, al menos, un Contador Público que sea o haya 
sido socio, y no podrá usar denominaciones sociales ni expresiones 
de autoelogio. Asimismo, solo podrá ostentarse como firma de Con-
tadores Públicos cuando tenga como finalidad ejercer en el campo 
de la Contaduría Pública, y más de 50% de sus socios sean Conta-
dores Públicos; en este caso, la firma deberá exigir a sus miembros 
no Contadores Públicos el respeto a las normas contenidas en este 
Código de Ética, en todo aquello que les sea aplicable.

SECCIÓN 260
Obsequios e invitaciones

260.1 Un cliente puede ofrecer obsequios e invitaciones al Contador 
Público en la práctica independiente, o a un familiar inmediato o 
cercano a este. Dicho ofrecimiento puede crear amenazas al cumpli-
miento de los principios fundamentales. Por ejemplo, puede crearse 
una amenaza de interés personal o de familiaridad a la objetividad 
si se acepta un obsequio de un cliente; o también puede resultar una 
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amenaza de intimidación a la objetividad por la posibilidad de que 
estos ofrecimientos se hagan públicos.

260.2 La existencia e importancia de cualquier amenaza dependerá de la 
naturaleza, valor e intención del ofrecimiento. Cuando se ofrecen 
obsequios o invitaciones, que un tercero razonable y bien informa-
do, ponderando todos los hechos y circunstancias específicos, con-
sideraría intrascendentes e insignificantes, el Contador Público en 
la práctica independiente puede concluir que el ofrecimiento se 
hace en el curso normal de los negocios sin la intención específica 
de influir en la toma de decisiones o de obtener información. En 
esos casos, el Contador Público en la práctica independiente puede 
generalmente concluir que cualquier amenaza al cumplimiento de 
los principios fundamentales está a un nivel aceptable.

260.3 El Contador Público en la práctica independiente deberá evaluar la 
importancia de cualesquier amenazas y aplicar salvaguardas cuan-
do sea necesario para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel 
aceptable. Cuando las amenazas no puedan eliminarse o reducir-
se a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas, el 
Contador Público en la práctica independiente no deberá aceptar los 
obsequios o invitaciones.

SECCIÓN 270
Custodia y administración de activos del cliente

270.1 El Contador Público en la práctica independiente no deberá hacer-
se cargo de la custodia de los recursos del cliente u otros activos, 
a menos que se lo permita la ley y, si es así, cumpliendo con cua-
lesquier deberes adicionales impuestos al Contador Público en la 
práctica independiente que custodie estos activos.

 El Contador Público en la práctica independiente no deberá hacerse 
cargo de la administración de los recursos del cliente u otros activos, 
ya que la amenaza que se crea sería tan importante que ninguna 
salvaguarda podría eliminarla o reducirla a un nivel aceptable.

270.2 El custodiar activos del cliente crea amenazas al cumplimiento de 
los principios fundamentales; por ejemplo, hay una amenaza de in-
terés personal al comportamiento profesional y tal vez una amenaza 
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de interés personal a la objetividad, que se originan al custodiar ac-
tivos de un cliente. El Contador Público en la práctica independien-
te a quien se confía dinero (u otros activos) que pertenecen a otros, 
deberá, por lo tanto:

a) Mantener separados dichos activos de los activos personales o 
de la firma;

b) Usar dichos activos solo para el fin para el que están destinados;

c) Estar siempre listo para rendir cuentas de dichos activos y de 
cualquier ingreso, dividendos o ganancias generados, a cual-
quier persona con derecho a recibir cuentas; y

d) Cumplir con todas las leyes y reglamentos correspondientes a la 
custodia y rendición de cuentas de dichos activos.

270.3 Como parte de los procedimientos de aceptación del cliente y del 
trabajo relativo a servicios que pueden implicar el custodiar activos 
del cliente, el Contador Público en la práctica independiente deberá 
hacer las investigaciones adecuadas sobre la fuente de dichos acti-
vos y considerar las obligaciones legales y reglamentarias. Por ejem-
plo, si los activos se derivaran de actividades ilegales, como lavado 
de dinero, se crearía una amenaza al cumplimiento de los principios 
fundamentales. En tales situaciones, el Contador Público deberá 
cumplir con las disposiciones de la Sección 225.

SECCIÓN 280
Objetividad–Todos los servicios

280.1 El Contador Público en la práctica independiente deberá deter-
minar al prestar cualquier servicio profesional si hay amenazas al 
cumplimiento del principio fundamental de objetividad que resulte 
de tener intereses en, o relaciones con, un cliente o sus directores, 
funcionarios o empleados. Por ejemplo, puede crearse una amenaza 
de familiaridad a la objetividad por una relación familiar, personal 
cercana o de negocios.

280.2 El Contador Público en la práctica independiente que preste un 
servicio de aseguramiento deberá ser independiente del cliente del 

codigo de etica 10.indd   73 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

74

trabajo de aseguramiento. Es necesaria la independencia mental de 
fondo y de forma (cuidando también la apariencia) para que el Con-
tador Público en la práctica independiente pueda expresar una con-
clusión, y que se considere que expresa una conclusión, imparcial, 
sin conflicto de interés o influencia indebida de terceros. Las seccio-
nes 290 y 291 proporcionan guías específicas sobre los requisitos de 
independencia para los Contadores Públicos en la práctica indepen-
diente cuando desempeñan trabajos de auditoría y atestiguamiento, 
respectivamente.

280.3 La existencia de amenazas a la objetividad cuando se preste cual-
quier servicio profesional dependerá de las circunstancias particu-
lares del trabajo y de la naturaleza del trabajo que esté realizando el 
Contador Público en la práctica independiente.

280.4 El Contador Público en la práctica independiente deberá evaluar la 
importancia de cualesquier amenazas y aplicar salvaguardas cuan-
do sea necesario, para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. 
Ejemplos de tales salvaguardas incluyen:

• Retirarse del equipo de trabajo.

• Procedimientos de supervisión.

• Dar por terminada la relación financiera o de negocios que da 
origen a la amenaza.

• Discutir el asunto con los niveles más altos de la administra-
ción dentro de la firma.

• Discutir el asunto con los encargados del gobierno corporativo 
del cliente.

 Si las salvaguardas no pueden eliminar o reducir la amenaza a un 
nivel aceptable, el Contador Público deberá declinar o dar por ter-
minado el trabajo correspondiente.
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SECCIÓN 290
Independencia–Trabajos de auditoría y de revisión
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Estructura de la sección

290.1 Esta sección trata de los requisitos de independencia para trabajos de 
auditoría y trabajos de revisión, que son trabajos de aseguramiento 
en los que el Contador Público en la práctica independiente expresa 
una conclusión sobre estados financieros. Estos trabajos compren-
den trabajos de auditoría y de revisión para dictaminar sobre los 
estados financieros o un solo estado financiero. Los requisitos de in-
dependencia para trabajos de aseguramiento que no son trabajos de 
auditoría o de revisión se tratan en la Sección 291.

290.2 En ciertas circunstancias que involucran trabajos de auditoría, en 
donde el dictamen incluye una restricción sobre uso y distribución, 
y siempre que se cumplan ciertas condiciones, los requisitos de in-
dependencia de esta sección pueden modificarse, según disponen 
los párrafos 290.500 al 290.514. No se permiten las modificaciones 
en el caso de una auditoría de estados financieros obligatoria por 
disposición de una ley o reglamento.

290.3 En esta sección, el(los) término(s):

a) “Auditoría”, “equipo de auditoría”, “trabajo de auditoría”, 
“cliente de auditoría” y “dictamen de auditoría”, incluyen revi-
sión, equipo de revisión, trabajo de revisión, cliente de revisión 
e informe de revisión; y

b) “Firma”, incluye la firma de la red, excepto cuando se mencione 
de otra forma.

El enfoque del marco conceptual en relación con la independencia

290.4 En el caso de trabajos de auditoría, es requisito que los miembros de 
los equipos de auditoría, las firmas y las firmas de la red sean inde-
pendientes del cliente de auditoría.

290.5 El objetivo de esta sección es ayudar a las firmas y miembros de los 
equipos de auditoría, a aplicar el enfoque del marco conceptual des-
crito abajo, para lograr y mantener la independencia.
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290.6 La independencia comprende:

a) Independencia mental: el estado mental que permite la expre-
sión de una conclusión sin ser afectado por influencias que 
comprometan el juicio profesional, permitiendo así, a un indi-
viduo actuar con integridad y ejercer la objetividad y el escep-
ticismo profesional.

b) Independencia en apariencia: evitar hechos y circunstancias 
que sean tan importantes que al ponderar todos los hechos y 
circunstancias específicos, llevarían a un tercero razonable y 
bien informado, a concluir que se ha comprometido la integri-
dad, objetividad o escepticismo profesional de una firma, o de 
un miembro del equipo de auditoría.

290.7 Los Contadores Públicos deberán aplicar el enfoque del marco con-
ceptual para:

a) Identificar amenazas a la independencia;

b) Evaluar la importancia de las amenazas identificadas;

c) Aplicar salvaguardas, cuando sea necesario, para eliminar las 
amenazas o reducirlas a un nivel aceptable.

 Cuando el Contador Público determina que no existen salvaguardas 
apropiadas o no pueden aplicarse para eliminar o reducir las ame-
nazas a un nivel aceptable, el Contador Público deberá eliminar las 
circunstancias que crean las amenazas o declinar o dar por termina-
do el trabajo de auditoría.

 El Contador Público deberá ejercer su juicio profesional al aplicar 
este marco conceptual.

290.8 Muchas diferentes circunstancias o combinaciones de circunstan-
cias pueden ser relevantes al evaluar las amenazas a la indepen-
dencia. Es imposible definir cada situación que crea amenazas a la 
independencia y especificar la acción apropiada. Por lo tanto, este 
Código establece un marco conceptual que requiere que las firmas 
y los miembros de los equipos de auditoría identifiquen, evalúen 
y atiendan las amenazas a la independencia. El enfoque del mar-
co conceptual ayuda a los Contadores Públicos en la práctica inde-
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pendiente a cumplir con los requisitos de este Código. Asimismo, 
permite considerar muchas variantes en circunstancias que crean 
amenazas a la independencia, pudiendo disuadir al Contador Públi-
co de concluir que una situación está permitida si no está específi-
camente prohibida.

290.9 Los párrafos 290.100 y siguientes, describen cómo ha de aplicarse 
el enfoque del marco conceptual a la independencia. Estos párrafos 
no tratan todas las circunstancias y relaciones que crean o pueden 
crear amenazas a la independencia.

290.10 Al decidir si aceptar o continuar un trabajo, o si una persona en par-
ticular puede ser miembro del equipo de auditoría, la firma deberá 
identificar y evaluar las amenazas a la independencia. Si los riesgos 
no están a un nivel aceptable, y se trata de decidir si se acepta un 
trabajo o se incluye a una persona en particular en el equipo de au-
ditoría, la firma deberá determinar si hay salvaguardas disponibles 
para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Si se 
trata de decidir si se continúa un trabajo, la firma deberá determinar 
si cualesquier salvaguardas actuales seguirán siendo efectivas para 
eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable o si se nece-
sitará aplicar otras salvaguardas o será necesario dar por terminado 
el trabajo. Siempre que llegue información nueva a la atención de la 
firma sobre una amenaza a la independencia durante el trabajo, la 
firma deberá evaluar la importancia de la amenaza de acuerdo con el 
enfoque del marco conceptual.

290.11 En esta sección se hace referencia a la importancia de las amenazas 
a la independencia. Al evaluar la importancia de una amenaza, de-
berán tomarse en cuenta factores cualitativos y cuantitativos.

290.12 En esta sección, en la mayoría de los casos, no se especifica la res-
ponsabilidad de los individuos dentro de la firma por acciones re-
lacionadas con la independencia, porque la responsabilidad puede 
diferir dependiendo del tamaño, estructura y organización de una 
firma. Las normas locales e internacionales de control de calidad 
requieren que la firma establezca políticas y procedimientos dise-
ñados para darle una seguridad razonable de que se mantiene la in-
dependencia cuando la requieren los requisitos éticos relevantes. 
Además, las Normas Internacionales de Auditoría requieren que el 
socio del trabajo elabore una conclusión sobre el cumplimiento de 
los requisitos de independencia que aplican al trabajo.
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Redes y firmas de la red

290.13 Si se considera que una firma es una firma de la red, la firma deberá 
ser independiente de los clientes de auditoría de las otras firmas 
dentro de la red (a menos que se establezca otra cosa en este Có-
digo). Los requisitos de independencia de esta sección que aplican 
a una firma de la red aplican a cualquier entidad relacionada con 
la firma, tal como una práctica de consultoría o una práctica legal 
profesional, que cumpla con la definición de firma de la red, sin im-
portar si la entidad misma cumple con la definición de una firma.

290.14 Para enriquecer su capacidad de proporcionar servicios profesionales, 
las firmas frecuentemente forman estructuras más grandes con otras 
firmas y entidades. El que estas estructuras mayores creen una red 
depende de los hechos y circunstancias particulares, y no de si las 
firmas y entidades están legalmente separadas y son distintas. Por 
ejemplo, una estructura mayor puede tener como objetivo solamente 
facilitar la referencia de trabajo, que en sí mismo no cumple con los 
criterios necesarios para constituir una red. De forma alternativa, una 
estructura mayor podría ser tal que su objetivo fuera la cooperación y 
las firmas compartan un nombre de marca común, un sistema común 
de control de calidad, o recursos profesionales importantes y, en con-
secuencia, se considere como una red.

290.15 El juicio en cuanto a si la estructura mayor es una red deberá ha-
cerse a la luz de si sería probable que un tercero razonable y bien 
informado, ponderando todos los hechos y circunstancias específi-
cos, concluyera que las entidades están asociadas de tal manera que 
exista una red. Este juicio deberá aplicarse de manera consistente 
en toda la red.

290.16 Cuando la estructura mayor tiene como objetivo la cooperación, 
incluyendo compartir utilidades o costos entre las entidades de la 
estructura, se considera que es una red. Sin embargo, compartir los 
costos que no son sustanciales no crea en sí mismo una red. Ade-
más, si compartir los costos se limita solo a los costos relacionados 
con el desarrollo de metodologías, manuales, o cursos de entrena-
miento de auditoría, esto no crearía en sí una red. Más aún, una aso-
ciación entre una firma y otra entidad, por lo demás no relacionada, 
para proporcionar de manera conjunta un servicio o desarrollar un 
producto, no crea en sí una red.
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290.17 Cuando la estructura mayor tiene como objetivo la cooperación y las 
entidades dentro de la estructura comparten tenencia o participa-
ción, control o administración común, se considera que es una red. 
Esto podría lograrse por contrato o por otros medios.

290.18 Cuando la estructura mayor tiene como objetivo la cooperación y 
las entidades dentro de la estructura comparten políticas y procedi-
mientos de control de calidad comunes, se considera que es una red. 
Para este fin, las políticas y procedimientos de control de calidad co-
munes son los diseñados, implementados y monitoreados en toda 
la estructura mayor.

290.19 Cuando la estructura mayor tiene como objetivo la cooperación, y las 
entidades dentro de la estructura comparten una estrategia de nego-
cios común, se considera que es una red. Compartir una estrategia 
de negocios común implica un acuerdo de las entidades para lograr 
objetivos estratégicos comunes. No se considera que una entidad sea 
una firma de la red meramente porque coopera con otra entidad úni-
camente para responder de manera conjunta a una solicitud de pro-
puesta para la prestación de un servicio profesional.

290.20 Cuando la estructura mayor tiene como objetivo la cooperación y 
las entidades dentro de la estructura comparten el uso de un nom-
bre comercial, se considera que es una red. Un nombre comercial 
común incluye iniciales comunes o un nombre común. Se considera 
que una firma usa un nombre comercial común, cuando uno de sus 
socios firma un dictamen de auditoría y se incluye, por ejemplo, el 
nombre comercial común como parte de, o junto con, el nombre de 
su firma.

290.21 Aunque una firma no pertenezca a una red y no use un nombre co-
mercial común como parte del nombre de su firma, puede dar apa-
riencia de que pertenece a una red si hace referencia en su papelería 
o materiales de promoción a ser un miembro de una asociación de 
firmas. En consecuencia, si no se tiene cuidado en cómo describe 
una firma estas membrecías, puede crearse la percepción de que la 
firma pertenece a una red.

290.22 Si una firma vende un componente de su práctica, el convenio de 
venta a veces dispone que, por un tiempo limitado, el componente 
puede continuar usando el nombre de la firma, o un elemento del 
nombre, aun cuando ya no tenga conexión con la firma. En tales cir-
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cunstancias, si bien las dos entidades pueden estar practicando bajo 
un nombre común, los hechos establecen que no pertenecen a una 
estructura mayor que tiene como objetivo la cooperación y no son, 
por lo tanto, firmas de una red. Estas entidades deberán determinar 
cómo revelar que no son firmas de la red cuando se presenten ante 
terceros.

290.23 Cuando la estructura mayor tiene como objetivo la cooperación, y 
las entidades dentro de la estructura comparten una parte impor-
tante de recursos profesionales, se considera que es una red. Los 
recursos profesionales incluyen:

• Sistemas comunes que permiten a las firmas intercambiar 
información como datos de clientes, facturación y registros de 
tiempos;

• Socios y personal;

• Departamentos técnicos que consultan sobre asuntos técnicos 
o específicos de la industria, transacciones o eventos para tra-
bajos de aseguramiento;

• Metodología de auditoría o manuales de auditoría; y

• Cursos e instalaciones de entrenamiento.

290.24 La determinación de si los recursos profesionales que se compar-
ten son importantes y, por lo tanto, las firmas son firmas de la red, 
deberá basarse en los factores y circunstancias relevantes. Cuando 
los recursos compartidos se limitan a metodología de auditoría o 
manuales de auditoría comunes, sin intercambio de personal o de 
información de clientes o de mercado, es poco probable que los re-
cursos compartidos sean importantes. Lo mismo aplica a una tarea 
común de entrenamiento. Sin embargo, cuando los recursos com-
partidos implican el intercambio de personas o información, como 
cuando se obtiene personal asistente de una fuente compartida, o 
se crea un departamento técnico común dentro de la estructura ma-
yor para proporcionar a las firmas participantes asesoría técnica que 
deben seguir las firmas, es más probable que un tercero razonable y 
bien informado concluya que los recursos compartidos son impor-
tantes.
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Entidades de interés público

290.25 La Sección 290 contiene disposiciones adicionales que reflejan la 
magnitud del interés público en ciertas entidades. Para fines de esta 
sección, las entidades de interés público son:

a) Todas las entidades que cotizan en bolsa;

b) Cualquier entidad definida por las disposiciones legales y regla-
mentarias como entidad de interés público, dentro de las que se 
encuentran todas las entidades reguladas que pertenezcan al sec-
tor financiero y/o de seguros y fianzas, incluyendo las Adminis-
tradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) y las Sociedades de 
Inversión de Fondos para el Retiro (SIEFORES); o

c) Cualquier entidad para la cual se requiere por reglamento o 
legislación que la auditoría se conduzca en cumplimiento de los 
mismos requisitos de independencia que aplican a la auditoría 
de entidades que cotizan en bolsa o entidades reguladas. Esta 
legislación o reglamento puede ser promulgada por cualquier 
regulador competente, incluyendo un regulador de auditoría.

290.26 Se recomienda al IMCP que determine si deben tratarse como enti-
dades de interés público, otras entidades o determinadas categorías 
de entidades, que cuentan con una amplia variedad de grupos de 
interés. Los factores a considerar incluyen:

• La naturaleza del negocio, como por ejemplo, la tenencia de 
activos actuando como fiduciario para un elevado número de 
interesados. Los ejemplos pueden incluir las instituciones 
financieras, como bancos y compañías aseguradoras, y los fon-
dos de pensiones;

• El tamaño; y

• El número de empleados.

Entidades relacionadas

290.27 En el caso de un cliente de auditoría que sea una entidad que coti-
za en bolsa, cuando en esta sección se hace referencia a un cliente 
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de auditoría, se incluyen las entidades relacionadas del cliente (a 
menos que se mencione otra cosa). Para todos los otros clientes de 
auditoría, las referencias en esta sección a un cliente de auditoría, 
incluyen entidades relacionadas sobre las cuales el cliente tiene un 
control directo o indirecto. Cuando el equipo de auditoría conoce o 
tiene razón para creer que una relación o circunstancia que implica 
a otra entidad relacionada del cliente es relevante para la evaluación 
de independencia de la firma respecto del cliente, el equipo de au-
ditoría deberá incluir a esa entidad relacionada cuando identifique  
y evalúe las amenazas a la independencia y las salvaguardas  
apropiadas.

Los encargados de gobierno corporativo

290.28 Aun cuando no lo requiera este Código ni las normas internaciona-
les de auditoría, ley o reglamento, se recomienda la comunicación 
regular entre la firma y los encargados del gobierno corporativo del 
cliente de auditoría, respecto de las relaciones y otros asuntos que 
podrían, en opinión de la firma, afectar razonablemente la indepen-
dencia. Esta comunicación permite a los encargados del gobierno 
corporativo: 

a) Considerar los juicios de la firma al identificar y evaluar las 
amenazas a la independencia;

b) Considerar qué tan apropiadas son las salvaguardas aplicadas 
para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable; y

c) Emprender la acción apropiada. 

 Este enfoque puede ser particularmente útil, respecto a las amena-
zas de intimidación y familiaridad.

 En cumplimiento con los requerimientos de esta sección para co-
municarse con los encargados del gobierno corporativo, la firma 
deberá determinar qué personas son las apropiadas dentro de la 
estructura de gobierno de la entidad con las que deberá establecer 
comunicación, teniendo en cuenta la naturaleza e importancia de 
las circunstancias y asuntos a ser comunicado. Si la firma se comu-
nica con un subcomité encargado de ese gobierno corporativo, por 
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ejemplo, con el comité de auditoría o con una persona en lo indi-
vidual, la firma deberá determinar si la comunicación con todos los 
encargados del gobierno corporativo es también necesaria para que 
estén adecuadamente informados.

Documentación

290.29 La documentación proporciona evidencia del juicio del Contador 
Público al elaborar conclusiones, respecto del cumplimiento de los 
requisitos de independencia. La ausencia de documentación no es 
un determinante de si una firma consideró o no un asunto particu-
lar ni de si es independiente.

 El Contador Público deberá documentar las conclusiones relativas al 
cumplimiento de los requisitos de independencia, y la sustancia de 
cualesquier discusiones relevantes que soporten dichas conclusio-
nes. En consecuencia:

a) Cuando se requieran salvaguardas para reducir una amenaza a 
un nivel aceptable, el Contador Público deberá documentar la 
naturaleza de la amenazas y las salvaguardas existentes o apli-
cadas para reducir la amenaza a un nivel aceptable; y

b) Cuando una amenaza requirió un análisis importante para 
determinar si eran necesarias salvaguardas, y el Contador 
Público concluyó que no lo eran porque la amenaza ya estaba 
a un nivel aceptable, el Contador Público deberá documentar 
la naturaleza de la amenaza y el razonamiento para la conclu-
sión.

Periodo del trabajo

290.30 Se requiere independencia del cliente de auditoría tanto durante 
el periodo del trabajo como en el periodo cubierto por los estados 
financieros. El periodo del trabajo inicia cuando el equipo de audi-
toría comienza a desempeñar servicios de auditoría o revisión. El 
periodo del trabajo termina cuando se emite el dictamen de audi-
toría. Cuando el trabajo es de naturaleza recurrente, se considera 
terminado según lo que sea más tarde entre la notificación por cual-
quiera de las partes de que ha terminado la relación profesional o la 
emisión del dictamen final de auditoría.
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290.31 Cuando una entidad se convierte en cliente de auditoría durante o 
después del periodo cubierto por los estados financieros sobre los 
que la firma expresará una opinión, la firma deberá determinar si se 
crea alguna amenaza a la independencia por:

a) Relaciones financieras o de negocios con el cliente de auditoría, 
durante o después del periodo cubierto por los estados finan-
cieros, pero antes de aceptar el trabajo de auditoría; o

b) Servicios previos prestados al cliente de auditoría.

290.32 Si se prestó un servicio diferente al de aseguramiento al cliente de 
auditoría, durante o después del periodo cubierto por los estados fi-
nancieros, pero antes de que el equipo de auditoría comience a des-
empeñar servicios de auditoría y el servicio no estuviera permitido 
durante el periodo de trabajo de auditoría, la firma deberá evaluar 
cualquier amenaza a la independencia creada por el servicio. Si una 
amenaza no está a un nivel aceptable, el trabajo de auditoría deberá 
aceptarse solamente si se aplican salvaguardas para eliminar cuales-
quier amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Son ejemplos de 
estas salvaguardas:

• No incluir personal que haya prestado el servicio diferente al de 
aseguramiento como miembros del equipo de auditoría;

• Que el Contador Público revise la auditoría y el trabajo diferente 
al de aseguramiento según sea apropiado; o

• Contratar otra firma para evaluar los resultados del servicio 
diferente al de aseguramiento o hacer que otra firma vuelva a 
desempeñar el servicio diferente al de aseguramiento hasta el 
grado necesario para permitirle hacerse responsable del mismo.

 La firma deberá documentar sus conclusiones, y las acciones y sal-
vaguardas tomadas al respecto.

Fusiones y adquisiciones

290.33 Cuando, como resultado de una fusión o adquisición, una entidad se 
convierte en una entidad relacionada de un cliente de auditoría, la 
firma deberá identificar y evaluar los intereses y relaciones previos 
y actuales con la entidad relacionada que, tomando en cuenta las 
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salvaguardas disponibles, pudieran afectar su independencia y, por 
lo tanto, su capacidad para continuar el trabajo de auditoría después 
de la fecha de vigencia de la fusión o adquisición.

290.34 La firma deberá tomar las medidas necesarias para dar por termina-
dos, para la fecha de vigencia de la fusión o adquisición, cualesquier 
intereses o relaciones vigentes que no se permitan bajo este Código. 
Sin embargo, si dicho interés o relación no puede razonablemente 
darse por terminado para la fecha de entrada en vigencia de la fu-
sión o adquisición, por ejemplo, porque la entidad relacionada no 
puede para la fecha de vigencia efectuar una transición ordenada 
a otro proveedor de servicios de un servicio diferente al de asegu-
ramiento prestado por la firma, la firma deberá evaluar la amenaza 
que se crea por tal interés o relación. Mientras más importante sea 
la amenaza, más probable es que se comprometa la objetividad de 
la firma y no podrá continuar como auditor. La importancia de la 
amenaza dependerá de factores como:

• La naturaleza e importancia del interés o relación;

• La naturaleza e importancia de la relación de la entidad rela-
cionada (por ejemplo, si la entidad relacionada es subsidiaria o 
matriz); y

• El lapso de tiempo hasta que el interés o relación pueda razona-
blemente darse por terminado.

 La firma deberá discutir con los encargados del gobierno corporati-
vo las razones por las que el interés o relación no puede razonable-
mente darse por terminado para la fecha de vigencia de la fusión o 
adquisición, y la evaluación de la importancia de la amenaza.

290.35 Si los encargados del gobierno corporativo piden a la firma que siga 
como auditor, la firma lo hará solo si:

a) El interés o relación se dará por terminada tan pronto como sea 
razonablemente posible y, en todo caso, dentro del plazo de seis 
meses después de la fecha de inicio de la vigencia de la fusión o 
adquisición;

b) Cualquier persona que tenga este interés o relación, incluyendo 
el que surge de haber desempeñado un servicio diferente al de 
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aseguramiento que no estaría permitido bajo esta sección, no 
deberá ser un miembro del equipo del trabajo para la auditoría 
ni el responsable de la revisión del control de calidad del tra-
bajo;

c) Se aplicarán medidas de transición apropiadas, según sea nece-
sario, y se discutirán con los encargados del gobierno corpora-
tivo. Ejemplos de medidas de transición incluyen:

• Que el Contador Público revise la auditoría o trabajo dife-
rente al de aseguramiento, según sea apropiado;

• Que el Contador Público, que no sea miembro de la firma 
que expresa la opinión sobre los estados financieros, realice 
una revisión que sea equivalente a una revisión de control 
de calidad del trabajo; o

• Contratar a otra firma para evaluar los resultados del servi-
cio diferente al de aseguramiento o que otra firma vuelva a 
desempeñar el servicio diferente al de aseguramiento hasta 
el grado que le permita hacerse responsable del servicio.

d) Documentar todo lo anterior, incluyendo la obtención de una 
autorización por escrito del gobierno corporativo del cliente.

290.36 La firma puede haber completado una cantidad importante de trabajo 
en la auditoría previa a la fecha de vigencia de la fusión o adquisición, 
y tal vez pueda completar los procedimientos de auditoría restantes 
dentro de un periodo corto de tiempo. En estas circunstancias, si los 
encargados del gobierno corporativo piden a la firma que complete la 
auditoría mientras sigue con el interés o relación identificados en el 
párrafo 290.33, la firma deberá hacerlo solo si:

a) Ha evaluado la importancia de la amenaza creada por dicho 
interés o relación y si ha discutido la evaluación con los encar-
gados del gobierno corporativo;

b) Cumple con los requisitos del párrafo 290.35 b)-d); y

c) Deja de ser el auditor a la fecha de emisión del dictamen de 
auditoría.
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290.37 Cuando se trate de intereses y relaciones previas y actuales cubier-
tos por los párrafos 290.33 a 290.36, la firma deberá determinar, 
aun si pudieran cumplirse todos los requisitos, si los intereses y re-
laciones crean amenazas que seguirían siendo tan importantes que 
se comprometería la objetividad y, si es así, la firma dejará de ser el 
auditor.

290.38 El Contador Público deberá documentar cualesquier intereses o 
relaciones cubiertos por los párrafos 290.34 y 290.36 que no se 
darán por terminados para la fecha de vigencia de la fusión o ad-
quisición y las razones de por qué no se darán por terminados, 
las medidas de transición aplicadas, los resultados de la discusión 
con los encargados del gobierno corporativo, y el razonamiento  
en cuanto a por qué los intereses y relaciones previos y actuales 
no crean amenazas que seguirán siendo tan importantes como 
para comprometer la objetividad.

Incumplimiento de una disposición de esta sección

290.39 El incumplimiento de una disposición de esta sección puede ocurrir 
a pesar de que la firma tenga políticas y procedimientos diseñados 
para asegurar razonablemente que se mantiene la independencia. 
Una consecuencia del incumplimiento de una disposición puede ser 
la necesidad de dar por terminado el trabajo de auditoría.

290.40 Cuando la firma concluye que ha ocurrido un incumplimiento, debe 
terminar, suspender o eliminar el interés o relación que ha causado 
el mencionado incumplimiento y enfrentar sus consecuencias.

290.41 Cuando se ha identificado un incumplimiento, la firma debe consi-
derar si existe algún requerimiento legal o regulatorio que aplique 
con respecto al problema, y si es así, deberá cumplir con dicho re-
querimiento. La firma debe considerar el informar a un organismo 
miembro, al regulador correspondiente o a la autoridad supervisora 
si esto representa una práctica común o se espera que se informe en 
la jurisdicción en particular.

290.42 Cuando se ha identificado un incumplimiento, la firma deberá, de 
conformidad con sus políticas y procedimientos, comunicar puntual-
mente el hecho al socio del trabajo, a los responsables de las políticas 
y los procedimientos relativos a la independencia, así como a otro 
personal pertinente en la firma y, cuando sea apropiado, a la red y a 
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aquellos sujetos a los requerimientos de independencia que deberán 
ejecutar las acciones apropiadas. La firma debe evaluar la importancia 
del incumplimiento y el impacto en su objetividad y capacidad para 
emitir un informe de auditoría. La importancia del incumplimiento 
dependerá de factores tales como:

• La naturaleza y duración del incumplimiento;

• El número y naturaleza de cualquier incumplimiento previo 
con respecto al trabajo de auditoría actual;

• Si un miembro del equipo de auditoría tenía conocimiento del 
interés o de la relación que causó el incumplimiento;

• Si la persona que causó el incumplimiento es un miembro del 
equipo de auditoría u otra persona para la cual existen requeri-
mientos de independencia;

• Si el incumplimiento se relaciona con un miembro del equipo 
de auditoría, la función de esa persona;

• Si el incumplimiento fue causado por un requerimiento para la 
prestación del servicio profesional, el impacto de ese servicio, 
si lo hay, sobre los registros contables o los montos presentados 
en los estados financieros sobre los que la firma expresa una 
opinión; y de

• La extensión del interés propio, intercesión por el cliente, inti-
midación u otras amenazas creadas por el incumplimiento.

290.43 Dependiendo de la importancia del incumplimiento, puede ser ne-
cesario dar por terminado el trabajo de auditoría o puede ser posible 
tomar acciones que resuelvan satisfactoriamente sus consecuen-
cias. La firma deberá determinar si se puede tomar cierta acción y 
si es apropiada en las circunstancias. Al tomar esta determinación, 
deberá ejercer su juicio profesional y tener en cuenta si sería pro-
bable que un tercero razonable e informado, sopesando la impor-
tancia del incumplimiento, la acción a tomar y todos los hechos y 
circunstancias específicas disponibles para el Contador Público en 
ese momento, concluiría que la objetividad de la firma pudiera estar 
comprometida y que, por consecuencia, no se encuentre en posi-
ción de emitir un informe de auditoría.
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290.44 Ejemplos de acciones que la firma puede considerar incluyen:

• Separar del equipo de auditoría a la persona involucrada;

• Realizar una revisión adicional del trabajo de auditoría efec-
tuado o volver a realizar el trabajo en la extensión necesaria, en 
cualquiera de los casos utilizando personal diferente;

• Recomendar al cliente de auditoría que contrate a otra firma 
para revisar o volver a revisar el trabajo de auditoría efectuado 
en la extensión necesaria; y

 Cuando el incumplimiento se relacione con un servicio que no es de 
aseguramiento, que afecte los registros contables o una cifra regis-
trada en los estados financieros, contratar a otra firma para evaluar 
los resultados del servicio o pedir a otra firma que vuelva a realizar 
el servicio en la extensión necesaria para estar en posición de tomar 
responsabilidad por el mencionado servicio.

290.45 Si la firma determina que no puede tomarse ninguna acción para 
resolver las consecuencias del incumplimiento, deberá informar a 
los responsables del gobierno corporativo de la entidad tan pronto 
como sea posible y llevar a cabo las acciones necesarias para dar por 
terminado el trabajo de auditoría, de conformidad con cualquier re-
querimiento legal o regulatorio aplicable, relevante para ese propó-
sito. Cuando la ley o regulación no le permite retirarse del trabajo, la 
firma deberá cumplir con todos los requerimientos de información 
y revelación.

290.46 Si la firma determina que se pueden tomar acciones para resolver 
satisfactoriamente las consecuencias del incumplimiento, deberá 
discutir el problema y las acciones tomadas o que propone tomar 
con los responsables del gobierno corporativo de la entidad. Tan 
pronto como sea posible, la firma deberá discutir el incumplimiento 
y las acciones, a menos que los responsables del gobierno corpora-
tivo de la entidad hubieran especificado un calendario alternativo 
para informar sobre incumplimientos de menor importancia. Los 
asuntos a discutir deben incluir:

• La importancia del incumplimiento, incluyendo su naturaleza y 
duración;
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• Cómo ocurrió el incumplimiento y cómo fue identificado;

• La acción tomada o que se pretende tomar y el razonamiento 
de la firma del por qué la acción resolverá satisfactoriamente 
las consecuencias del incumplimiento y le permitirá emitir un 
informe de auditoría;

• La conclusión de que, a juicio profesional de la firma, la obje-
tividad no ha sido comprometida y el razonamiento para esa 
conclusión; y

• Cualquier acción que la firma haya tomado o pretenda tomar para 
reducir o eliminar el riesgo de que ocurran más incumplimientos.

290.47 La firma deberá comunicar por escrito a los responsables del gobierno 
corporativo de la entidad todos los asuntos discutidos de conformidad 
con el párrafo 290.46 y obtener la aceptación de dichos responsables, 
respecto a que se ha tomado o puede tomarse una acción, para resolver 
satisfactoriamente las consecuencias del incumplimiento. La comuni-
cación debe incluir una descripción de las políticas y procedimientos 
de la firma relacionados con el incumplimiento, diseñados para pro-
porcionar seguridad razonable de que se ha conservado la indepen-
dencia y cualquier paso que haya llevado a cabo o pretenda llevar, para 
reducir o eliminar el riesgo de que ocurran más incumplimientos. Si los 
responsables del gobierno corporativo de la entidad no coinciden con 
la firma en que la acción resuelve satisfactoriamente las consecuencias 
del incumplimiento, ésta debe llevar a cabo las acciones necesarias para 
dar por terminado el trabajo de auditoría, cuando sea permitido por la 
ley o regulación, cumpliendo con cualquier requerimiento legal o re-
gulatorio al respecto. Cuando la ley o regulación no permita a la firma 
retirarse del trabajo, ésta deberá cumplir con todos los requerimiento 
de información y revelación.

290.48 Si el incumplimiento ocurrió antes de la emisión del informe de au-
ditoría anterior, la firma deberá cumplir con esta sección al evaluar 
la importancia del incumplimiento y su impacto en su objetividad y 
capacidad para emitir un informe de auditoría en el periodo actual. 
La firma también deberá considerar el impacto del incumplimiento, 
si lo hubiera, en su objetividad en relación con cualquier informe 
de auditoría emitido previamente, y la posibilidad de retirar dichos 
informes de auditoría, y discutir el asunto con los responsables del 
gobierno corporativo de la entidad.
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290.49 La firma debe documentar el incumplimiento, las medidas adopta-
das, las decisiones clave tomadas y todos los asuntos tratados con los 
responsables del gobierno corporativo, así como cualquier discusión 
con un organismo miembro, regulador o la autoridad supervisora. 
Cuando la firma decida continuar con el encargo de auditoría, los 
asuntos a ser documentados deberán incluir también la conclusión 
de que, de acuerdo con su juicio profesional, la objetividad no ha 
sido comprometida y el razonamiento de por qué la acción tomada 
resuelve satisfactoriamente las consecuencias del incumplimiento 
de tal manera que ésta se encuentre en posición de emitir un infor-
me de auditoría.

Los párrafos 290.50 a 290.99 se dejan intencionalmente en blanco.

Aplicación del enfoque del marco conceptual a la independencia

290.100 Los párrafos 290.102 a 290.231 describen circunstancias y relacio-
nes específicas que crean o pueden crear amenazas a la independen-
cia. Los párrafos describen las amenazas potenciales y los tipos de 
salvaguardas que pueden ser apropiadas para eliminar las amenazas 
o reducirlas a un nivel aceptable e identificar ciertas situaciones 
en que ninguna salvaguarda puede reducir las amenazas a un nivel 
aceptable. Los párrafos no describen todas las circunstancias y rela-
ciones que originan o pueden originar una amenaza, en relación con 
la independencia.

 La firma y los miembros del equipo de auditoría deberán evaluar las 
implicaciones de circunstancias y relaciones similares, pero diferen-
tes, y determinar si las salvaguardas, incluyendo las de los párrafos 
200.12 a 200.15, pueden aplicarse cuando sea necesario para elimi-
nar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable.

290.101 Los párrafos 290.102 a 290.126 contienen referencias a la materiali-
dad de un interés financiero, préstamo o aval, o a la importancia de 
una relación de negocios. Con el fin de determinar si un interés es 
material para una persona, pueden tenerse en cuenta su patrimonio 
neto y el de los miembros de su familia inmediata.
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Intereses financieros

290.102 Poseer un interés financiero en un cliente de auditoría puede crear 
una amenaza de interés personal.

 La existencia de cualquier amenaza y la importancia de la misma 
dependen:

a) Del rol de la persona que tiene el interés financiero,

b) de si el interés financiero es directo o indirecto, y

c) de la materialidad del interés financiero.

290.103 Los intereses financieros pueden poseerse a través de un inter-
mediario (por ejemplo, un instrumento de inversión, propiedad 
o fideicomiso colectivos). La determinación de si estos intereses 
financieros son directos o indirectos dependerá de si el dueño y 
beneficiario, tiene control sobre el instrumento de inversión o la 
capacidad de influir en sus decisiones de inversión. Cuando existe 
el control sobre el instrumento de inversión o la capacidad de in-
fluir en las decisiones de inversión, este Código lo define como un 
interés financiero directo. Por el contrario, cuando el dueño y bene-
ficiario del interés financiero no tiene control sobre el instrumento 
de inversión ni capacidad de influir en sus decisiones de inversión, 
se define como un interés financiero indirecto.

290.104 Si un miembro del equipo de auditoría, un familiar inmediato del 
mismo, o una firma tiene un interés financiero directo o un interés 
financiero indirecto de importancia relativa en el cliente de audito-
ría, la amenaza de interés personal creada sería tan importante que 
ninguna salvaguarda podría reducirla a un nivel aceptable. Por lo 
tanto, ninguno de ellos deberá tener un interés financiero directo, o 
indirecto de importancia relativa.

290.105 Cuando un miembro del equipo de auditoría tenga un familiar cer-
cano de quien el equipo de auditoría sabe que tiene un interés fi-
nanciero directo o indirecto de importancia relativa en el cliente de 
auditoría, se crea una amenaza de interés personal.
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 La importancia de la amenaza depende de factores tales como:

• La naturaleza de la relación existente entre el miembro del 
equipo de auditoría y su familiar cercano, y

• la materialidad del interés financiero para el familiar cercano.

 Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesa-
rio, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• La venta por parte del familiar cercano, tan pronto como sea 
posible, de la totalidad del interés financiero o la venta de una 
parte suficiente del interés financiero indirecto de tal modo que 
el interés restante, ya no sea de importancia relativa;

• Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el 
trabajo del miembro del equipo de auditoría; o

• Retirar a dicha persona del equipo de auditoría.

290.106 Si un miembro del equipo de auditoría, un familiar inmediato del 
mismo, o una firma tienen un interés financiero directo o indirecto 
de importancia relativa en una entidad que tenga un interés que le 
permite controlar al cliente de auditoría, y este es de importancia 
relativa para la entidad, la amenaza de interés personal creada sería 
tan importante que ninguna salvaguarda podría reducir la amenaza 
a un nivel aceptable. Por lo tanto, ninguno de ellos deberá poseer 
dicho interés.

290.107 Si el plan de beneficios para el retiro de una firma posee un interés 
financiero directo o indirecto de importancia relativa en un cliente 
de auditoría se crea una amenaza de interés personal.

 Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesa-
rio, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable.

290.108 Si otros socios de la oficina en que ejerce su práctica el socio del tra-
bajo en conexión con el trabajo de auditoría, o familiares inmedia-
tos, poseen un interés financiero directo o indirecto de importancia 
relativa en dicho cliente de auditoría, la amenaza de interés per-
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sonal creada sería tan importante que ninguna salvaguarda podría 
reducirla a un nivel aceptable. Por lo tanto, ninguno de ellos deberá 
poseer dicho interés.

290.109 La oficina en que ejerce su práctica el socio del trabajo en conexión 
con el trabajo de auditoría no es necesariamente la oficina a la que 
el socio está asignado. En consecuencia, cuando el socio del trabajo 
esté localizado en una oficina diferente de la de los otros miembros 
del equipo de auditoría, deberá usarse juicio profesional para deter-
minar en qué oficina ejerce la práctica el socio en conexión con el 
trabajo.

290.110 Si otros socios y empleados gerenciales que prestan servicios dife-
rentes al de auditoría para el cliente de auditoría, excepto aquéllos 
cuyo involucramiento sea mínimo, o sus familiares inmediatos, 
poseen un interés financiero directo o indirecto de importancia 
relativa en el cliente de auditoría, la amenaza de interés personal 
creada sería tan importante que ninguna salvaguarda podría reducir 
la amenaza a un nivel aceptable. En consecuencia, ni dicho personal 
ni sus familiares inmediatos deberán poseer ningún interés finan-
ciero de este tipo en dicho cliente de auditoría.

290.111 A pesar de los párrafos 290.108 y 290.110, la posesión de un interés 
financiero en un cliente de auditoría por un familiar inmediato de:

a) Un socio localizado en la oficina en que el socio del trabajo 
ejerce en conexión con el trabajo de auditoría; o

b) Un socio o empleado gerencial que preste servicios diferentes al 
de auditoría para el cliente de auditoría, 

 no se considera que comprometa la independencia si el interés fi-
nanciero se recibe como resultado de los derechos de empleo del 
familiar inmediato (por ejemplo, por pensión o planes de opción 
a acciones) y, cuando sea necesario, se apliquen salvaguardas para 
eliminar cualquier amenaza a la independencia o reducirla a un ni-
vel aceptable. Sin embargo, cuando el familiar inmediato tenga u 
obtenga el derecho a disponer del interés financiero o, en el caso 
de una opción a acciones, el derecho de ejercer la opción, deberá 
deshacerse del interés financiero o renunciar al derecho tan pronto 
sea factible.
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290.112 Puede crearse una amenaza de interés personal si la firma o un 
miembro del equipo de auditoría o un familiar inmediato de ese 
miembro, tiene un interés financiero en una entidad y un cliente de 
auditoría también tiene un interés financiero en dicha entidad. Sin 
embargo, la independencia no se considera que esté comprometida 
si estos intereses no son de importancia relativa y el cliente de au-
ditoría no puede ejercer influencia significativa sobre la entidad. Si 
ese interés es de importancia relativa para cualquiera de las partes, 
y el cliente de auditoría puede ejercer una importante influencia so-
bre la otra entidad, ninguna salvaguarda podría reducir la amenaza 
a un nivel aceptable. En consecuencia, la firma no deberá tener un 
interés así y cualquier persona con un interés tal, antes de volverse 
miembro del equipo de auditoría, deberá:

a) Deshacerse del interés; o

b) Deshacerse de una cantidad suficiente del interés, de modo que 
el interés restante ya no sea de importancia relativa.

290.113 Puede crearse una amenza de interés personal, familiaridad o inti-
midación si un miembro del equipo de auditoría, o un familiar in-
mediato de ese miembro, o la firma, tiene un interés financiero en 
una entidad cuando también se sabe que un director, funcionario o 
dueño con control del cliente de auditoría tiene un interés financie-
ro en esa entidad.

 La existencia de una amenaza y la importancia de la misma depen-
den de factores tales como:

• El papel del profesional en el equipo de auditoría,

• Si la propiedad de la entidad está concentrada o dispersa,

• Si el interés otorga al inversor la capacidad de controlar o de 
influir de manera significativa sobre la entidad, y

• La materialidad del interés financiero.

 Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas son:
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• Retirar del equipo de auditoría al miembro del mismo que posee 
el interés financiero, o

• Recurrir a un Contador Público en la práctica independiente 
para que revise el trabajo del miembro del equipo de auditoría.

290.114 La posesión por una firma, o un miembro del equipo de auditoría, 
o un familiar inmediato de ese miembro, de un interés financiero 
directo o un interés financiero indirecto de importancia relativa, el 
cual es administrado por el cliente de auditoría actuando como fi-
duciario, en relación con dicho interés financiero, crea una amenaza 
de interés personal. De modo similar, se crea una amenaza de inte-
rés personal cuando:

a) Un socio de la oficina en la que ejerce su práctica el socio del 
trabajo en conexión con la auditoría;

b) Otros socios y empleados gerenciales que prestan servicios dife-
rentes al de aseguramiento para el cliente de auditoría, excepto 
aquéllos cuyo involucramiento es mínimo; o

c) Sus familiares inmediatos, poseen un interés financiero directo 
o un interés financiero indirecto de importancia relativa, el cual 
es administrado por el cliente de auditoría actuando como fidu-
ciario, en relación con dicho interés financiero.

 No se tendrá dicho interés salvo que:

a) Ni el fiduciario del fideicomiso, ni un miembro de su familia 
inmediata, ni la firma, sean beneficiarios directos del fideico-
miso.

b) El interés en el cliente de auditoría, que es mantenido en el 
fideicomiso no tenga importancia relativa para el mismo.

c) El fiduciario no pueda ejercer una influencia significativa sobre 
el cliente de auditoría; y

d) Ni el fiduciario, ni el miembro del equipo de auditoría, ni un 
miembro de su familia inmediata, ni la firma, puedan influir 
de manera significativa en cualquier decisión de inversión que 
implique un interés financiero en el cliente de auditoría.
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290.115 Los miembros del equipo de auditoría deberán determinar si se crea 
una amenaza de interés personal por cualesquier intereses financie-
ros en el cliente de auditoría que posean otras personas, incluyendo:

a) Socios y profesionales de la firma, que no sean los mencionados 
arriba, o sus familiares inmediatos; y

b) Personas con una relación personal cercana con un miembro 
del equipo de auditoría.

 Que dichos intereses originen una amenaza de interés personal, de-
penderá de factores tales como:

• La estructura organizacional, operativa y jerárquica de la firma; y

• La naturaleza de las relaciones existentes entre dicha persona y 
el miembro del equipo de auditoría.

 Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Retirar del equipo de auditoría al miembro del mismo que tiene 
la relación personal;

• Excluir al miembro del equipo de auditoría de cualquier deci-
sión significativa relativa al trabajo de auditoría; o

• Recurrir a un Contador Público para que revise el trabajo del 
miembro del equipo de auditoría.

290.116 Si una firma o un socio o empleado de la firma, o un familiar in-
mediato de esas personas, recibe un interés financiero directo o 
indirecto de importancia relativa en un cliente de auditoría, por 
ejemplo, por medio de una herencia, obsequio o como resultado de 
una fusión y no se permitiera bajo esta sección que ese interés se 
poseyera, entonces:

a) Si el interés es recibido por la firma, la totalidad del mismo se 
venderá inmediatamente, si es un interés financiero directo o 
se venderá una parte suficiente de un interés financiero indi-
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recto, de tal forma que el interés restante ya no sea de impor-
tancia relativa;

b) Si el interés es recibido por un miembro del equipo de auditoría, 
o por un miembro de su familia inmediata, la persona que ha 
recibido el interés financiero lo venderá inmediatamente, si es 
un interés financiero directo, o venderá una parte suficiente de 
un interés financiero indirecto de tal forma que el interés res-
tante ya no sea de importancia relativa; o

c) Si el interés es recibido por una persona que no es miembro del 
equipo de auditoría, o por un miembro de su familia inmediata, 
el interés financiero directo se venderá lo antes posible o se 
venderá una parte suficiente de un interés financiero indirecto, 
de tal forma que el interés restante ya no sea de importancia 
relativa. Mientras no se venda el interés financiero, se determi-
nará si es necesaria alguna salvaguarda.

El párrafo 290.117 se deja intencionalmente en blanco.

Préstamos y garantías

290.118 Un préstamo o una garantía de un préstamo, a un miembro del equi-
po de auditoría o a un familiar inmediato de ese miembro, o a la 
firma, por parte de un cliente de auditoría que sea un banco o una 
institución similar, puede crear una amenaza a la independencia. Si 
el préstamo o garantía no se hace bajo procedimientos, términos y 
condiciones normales de otorgamiento de préstamos, se crearía una 
amenaza de interés personal que sería tan importante que ningu-
na salvaguarda podría reducir la amenaza a un nivel aceptable. En 
consecuencia, ninguno de estos deberá aceptar dicho préstamo o 
garantía.

290.119 En el caso de que un cliente de auditoría que sea un banco o una 
institución similar conceda un préstamo a la firma, siguiendo los pro-
cedimientos normales de otorgamiento de créditos y bajo términos y 
condiciones normales y cuando dicho préstamo sea de importancia 
relativa para el cliente o para la firma que lo recibe, existe la posibili-
dad de aplicar salvaguardas para reducir la amenaza de interés perso-
nal a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es que el trabajo 
sea revisado por un Contador Público de una firma de la red, que no 
participe en la auditoría ni haya recibido el préstamo.
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290.120 Un préstamo o una garantía de un préstamo, por parte de un cliente 
de auditoría que sea un banco o una institución similar, a un miem-
bro del equipo de auditoría, o a alguno de sus familiares inmediatos, 
no crea una amenaza a la independencia si el préstamo o garantía 
se hace bajo procedimientos, términos y condiciones normales de 
otorgamiento de préstamos. Ejemplos de estos préstamos incluyen 
hipotecas sobre casas, sobregiros bancarios, préstamos para auto-
móvil, y saldos de tarjetas de crédito.

290.121 Si la firma o un miembro del equipo de auditoría, o alguno de sus fa-
miliares inmediatos, acepta un préstamo de, o su solicitud de prés-
tamo ha sido garantizada por, un cliente de auditoría que no sea un 
banco o institución similar, la amenaza de interés personal sería tan 
importante que ninguna salvaguarda podría reducir la amenaza a un 
nivel aceptable.

290.122 De modo similar, si la firma o un miembro del equipo de auditoría, 
o alguno de sus familiares inmediatos, hace o garantiza un présta-
mo a un cliente de auditoría, la amenaza de interés personal que se 
crea sería tan importante que ninguna salvaguarda podría reducir la 
amenaza a un nivel aceptable.

290.123 Si una firma o un miembro del equipo de auditoría, o alguno de sus 
familiares inmediatos, tiene depósitos de una cuenta de corretaje con 
un cliente de auditoría que sea un banco, un intermediario bursátil o 
institución similar, no se crea una amenaza a la independencia si el 
depósito o la cuenta se posee bajo términos comerciales normales.

Relaciones de negocios

290.124 Una relación cercana de negocios entre una firma, o un miembro 
del equipo de auditoría, o alguno de sus familiares inmediatos, y el 
cliente de auditoría o su administración, se origina de una relación 
comercial o de un interés financiero común y puede crear amenazas 
de interés personal o de intimidación. Ejemplos de estas relaciones 
incluyen:

• Tener un interés financiero en un negocio conjunto ya sea con 
el cliente o con uno de sus dueños con poder de control, direc-
tor, funcionario u otra persona que desempeñe actividades 
gerenciales para ese cliente.
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• Arreglos para combinar uno o más servicios o productos de la 
firma con uno o más servicios o productos del cliente y hacer 
mercadotecnia del paquete con referencia a ambas partes.

• Arreglos de distribución o mercadotecnia bajo los cuales la 
firma distribuye o hace mercadotecnia de los productos o servi-
cios del cliente o el cliente distribuye o hace mercadotecnia de 
los productos o servicios de la firma.

 Salvo que el interés financiero sea inmaterial y que la relación de nego-
cios carezca de importancia para la firma y para el cliente o su dirección, 
la amenaza que se origina es tan importante que ninguna salvaguarda 
puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, salvo que el in-
terés financiero sea inmaterial y que la relación de negocios carezca de 
importancia relativa, no se entablará dicha relación de negocios o se re-
ducirá a un nivel insignificante o se le pondrá fin.

 En el caso de un miembro del equipo de auditoría, salvo que el in-
terés financiero sea inmaterial y que la relación de negocios carezca 
de importancia para él, se retirará a dicha persona del equipo de 
auditoría.

 Si la relación de negocios se produce entre un miembro de la fami-
lia inmediata de un miembro del equipo de auditoría y el cliente 
de auditoría o su dirección, se evaluará la importancia de cualquier 
amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable.

290.125 Una relación de negocios que implique la posesión de un interés 
por la firma, o un miembro del equipo de auditoría, o alguno de sus 
familiares inmediatos, en una entidad privada, cuando el cliente de 
auditoría o un director o funcionario del cliente, o cualquier grupo 
de los mismos, también posee un interés en esa entidad, no origina 
amenazas en relación con la independencia, siempre y cuando:

a) La relación de negocios carezca de importancia para la firma, 
para el miembro del equipo de auditoría y para alguno de sus 
familiares inmediatos, y para el cliente;

b) El interés financiero sea inmaterial para el inversionista o grupo 
de inversionistas; y
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c) El interés financiero no otorgue al inversionista o grupo de 
inversionistas capacidad para controlar la entidad en la que la 
propiedad está concentrada.

290.126 La compra de bienes y servicios de un cliente de auditoría por la 
firma, o un miembro del equipo de auditoría, o alguno de sus fami-
liares inmediatos, generalmente no crea una amenaza a la indepen-
dencia si la transacción es en el curso normal de los negocios y es de 
libre competencia.

 No obstante, dichas transacciones pueden ser de una naturaleza o 
importe tales que originen una amenaza de interés personal. Se eva-
luará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesa-
rio, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Eliminar la transacción o reducir su importancia, o

• retirar a la persona del equipo de auditoría.

290.126 bis El Contador Público en la práctica independiente, en ningún caso 
podrá obtener o pagar comisiones o corretajes por referir o recibir 
un trabajo profesional, en relación con un cliente de auditoría. Solo 
podrá conceder participación en los honorarios o utilidades deri-
vadas de su trabajo, a personas, firmas o asociaciones con quienes 
comparte el ejercicio profesional.

Relaciones familiares y personales

290.127 Las relaciones familiares y personales entre un miembro del equipo 
de auditoría y un director o funcionario o ciertos empleados (depen-
diendo de su función) del cliente de auditoría, pueden crear amena-
zas de interés personal, familiaridad o intimidación. La existencia e 
importancia de cualesquier amenazas dependerá de un número de 
factores, incluyendo las responsabilidades de la persona en el equi-
po de auditoría, la función del familiar u otra persona dentro de la 
organización del cliente y la cercanía de la relación.

290.128 Cuando un familiar inmediato de un miembro del equipo de 
auditoría es:

a) Director o funcionario del cliente de auditoría; o
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b) Empleado en una posición que ejerce influencia importante 
sobre la preparación de los registros contables o los estados 
financieros del cliente sobre los que la firma expresará una 
opinión, 

 o estuvo en una posición tal durante cualquier periodo cubierto por 
el trabajo o los estados financieros, las amenazas a la independencia 
solo se pueden reducir a un nivel aceptable retirando a dicha per-
sona del equipo de auditoría. La cercanía de la relación es tal que 
ninguna otra salvaguarda podría reducir la amenaza a un nivel acep-
table. En consecuencia, ninguna persona que tenga una relación así 
deberá ser miembro del equipo de auditoría.

290.129 Se crean amenazas a la independencia cuando un familiar inmedia-
to de un miembro del equipo de auditoría es un empleado en posi-
ción de ejercer influencia importante sobre la posición financiera, 
desempeño financiero o flujos de efectivo del cliente. La importan-
cia de las amenazas dependerá de factores como:

• La posición ocupada por el familiar inmediato; y

• La función del profesional en el equipo de auditoría.

 Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesa-
rio, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Retirar a dicha persona del equipo de auditoría, o

• Estructurar las responsabilidades del equipo de auditoría de tal 
manera que el profesional no trate cuestiones que sean respon-
sabilidad del miembro de su familia inmediata.

290.130 Se crean amenazas a la independencia cuando un familiar cercano 
de un miembro del equipo de auditoría es:

a) Un director o funcionario del cliente de auditoría; o

b) Un empleado en posición de ejercer influencia importante sobre 
la preparación de los registros contables o los estados financieros 
del cliente sobre los que la firma expresará una opinión.
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 La importancia de las amenazas dependerá de factores como:

• La naturaleza de la relación entre el miembro del equipo de 
auditoría y el familiar cercano;

• La posición ocupada por el familiar cercano; y

• La función del profesional en el equipo de auditoría.

 Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesa-
rio, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Retirar a dicha persona del equipo de auditoría, o

• Estructurar las responsabilidades del equipo de auditoría de tal 
manera que el profesional no trate cuestiones que sean respon-
sabilidad de su familiar próximo.

290.131 Se crean amenazas a la independencia cuando un miembro del equi-
po de auditoría tiene una relación cercana con una persona que no 
sea un familiar inmediato o cercano, pero que sea director o funcio-
nario o empleado en posición de ejercer influencia importante en la 
preparación de los registros contables o los estados financieros del 
cliente sobre los cuales la firma expresará una opinión. Un miembro 
del equipo de auditoría que tenga esta relación deberá consultarlo de 
acuerdo con políticas y procedimientos de la firma. La importancia de 
las amenazas dependerá de factores como:

• La naturaleza de la relación entre la persona y el miembro del 
equipo de auditoría;

• La posición que ocupa la persona con el cliente; y

• La función del profesional en el equipo de auditoría.

 Se evaluará la importancia de las amenazas y, cuando resulte nece-
sario, se aplicarán salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un 
nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Retirar al profesional del equipo del auditoría, o
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• Estructurar las responsabilidades del equipo de auditoría de 
tal manera que el profesional no trate cuestiones que sean 
responsabilidad de la persona con la que mantiene una relación 
estrecha.

290.132 Pueden crearse amenazas de interés personal, familiaridad o inti-
midación por una relación personal o familiar entre a) un socio o 
empleado de la firma que no sea miembro del equipo de auditoría, y 
b) un director o funcionario del cliente de auditoría o un empleado 
en una posición que pueda ejercer influencia importante en la pre-
paración de los registros contables o estados financieros del cliente 
sobre los que la firma expresará una opinión. Los socios y empleados 
de la firma que tengan conocimiento de dichas relaciones deberán 
consultarlo, de acuerdo con las políticas y procedimientos de la fir-
ma. La existencia e importancia de cualquier amenaza dependerá de 
factores como:

• La naturaleza de la relación entre el socio o empleado de la 
firma y el director o funcionario o empleado del cliente;

• La interacción del socio o empleado de la firma con el equipo de 
auditoría;

• La posición del socio o empleado dentro de la firma; y

• La posición que la persona ocupa con el cliente.

 Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Estructurar las responsabilidades del socio o del empleado de 
la firma con el fin de reducir cualquier posible influencia suya 
sobre el encargo de auditoría; o

• Recurrir a un Contador Público para que revise la auditoría o el 
correspondiente trabajo de auditoría realizado.

El párrafo 290.133 se deja intencionalmente en blanco.
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Empleo con un cliente de auditoría

290.134 Pueden crearse amenazas de familiaridad e intimidación si un direc-
tor o funcionario del cliente de auditoría, o un empleado en posición 
de ejercer influencia importante en la preparación de los registros 
contables o los estados financieros del cliente sobre los que la firma 
expresará una opinión, ha sido miembro del equipo de auditoría o 
socio de la firma.

290.135 Si un antiguo miembro del equipo de auditoría o socio de la firma 
ha sido contratado por el cliente de auditoría en una posición de 
director o funcionario, o como empleado en una posición que ejerza 
influencia importante en la preparación de los registros contables o 
los estados financieros del cliente sobre los que la firma expresará 
una opinión, y continúa existiendo una conexión importante entre 
la firma y la persona, la amenaza sería tan importante que ningu-
na salvaguarda podría reducirla a un nivel aceptable. Por lo tanto, 
se consideraría que la independencia estaría comprometida si un 
antiguo miembro o socio del equipo de auditoría se contrata con el 
cliente de auditoría como director o funcionario, o como empleado 
en una posición que ejerza influencia importante en la preparación 
de los registros contables o los estados financieros del cliente sobre 
los que la firma expresará una opinión, a menos que:

a) Dicha persona no tenga derecho a beneficio o pago alguno pro-
cedentes de la firma, salvo que se realicen de conformidad con 
acuerdos fijos predeterminados y que cualquier importe que se 
le deba no sea material para la firma, y

b) Dicha persona no siga participando o parezca estar participando 
en los negocios o actividades profesionales de la firma.

290.136 Si un antiguo miembro del equipo de auditoría o socio de la firma 
se ha unido al cliente de auditoría en una posición como la que se 
menciona en el párrafo anterior, y no continúa ninguna conexión 
importante entre la firma y la persona, la existencia e importancia 
de cualesquier amenazas de familiaridad o intimidación dependerá 
de factores como:

• La posición que la persona está ocupando con el cliente;
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• Cualquier involucramiento que vaya a tener la persona con el 
equipo de auditoría;

• El lapso de tiempo desde que la persona haya sido miembro del 
equipo de auditoría o socio de la firma; y

• La posición anterior de la persona dentro del equipo de audito-
ría o firma, por ejemplo, si la persona era responsable de mante-
ner un contacto regular con la administración del cliente o con 
los encargados del gobierno corporativo.

 Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Modificar el plan de auditoría;

• Asignar al equipo de auditoría personas con suficiente experiencia 
en relación con la persona que ha sido contratada por el cliente; o

• Recurrir a un Contador Público para que revise el trabajo del 
antiguo miembro del equipo de auditoría.

290.137 Si un exsocio de la firma se ha unido previamente a una entidad en 
una posición como la mencionada en el párrafo 290.135 y la enti-
dad, posteriormente, se convierte en cliente de auditoría de la firma, 
se evaluará la importancia de cualquier amenaza a la independencia 
y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminar 
la amenaza o reducirla a un nivel aceptable.

290.138 Se crea una amenaza de interés personal cuando un miembro del 
equipo de auditoría participa en el trabajo de auditoría a sabiendas 
de que el miembro del equipo de auditoría se incorporará, o puede 
incorporarse, al cliente en algún momento futuro. Las políticas y 
procedimientos de la firma deberán requerir a los miembros de un 
equipo de auditoría que notifiquen a la firma cuando participen en 
negociaciones de empleo con el cliente.
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 Cuando se reciba dicha notificación, se evaluará la importancia de la 
amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguar-
das son:

• Retirar a dicha persona del equipo de auditoría, o

• Una revisión de cualquier juicio significativo realizado por 
dicha persona mientras formaba parte del equipo.

Clientes de auditoría que son entidades de interés público

290.139 Se crean amenazas de familiaridad o intimidación cuando un socio 
clave de la auditoría se une al cliente de auditoría que sea una enti-
dad de interés público en una posición de:

a) Director o funcionario de la entidad; o

b) Empleado en una posición que ejerza influencia importan te en 
la preparación de los registros contables o los estados financie-
ros del cliente sobre los que la firma expresará una opinión.

 Se considerará que la independencia está comprometida, a menos 
que —posteriormente a que el socio deje de ser un socio clave de 
la auditoría—, la entidad de interés público haya emitido estados 
financieros auditados por un periodo de no menos de doce meses y 
el socio no fuera miembro del equipo de auditoría con respecto a la 
auditoría de dichos estados financieros.

290.140 Se crea una amenaza de intimidación cuando la persona que fuera 
Socio Senior o Director General (Director Ejecutivo o equivalente) 
se incorpora a un cliente de auditoría que sea una entidad de interés 
público como:

a) empleado en una posición que ejerza influencia importante en 
la preparación de los registros contables o los estados financie-
ros de la entidad; o

b) director o funcionario de la entidad. 
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 Se considerará que la independencia está comprometida, a menos 
que hayan pasado doce meses desde que la persona fuera Socio 
Senior o Director General (Director Ejecutivo o equivalente) de la 
firma.

290.141 Se considera que la independencia no está comprometida si, como 
resultado de una combinación de negocios, un exsocio clave de la 
auditoría o la persona, que fuera el Socio Senior o Director Gene-
ral de la firma, ocupa una posición como la descrita en los párrafos 
290.139 y 290.140, y:

a) La posición no se ocupó con miras a una combinación de 
negocios;

b) Cualesquier beneficios o pagos debidos al exsocio por la firma se 
han liquidado por completo, a menos que se hicieran de acuerdo 
con arreglos fijos predeterminados y cualquier cantidad que se 
deba al socio no sea de importancia relativa para la firma.

c) El exsocio no siga participando o pareciendo que participa en el 
negocio o actividades profesionales de la firma; y

d) La posición ocupada por el exsocio con el cliente de auditoría se 
discuta con los encargados del gobierno corporativo.

Asignaciones temporales de personal

290.142 El préstamo de personal por parte de una firma a un cliente de au-
ditoría puede crear una amenaza de auto revisión. Puede darse esta 
ayuda, pero solo por un corto periodo, y el personal de la firma no 
deberá:

1. Prestar servicios diferentes al de aseguramiento que no se per-
mitirían bajo esta sección; o

2. Asumir responsabilidades de administración.

 En todas las circunstancias, el cliente de auditoría deberá ser 
responsable de dirigir y supervisar las actividades del personal en 
préstamo.
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 Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Llevar a cabo una revisión adicional del trabajo realizado por el 
personal en préstamo;

• No asignar a dicho personal ninguna responsabilidad de audito-
ría relacionada con alguna función o actividad realizada por el 
mismo durante la asignación temporal de personal; o

• No incluir al personal en préstamo en el equipo de auditoría.

Relación de servicio reciente con un cliente de auditoría

290.143 Pueden crearse amenazas de interés personal, auto revisión o fa-
miliaridad si un miembro del equipo de auditoría ha servido re-
cientemente como director, funcionario o empleado del cliente de 
auditoría. Este sería el caso cuando, por ejemplo, un miembro del 
equipo de auditoría tenga que evaluar elementos de los estados fi-
nancieros para los que el miembro del equipo de auditoría hubiera 
preparado o revisado los registros contables mientras estuvo con el 
cliente.

290.144 Si, durante el periodo cubierto por el dictamen de auditoría, un 
miembro del equipo de auditoría hubiera servido como director o 
funcionario del cliente de auditoría, o hubiera sido un empleado en 
posición de ejercer influencia importante en la preparación de re-
gistros contables o los estados financieros del cliente sobre los que 
la firma expresará una opinión, la amenaza creada sería tan impor-
tante que ninguna salvaguarda podría reducir la amenaza a un nivel 
aceptable. En consecuencia, no deberá asignarse a estas personas al 
equipo de auditoría.

290.145 Pueden crearse amenazas de interés personal, auto revisión o fami-
liaridad si, antes del periodo cubierto por el dictamen de auditoría, 
un miembro del equipo de auditoría hubiera servido como director 
o funcionario del cliente de auditoría, o fuera un empleado en una 
posición que ejerza influencia importante en la preparación de los 
registros contables o los estados financieros del cliente sobre los 
que la firma expresará una opinión. Por ejemplo, se crearían estas 
amenazas si una decisión tomada o un trabajo desempeñado por 
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la persona en el periodo anterior, mientras estuvo empleado por el 
cliente, se va a evaluar en el periodo actual como parte del traba-
jo actual de auditoría. La existencia e importancia de cualesquier 
amenazas dependerá de factores como:

• La posición que la persona haya ocupado con el cliente;

• El lapso de tiempo desde que la persona haya dejado al cliente; y

• La función del profesional en el equipo de auditoría.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza y aplicarse 
salvaguardas cuando sea necesario para reducir la amenaza a un 
nivel aceptable. Un ejemplo de tal salvaguarda es realizar una re-
visión del trabajo desempeñado por la persona como miembro del 
equipo de auditoría.

Servicio como director o funcionario de un cliente de auditoría

290.146 Si un socio o empleado de la firma sirve como director o funcio-
nario de un cliente de auditoría, las amenazas de auto revisión e 
interés personal que se crean serían tan importantes que ninguna 
salvaguarda podría reducir las amenazas a un nivel aceptable. En 
consecuencia, ningún socio o empleado deberá servir como director 
o funcionario de un cliente de auditoría.

290.147 El puesto de consejero delegado podría tener implicaciones dis-
tintas en cada jurisdicción. Las tareas pueden variar desde tareas 
administrativas, como la gestión del personal y el mantenimiento 
de los registros y libros de la sociedad, hasta tareas tan diversas 
como asegurar que la sociedad cumple las disposiciones legales 
y reglamentarias o proporcionar asesoramiento sobre cuestiones 
de gobierno corporativo. Por lo general, se considera que dicho 
puesto implica una relación estrecha con la entidad.

290.148 Si un socio o un empleado de la firma actúa como consejero delega-
do de un cliente de auditoría, se originan amenazas de auto revisión 
y de interceder por el cliente, generalmente, tan importantes que 
ninguna salvaguarda puede reducirlas a un nivel aceptable. No obs-
tante lo dispuesto en el párrafo 290.146, cuando dicha práctica esté 
específicamente permitida por la legislación del país, por las normas 
o prácticas profesionales, y siempre que la administración tome to-
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das las decisiones importantes, las tareas y actividades se limitarán 
a aquellas que sean de naturaleza rutinaria y administrativa, como 
la preparación de actas y la custodia de las declaraciones legales. 
En dichas circunstancias, se evaluará la importancia de cualquier 
amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable.

290.149 La prestación de servicios administrativos para dar soporte a la fun-
ción del consejero delegado de una sociedad o el asesoramiento en 
relación con cuestiones administrativas de la misma, no originan 
por lo general amenazas en relación con la independencia, siempre 
que la administración del cliente tome todas las decisiones impor-
tantes.

Larga asociación del personal ejecutivo (incluyendo rotación de socios) con 
un cliente de auditoría

Disposiciones generales

290.150 Se crean amenazas de familiaridad y de interés personal, al asignar 
al mismo personal ejecutivo a un trabajo de auditoría por un largo 
tiempo. La importancia de la amenaza dependerá de factores como:

• Cuánto tiempo ha sido la persona miembro del equipo de audi-
toría;

• La función de la persona en el equipo de auditoría;

• La estructura de la firma;

• La naturaleza del trabajo de auditoría;

• Si ha cambiado el equipo de administración del cliente; y

• Si ha cambiado la naturaleza o complejidad de los asuntos con-
tables y de información del cliente.

 Deberá evaluarse la importancia de las amenazas y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminar las amenazas o reducir-
las a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:
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• Rotación del personal ejecutivo del equipo de auditoría;

• Que un Contador Público que no haya sido miembro del equipo 
de auditoría revise el trabajo del personal ejecutivo; o

• Realización con regularidad de revisiones independientes inter-
nas o externas de control de calidad del trabajo.

Clientes de auditoría que son entidades de interés público

290.151 Respecto a una auditoría de una entidad de interés público, los so-
cios clave de la auditoría no deberán seguir siéndolo por más de 
siete años consecutivos. Después de ese tiempo, el socio clave no 
deberá ser miembro del equipo del trabajo para el cliente por dos 
años. Durante ese periodo, el socio clave no deberá participar en 
la auditoría de la entidad, servir en control de calidad del trabajo, 
ser consultado por el equipo del trabajo o por el cliente respecto de 
asuntos técnicos o específicos de la industria, transacciones o even-
tos o, por otra parte, influir directamente en el resultado del trabajo.

290.152 Pese al párrafo 290.151, se puede permitir a los socios clave de la 
auditoría cuya continuidad es especialmente importante para la 
calidad de la auditoría, en casos especiales debidos a circunstan-
cias imprevistas fuera del control de la firma, un año adicional en 
el equipo de auditoría, siempre que la amenaza a la independencia 
pueda eliminarse o reducirse a un nivel aceptable con aplicación 
de salvaguardas. Por ejemplo, un socio clave de la auditoría puede 
seguir en el equipo de auditoría hasta por un año adicional, en cir-
cunstancias tales, que debido a eventos imprevistos, no fuera posi-
ble una rotación requerida, como podría ser el caso de enfermedad 
grave del socio que había sido designado para el trabajo.

290.153 La larga asociación de otros socios con un cliente de auditoría que 
sea una entidad de interés público crea amenazas de familiaridad 
e interés personal. La importancia de las amenazas dependerá de 
factores como:

• Cuánto tiempo ha estado asociado dicho socio con el cliente de 
auditoría;

• La función, si la hay, de la persona en el equipo de auditoría; y
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• La naturaleza, frecuencia y alcance de las interacciones del 
socio con la administración del cliente o con los encargados del 
gobierno corporativo.

 Deberá evaluarse la importancia de las amenazas y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminar las amenazas o reducir-
las a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Rotación del socio del equipo de auditoría o por otra parte ter-
minar la asociación del socio con el cliente de auditoría; o

• Realización con regularidad de revisiones independientes inter-
nas o externas de control de calidad del trabajo.

290.154 Cuando un cliente de auditoría se convierte en una entidad de in-
terés público, la duración del tiempo que la persona ha servido al 
cliente de auditoría como socio clave de la auditoría, antes de que el 
cliente se convierta en una entidad de interés público deberá tomar-
se en cuenta al determinar la fecha de la rotación. Si la persona ha 
servido al cliente de auditoría como socio clave de la auditoría por 
cinco años o menos cuando se convierte en una entidad de interés 
público, el número de años que la persona puede continuar sirvien-
do al cliente en esa función antes de la rotación del trabajo es de 
siete años menos el número de años ya servidos. Si la persona ha 
servido al cliente de auditoría como socio clave de la auditoría por 
seis o más años cuando el cliente se convierte en una entidad de in-
terés público, el socio puede continuar sirviendo en esa función por 
un máximo de dos años adicionales antes de la rotación del trabajo.

290.155 Cuando la firma solo cuente con un número limitado de personas 
con el conocimiento y experiencia necesarios para actuar como socio 
clave de auditoría, en la auditoría de una entidad de interés públi-
co, la rotación de socios clave de auditoría, puede no ser una salva-
guarda disponible. Si un regulador independiente en la jurisdicción 
correspondiente ha establecido una exención a la rotación de socios 
en dichas circunstancias, una persona puede permanecer como so-
cio clave de auditoría durante más de siete años, de conformidad 
con dicha normativa, siempre que el regulador independiente haya 
especificado salvaguardas alternativas y que estas se apliquen, como 
puede ser la realización con regularidad de una revisión externa in-
dependiente.
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Prestación de servicios diferentes a los de aseguramiento  
para clientes de auditoría

290.156 Tradicionalmente, las firmas han prestado a sus clientes de audito-
ría una gama de servicios diferentes al de aseguramiento que son 
consistentes con sus habilidades y pericia. Sin embargo, prestar 
servicios diferentes al de aseguramiento puede crear amenazas a la 
independencia de la firma o de los miembros del equipo de audi-
toría. Las amenazas creadas son muy a menudo amenazas de auto 
revisión, interés personal y de intercesión por el cliente.

290.157 Los nuevos desarrollos en los negocios, la evolución de los merca-
dos financieros y los cambios en tecnología de la información hacen 
imposible elaborar una lista exhaustiva de los servicios diferentes 
al de aseguramiento que pudieran proporcionarse a un cliente de 
auditoría. Cuando no se incluye en esta sección una guía específica 
sobre un servicio particular diferente al de aseguramiento, deberá 
aplicarse el marco conceptual cuando se evalúen las circunstancias 
particulares.

290.158 Antes de que la firma acepte un trabajo para proporcionar un servicio 
diferente al de aseguramiento a un cliente de auditoría, deberá deter-
minarse si el prestar este servicio crearía una amenaza a la indepen-
dencia. Al evaluar la importancia de cualquier amenaza creada por un 
servicio particular diferente al de aseguramiento, deberá considerarse 
cualquier amenaza que el equipo de auditoría tenga razón para creer 
que es originada por la prestación de otros servicios relacionados, dife-
rentes al de aseguramiento. Si se crea una amenaza que no pueda redu-
cirse a un nivel aceptable con la aplicación de salvaguardas, no deberá 
prestarse el servicio diferente al de aseguramiento.

El párrafo 290.159 se deja intencionalmente en blanco.

290.160 Una firma puede prestar servicios diferentes al de aseguramiento 
que, de otra forma, estarían restringidos bajo esta sección, a las si-
guientes entidades relacionadas del cliente de auditoría:

a) Una entidad que no sea un cliente de auditoría, que tenga con-
trol directo o indirecto sobre el cliente de auditoría;

b) Una entidad, que no sea un cliente de auditoría, con un inte-
rés financiero directo en el cliente, si dicha entidad tiene una 
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influencia importante sobre el cliente y el interés en el cliente 
es de importancia relativa para dicha entidad; o

c) Una entidad, que no sea un cliente de auditoría, que esté bajo 
control común con el cliente de auditoría.

 Si es razonable concluir que: a) los servicios no crean una amenaza 
de auto revisión porque los resultados de los servicios no se sujeta-
rán a procedimientos de auditoría, y b) si se eliminan cualesquier 
amenazas creadas por la prestación de estos servicios o se reducen a 
un nivel aceptable con la aplicación de salvaguardas.

290.161 Un servicio diferente al de aseguramiento prestado a un cliente de 
auditoría, no compromete la independencia de la firma cuando el 
cliente se convierte en una entidad de interés público si:

a) El servicio previo, diferente al de aseguramiento, cumple con 
las disposiciones de esta sección que se refieren a clientes de 
auditoría que no sean entidades de interés público;

b) Si los servicios que no estén permitidos bajo esta sección para 
clientes de auditoría que sean entidades de interés público, se dan 
por terminados antes o tan pronto como sea factible después de 
que el cliente se vuelve una entidad de interés público; y

c) La firma aplica salvaguardas cuando sea necesario eliminar o 
reducir a un nivel aceptable cualesquier amenazas a la indepen-
dencia que surjan por el servicio.

Responsabilidades de la administración

290.162 Las responsabilidades de la administración comprenden el control, 
el liderazgo y la dirección de una entidad, incluyendo la toma de 
decisiones relativas a la adquisición, distribución y control de los 
recursos humanos, financieros, tecnológicos, físicos e intangibles.

290.163 Determinar si una actividad es responsabilidad de la administra-
ción, depende de las circunstancias y requiere de la aplicación del 
juicio profesional. Ejemplos de actividades que pueden ser conside-
radas responsabilidad de la administración incluyen:

• Fijar las políticas y la dirección estratégica;
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• Contratar o despedir empleados;

• Dirigir y asumir la responsabilidad de las acciones de los 
empleados en relación con su trabajo en la entidad;

• Autorizar transacciones;

• Administrar o controlar las cuentas bancarias o inversiones;

• Decidir qué recomendaciones de la firma o de terceros imple-
mentar;

• Informar a los encargados del gobierno corporativo en nombre 
de la administración;

• Asumir la responsabilidad de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de 
información financiera aplicable; y

• Asumir la responsabilidad de diseñar, implementar, dar segui-
miento o mantenimiento de los controles internos.

290.164 Una firma no debe asumir una responsabilidad de la administra-
ción de un cliente de auditoría. Las amenazas creadas pueden ser 
tan significativas que ninguna salvaguarda podría reducirlas a un 
nivel aceptable. Por ejemplo, decidir qué recomendaciones de la 
firma implementar crearía amenazas de auto revisión y de interés 
propio. Además, asumir una responsabilidad de la administración 
crearía una amenaza de familiaridad porque la firma se alinearía con 
los puntos de vista e intereses de la administración. No se estaría 
asumiendo la responsabilidad de la administración, sujeto a que se 
cumpla con el apartado 290.165, al proporcionar asesoramiento y 
recomendaciones para ayudar a la administración a cumplir con sus 
responsabilidades.

290.165 Para evitar el riesgo de asumir una responsabilidad de la adminis-
tración al proporcionar servicios que son diferentes a los de asegu-
ramiento a un cliente de auditoría, la firma debe estar satisfecha de 
que la administración del cliente hace todos los juicios y toma las 
decisiones que son su responsabilidad. Esto incluye asegurarse de 
que la administración del cliente:
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• Designa a una persona que tiene las habilidades, el conoci-
miento y la experiencia adecuada para ser responsable en todo 
momento de las decisiones del cliente y de supervisar los ser-
vicios. Esa persona, preferiblemente de la alta dirección, debe 
entender los objetivos, la naturaleza y los resultados de los ser-
vicios y de las respectivas responsabilidades del cliente y de la 
firma. Sin embargo, no se requiere que la persona tenga la habi-
lidad o destreza para ejecutar o volver a ejecutar los servicios;

• Proporciona la supervisión de los servicios y evalúa lo adecuado 
de los resultados para los propósitos del cliente; y

• Asume la responsabilidad por las acciones que, en su caso, se 
tomen, derivadas de los resultados de los servicios.

Servicios administrativos

290.166 Los servicios administrativos involucran el asistir a los clientes con 
sus tareas rutinarias o mecánicas dentro del curso normal de las 
operaciones. Dichos servicios requieren de poco o ningún juicio 
profesional y son de naturaleza administrativa. Algunos ejemplos 
de servicios administrativos incluyen servicios de procesamiento 
de textos, preparación de formularios administrativos o reglamen-
tarios para la aprobación del cliente, presentación de dichos formu-
larios de acuerdo con las instrucciones del cliente, dar seguimiento 
a las fechas de entrega reglamentarias y avisar al cliente de auditoría 
sobre esas fechas. El proporcionar dichos servicios no crea, gene-
ralmente, una amenaza a la independencia. Sin embargo, la impor-
tancia de cualquier amenaza creada debe ser evaluada y se deben 
aplicar las salvaguardas, cuando sea necesario, para eliminarla o re-
ducirla a un nivel aceptable.

Preparación de registros contables y de estados financieros

Disposiciones generales

290.167 La administración es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Estas responsabilidades incluyen:
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• Determinar las políticas contables y el tratamiento contable 
correspondiente;

• Preparar o cambiar los documentos fuente o generar datos de 
forma electrónica o de otra manera, evidenciando la ocurrencia 
de una transacción (por ejemplo, órdenes de compra, registros 
de tiempo de nómina, y órdenes de clientes);

• Generar o modificar los asientos de diario o determinar o apro-
bar la clasificación de las cuentas de las transacciones.

290.168 Proporcionar a un cliente de auditoría servicios contables y de te-
neduría de libros, tales como preparar los registros contables o los 
estados financieros, crean una amenaza de auto revisión cuando 
la firma posteriormente audita los estados financieros. Por lo tan-
to, una firma no deberá proporcionar servicios de contabilidad y/o 
teneduría de libros a un cliente de auditoría, incluyendo servicios 
de nómina, o de preparación de estados financieros o información 
financiera sobre los que la firma expresará una opinión, ya que la 
amenaza de auto revisión sería tan importante que ninguna salva-
guarda podría eliminarla o reducirla a un nivel aceptable.

290.169 El proceso de auditoría requiere un diálogo entre la firma y la admi-
nistración del cliente de auditoría, el cual puede incluir:

• La aplicación de normas o políticas contables y requisitos de 
revelación de estados financieros; 

• La idoneidad del control financiero y contable y los métodos 
utilizados en la determinación de las cantidades indicadas de 
activos y pasivos; o

• Proponer asientos de ajuste.

 Estas actividades se consideran como una parte normal del proceso 
de auditoría y, por lo general, no crean amenazas a la independencia 
siempre que el cliente sea el responsable de la toma de decisiones 
en la preparación de los registros contables y de los estados finan-
cieros.

290.170 De modo similar, el cliente puede solicitar ayuda técnica de la fir-
ma sobre asuntos tales como resolver problemas de conciliación de 
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cuentas o analizar y acumular información para reportes requeridos 
por los reguladores. Además, el cliente puede pedir asesoría técnica 
sobre asuntos de contabilidad como la conversión de estados finan-
cieros actuales de un marco de referencia de información financie-
ra a otro (por ejemplo, para cumplir con políticas de contabilidad 
del grupo o para hacer la transición a un marco de referencia de 
información financiera diferente, como las Normas Internacionales 
de Información Financiera). Estos servicios generalmente no crean 
amenazas a la independencia, siempre que la firma no asuma una 
responsabilidad de la administración.

Los párrafos 290.171, 290.172, 290.173 y 290.174 se dejan intencionalmente 
en blanco.

Servicios de valuación

Disposiciones generales

290.175 Una valuación comprende, hacer suposiciones, respecto a desarrollos 
futuros, la aplicación de metodologías y técnicas apropiadas, y la com-
binación de ambas para calcular un cierto valor o gama de valores, 
para un activo, un pasivo o un negocio en su conjunto.

290.176 Desempeñar servicios de valuación para un cliente de auditoría 
puede crear una amenaza de auto revisión. La existencia e impor-
tancia de cualquier amenaza dependerá de factores como:

• Que la valuación tenga un efecto de importancia relativa en los 
estados financieros.

• El grado del involucramiento del cliente para determinar y 
aprobar la metodología de la valuación, y otros asuntos impor-
tantes de juicio.

• La disponibilidad de metodologías y lineamientos profesionales 
establecidos.

• Para valuaciones que impliquen metodologías estándar o esta-
blecidas, el grado de subjetividad inherente en la partida.

• La confiabilidad y extensión de los datos subyacentes.
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• El grado de dependencia en eventos futuros, de tal naturaleza 
que pudiera crear volatilidad importante e inherente en los 
montos implicados.

• La extensión y claridad de las revelaciones en los estados finan-
cieros.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza y aplicarse 
salvaguardas cuando sea necesario para eliminar la amenaza o redu-
cirla a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Que un profesional que no haya estado involucrado en prestar 
el servicio de valuación revise la auditoría o el trabajo de valua-
ción desempeñado; o

• Hacer arreglos de modo que el personal que prestó estos servi-
cios no participe en el trabajo de auditoría.

El párrafo 290.177 se deja intencionalmente en blanco.

290.178  Si se pide a una firma que desempeñe una valuación para ayudar a 
un cliente de auditoría con sus obligaciones de declaración de im-
puestos o para fines de planeación de impuestos y los resultados de 
la valuación no tendrán un efecto directo en los estados financieros, 
aplican las disposiciones incluidas en el párrafo 290.191.

El párrafo 290.179 se deja intencionalmente en blanco.

290.180 Una firma no deberá prestar servicios de valuación a un cliente de 
auditoría, si las valuaciones tuvieran un efecto de importancia re-
lativa, por separado o en conjunto, en los estados financieros sobre 
los que la firma expresará una opinión, ya que la amenaza de auto 
revisión sería tan importante que ninguna salvaguarda podría elimi-
narla o reducirla a un nivel aceptable.

Servicios de impuestos

290.181 Los servicios de impuestos comprenden una amplia gama de servi-
cios, que incluyen:

• Preparación de declaración de impuestos;
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• Cálculos de impuestos para preparar los asientos contables;

• Planeación de impuestos y otros servicios de asesoría en 
impuestos; y

• Ayuda en la resolución de litigios fiscales.

 Si bien los servicios de impuestos que preste una firma a un cliente 
de auditoría se tratan por separado bajo cada uno de estos encabe-
zados generales; en la práctica, estas actividades están a menudo 
interrelacionadas.

290.182 Desempeñar ciertos servicios de impuestos crean amenazas de auto 
revisión y de intercesión por un cliente. La existencia e importancia 
de cualquier amenaza dependerá de factores como:

• El sistema con el que las autoridades fiscales evalúan y admi-
nistran el impuesto en cuestión, y la función de la firma en ese 
proceso;

• La complejidad del régimen de impuestos relevante y el grado 
de juicio necesario para aplicarlo;

• Las características particulares del trabajo; y

• El nivel de pericia fiscal de los empleados del cliente.

Preparación de declaración de impuestos

290.183 Los servicios de preparación de declaraciones de impuestos, impli-
can asistir al cliente con sus obligaciones de declarar impuestos, 
completando y haciendo borradores de la información, incluyendo 
la cantidad de impuesto debido (generalmente en formas estan-
darizadas) que se requiere presentar a las autoridades fiscales co-
rrespondientes. Estos servicios también incluyen asesorar sobre el 
tratamiento de impuestos para transacciones pasadas y responder a 
nombre del cliente de auditoría, a las solicitudes de las autoridades 
fiscales, en relación con información y análisis adicionales (inclu-
yendo dar explicaciones y soporte técnico para el enfoque que se 
adopte).
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 Los servicios de preparación de declaraciones de impuestos general-
mente se basan en información histórica y principalmente implican 
análisis y presentación de esta información histórica bajo las leyes 
fiscales vigentes, incluyendo precedentes y práctica establecida. 
Más aún, las declaraciones de impuestos están sujetas a cualquier 
proceso de revisión o aprobación que considere apropiados la au-
toridad fiscal. En consecuencia, prestar estos servicios no crea ge-
neralmente una amenaza a la independencia, si la administración 
toma responsabilidad de las declaraciones incluyendo cualesquier 
juicios importantes que se hayan hecho.

Cálculos de impuestos con fines de  
preparar los asientos contables

Clientes de auditoría que no son entidades de interés público

290.184 Se crea una amenaza de auto revisión cuando se preparan cálculos 
de pasivos (o activos) por impuestos actuales y diferidos para un 
cliente de auditoría, con el fin de preparar los asientos contables 
que posteriormente se auditarán por la firma. La importancia de la 
amenaza dependerá de:

a) La complejidad de la ley y reglamentos fiscales relevantes, y del 
grado de juicio necesario para aplicarlas;

b) El nivel de pericia fiscal del personal del cliente; y

c) La importancia relativa de las cantidades para los estados 
financieros.

 Deberán aplicarse salvaguardas cuando sea necesario, para eliminar 
la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salva-
guardas incluyen:

• Usar a profesionales que no sean miembros del equipo de audi-
toría para desempeñar el servicio;

• Si el servicio lo desempeña un miembro del equipo de audito-
ría, usar a un socio o a un ejecutivo de la firma, con la pericia 
apropiada, que no sea un miembro del equipo de auditoría, para 
revisar los cálculos de impuestos; u
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• Obtener asesoría de un profesional fiscal externo sobre el servicio.

Clientes de auditoría que son entidades de interés público

290.185 En el caso de un cliente de auditoría que sea una entidad de interés 
público, una firma no deberá preparar cálculos de pasivos (o activos) 
por impuestos actuales y diferidos, con el fin de preparar asientos 
contables que sean de importancia relativa para los estados finan-
cieros sobre los que la firma expresará su opinión.

El párrafo 290.186 se dejó intencionalmente en blanco.

Planeación de impuestos y otros servicios de asesoría sobre impuestos

290.187 La planeación de impuestos u otros servicios de asesoría sobre im-
puestos comprenden una amplia gama de servicios, como asesorar 
al cliente sobre cómo estructurar sus asuntos de una manera fiscal-
mente eficiente o asesorarlo sobre la aplicación de una nueva ley o 
reglamento fiscal.

290.188 Puede crearse una amenaza de auto revisión cuando la asesoría afec-
te asuntos que se van a reflejar en los estados financieros. La exis-
tencia e importancia de cualquier amenaza dependerá de factores 
como:

• El grado de subjetividad implicado para determinar el trata-
miento apropiado para la asesoría fiscal en los estados financie-
ros;

• La extensión en la que el resultado de la asesoría de impuestos 
tendrá un efecto de importancia relativa en los estados finan-
cieros;

• Si la efectividad de la asesoría de impuestos depende del tra-
tamiento contable o presentación en los estados financieros, y 
de si hay duda en cuanto a lo apropiado del tratamiento con-
table o la presentación bajo el marco de referencia de informa-
ción financiera relevante;

• El nivel de pericia fiscal de los empleados del cliente;
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• La extensión en que la asesoría está soportada por la ley o regla-
mento fiscal, por otra práctica precedente o establecida; y

• Si el tratamiento fiscal está soportado por un ordenamiento pri-
vado o, por otra parte, ha sido aprobado por la autoridad fiscal 
antes de la preparación de los estados financieros.

 Por ejemplo, generalmente no se crea una amenaza a la independen-
cia por prestar servicios de planeación de impuestos y otros servi-
cios de asesoría fiscal, cuando la asesoría está claramente soportada 
por la autoridad fiscal u otro precedente, por práctica establecida o 
tiene una base en la ley fiscal que es probable que prevalezca.

290.189 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza y aplicarse 
salvaguardas cuando sea necesario, para eliminar la amenaza o 
reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas 
incluyen:

• Usar profesionales que no sean miembros del equipo de audito-
ría para desempeñar el servicio;

• Que un profesional en impuestos, que no haya estado impli-
cado en el servicios de impuestos, asesore al equipo de auditoría 
sobre el servicio y revise el tratamiento del estado financiero;

• Obtener asesoría sobre el servicio, de un profesional en impues-
tos externo; u

• Obtener previamente el visto bueno o asesoría de las autorida-
des fiscales.

290.190 Cuando la efectividad de la asesoría sobre impuestos depende de un 
tratamiento contable particular o de la presentación en los estados 
financieros y:

a) El equipo de auditoría tiene duda razonable en cuanto a lo 
apropiado del tratamiento contable o de la presentación bajo el 
marco de referencia de información financiera relevante, y

b) El resultado o consecuencias de la asesoría de impuestos tena 
un efecto de importancia relativa en los estados financieros 
sobre los que la firma expresará una opinión.
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 La amenaza de auto revisión será tan importante que ninguna sal-
vaguarda podría reducir la amenaza a un nivel aceptable. En conse-
cuencia, una firma no deberá prestar esta asesoría de impuestos a 
un cliente de auditoría.

290.191 Al prestar servicios de impuestos a un cliente de auditoría, puede 
solicitarse a una firma que desempeñe una valuación para ayudar 
al cliente con sus obligaciones de información de impuestos o para 
fines de planeación de impuestos. Cuando el resultado de la valua-
ción tenga un efecto directo en los estados financieros, son apli-
cables las disposiciones que se incluyen en los párrafos 290.175 a 
290.180 relativas a servicios de valuación. Cuando se desempeñe 
la valuación solo para fines de impuestos y el resultado de la valua-
ción no tenga un efecto directo en los estados financieros (es decir, 
los estados financieros se afectan solo mediante asientos contables 
relacionados con el impuesto); generalmente, esto no crearía ame-
nazas a la independencia si ese efecto en los estados financieros no 
es de importancia relativa o si la valuación está sujeta a revisión 
externa de una autoridad fiscal o autoridad regulatoria similar. Si 
la valuación no está sujeta a esta revisión externa y el efecto es de 
importancia relativa para los estados financieros, la existencia e im-
portancia de cualquier amenaza creada dependerá de factores como:

• La extensión en que la metodología de valuación esté soportada 
por la ley o reglamento fiscal, por otro precedente o práctica esta-
blecida y el grado de subjetividad inherente en la valuación.

• La confiabilidad y extensión de los datos subyacentes.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza y aplicarse 
salvaguardas cuando sea necesario para eliminar la amenaza o redu-
cirla a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Usar profesionales que no sean miembros del equipo de audito-
ría para desempeñar el servicio;

• Que un profesional revise el trabajo de auditoría o el resultado 
del servicio de impuestos; u

• Obtener, previamente, el visto bueno o asesoría de las autorida-
des fiscales.
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Asistencia en la resolución de litigios fiscales

290.192 Puede crearse una amenaza de interceder por el cliente o de auto 
revisión cuando la firma represente a un cliente de auditoría en la 
resolución de un litigio fiscal, una vez que las autoridades fiscales 
hayan notificado al cliente que han rechazado los argumentos del 
cliente sobre un asunto particular y ya sea que la autoridad fiscal o 
el cliente estén refiriendo el asunto para determinación en un pro-
cedimiento formal, por ejemplo, ante un tribunal o juzgado. La exis-
tencia e importancia de cualquier amenaza dependerá de factores 
como:

• Si la firma ha prestado la asesoría que es sujeto del litigio fiscal;

• El grado en que el resultado del litigio tendrá un efecto de 
importancia relativa en los estados financieros sobre los que la 
firma expresará una opinión;

• La extensión en que el asunto es soportado por la ley o regla-
mento fiscal, por otro precedente o práctica establecida;

• Si los procedimientos se conducen en público; y

• La función que desempeña la administración en la resolución 
del litigio.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza creada 
y aplicarse salvaguardas cuando sea necesario para eliminar 
la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de estas 
salvaguardas incluyen:

• Usar profesionales que no sean miembros del equipo de audito-
ría para desempeñar el servicio;

• Que un profesional de impuestos, que no haya estado implicado 
en la prestación del servicio de impuestos, asesore al equipo de 
auditoría sobre los servicios y revise el tratamiento de los esta-
dos financieros; u

• Obtener asesoría sobre el servicio, de un profesional en impues-
tos externo.
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290.193 Cuando los servicios de impuestos impliquen actuar como abogado 
por un cliente de auditoría ante un tribunal o juzgado público en la 
resolución de un asunto de impuestos y las cantidades implicadas 
sean de importancia relativa para los estados financieros sobre los 
que la firma expresará una opinión, la amenaza de interceder por un 
cliente que se crea será tan importante que ninguna salvaguarda po-
dría eliminar o reducir la amenaza a un nivel aceptable. Por lo tanto, 
la firma no deberá desempeñar este tipo de servicio para un cliente 
de auditoría.

290.194 Sin embargo, no se impide a la firma tener una función continua 
de asesoría (por ejemplo, responder a solicitudes específicas de in-
formación, rendir informes de hechos o testimonio sobre el trabajo 
desempeñado o asistir al cliente en el análisis de asuntos fiscales) 
para el cliente de auditoría en relación con el asunto que se está 
tramitando ante un tribunal o juzgado público.

Servicios de auditoría interna

Disposiciones generales

290.195 El alcance y objetivos de las actividades de auditoría interna varían 
ampliamente y dependen del tamaño y estructura de la entidad y 
de los requisitos de la administración y los encargados del gobierno 
corporativo. Las actividades de auditoría interna pueden incluir:

• Monitoreo del control interno, es decir, revisar controles, moni-
torear su operación y recomendar mejoras;

• Examen de información financiera y de operaciones: revisar los 
medios que se usan para identificar, medir, clasificar y reportar 
información financiera y operacional, e investigación específica 
de partidas particulares incluyendo pruebas detalladas de tran-
sacciones, saldos y procedimientos.

• Revisión de la economía, eficiencia y efectividad de actividades 
operativas incluyendo actividades no financieras de una enti-
dad; y
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• Revisión del cumplimiento con leyes, reglamentos y otros 
requisitos externos, y de políticas y directivas de la administra-
ción y otros requisitos internos.

290.196 Los servicios de auditoría interna implican asistir al cliente de au-
ditoría en el desempeño de sus actividades internas de auditoría. 
La prestación de servicios de auditoría interna a un cliente de au-
ditoría crea una amenaza de auto revisión a la independencia, si la 
firma usa el trabajo de auditoría interna en el curso de una auditoría 
externa subsecuente. Desempeñar una parte importante de las ac-
tividades de auditoría interna del cliente, incrementa la posibilidad 
de que el personal de la firma que presta los servicios de auditoría 
interna asuma una responsabilidad de administración. Si el perso-
nal de la firma asume una responsabilidad de administración cuan-
do preste servicios de auditoría interna a un cliente de auditoría, la 
amenaza que se crea será tan importante que ninguna salvaguarda 
podría reducir la amenaza a un nivel aceptable. En consecuencia, 
el personal de una firma no deberá asumir una responsabilidad de 
administración cuando preste servicios de auditoría interna a un 
cliente de auditoría.

290.197 Ejemplos de servicios de auditoría interna que implican asumir res-
ponsabilidades de administración incluyen:

• Fijar políticas de auditoría interna o la dirección estratégica de 
las actividades de auditoría interna;

• Dirigir y tomar responsabilidad de las acciones de los emplea-
dos de auditoría interna de la entidad;

• Decidir qué recomendaciones de las resultantes de actividades 
de auditoría interna deberán implementarse;

• Reportar los resultados de las actividades de auditoría interna a 
los encargados del gobierno corporativo a nombre de la Admi-
nistración;

• Desempeñar procedimientos que forman parte del control 
interno, como revisar y aprobar cambios a privilegios de los 
empleados para acceso de datos;
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• Asumir responsabilidad del diseño, implementación y mante-
nimiento del control interno; y

• Desempeñar servicios de auditoría interna subcontratados 
(outsourcing), que comprendan toda o una parte sustancial de 
la función de auditoría interna, cuando la firma sea responsa-
ble de determinar el alcance del trabajo de auditoría interna y 
pueda tener responsabilidad por uno o más de los asuntos ano-
tados en los puntos anteriores.

290.198 Para evitar asumir una responsabilidad de administración, la firma 
solo deberá prestar servicios de auditoría interna, a un cliente de 
auditoría, si queda satisfecha de que:  

a) El cliente designe un recurso apropiado y competente, prefe-
riblemente dentro de la administración de alto nivel, para ser 
responsable en todo momento de las actividades de auditoría 
interna y reconocer responsabilidad del diseño, implementa-
ción y mantenimiento del control interno;

b) La administración del cliente o los encargados del gobierno cor-
porativo revisen, evalúen y aprueben el alcance, riesgo y fre-
cuencia de los servicios de auditoría interna;

c) La administración del cliente evalúe lo adecuado de los servi-
cios de auditoría interna y los resultados de su desempeño;

d) La administración del cliente evalúe y determine qué recomen-
daciones resultantes de los servicios de auditoría interna hay 
que implementar y administre el proceso de implementación; y

e) La administración del cliente reporte a los encargados del 
gobierno corporativo los resultados y recomendaciones impor-
tantes resultantes de los servicios de auditoría interna.

290.199 Cuando una firma utiliza el trabajo de la función de auditoría inter-
na, las Normas Internacionales de Auditoría requieren la aplicación 
de procedimientos para evaluar lo adecuado de dicho trabajo. Cuan-
do una firma acepta un trabajo para prestar servicios de auditoría 
interna a un cliente de auditoría, y los resultados de esos servicios 
se usen en la ejecución de la auditoría externa, se crea una amenaza 
de auto revisión por la posibilidad de que el equipo de auditoría use 

codigo de etica 10.indd   131 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

132

los resultados del servicio de auditoría interna sin evaluar apropia-
damente dichos resultados o sin ejercer el mismo nivel de escep-
ticismo profesional que se ejercería cuando el trabajo de auditoría 
interna se desempeña por personas que no son miembros de la fir-
ma. La importancia de la amenaza dependerá de factores como:

• La importancia relativa de las cantidades relacionadas de los 
estados financieros;

• El riesgo de revelaciones erróneas en las aseveraciones relacio-
nadas con dichas cantidades en los estados financieros; y

•  El grado de confianza que se deposite en el servicio de auditoría 
interna

 Deberá evaluarse la importancia de la amenaza y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario, para eliminar la amenaza o reducir-
la a un nivel aceptable. Un ejemplo de estas salvaguardas es usar 
profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para 
desempeñar el servicio de auditoría interna.

Clientes de auditoría que son entidades de interés público

290.200 En el caso de un cliente de auditoría que sea una entidad de interés 
público, una firma no deberá prestar servicios de auditoría interna 
relativos a:

(a) Los controles internos sobre la información financiera,

(b) Sistemas de contabilidad financiera que generan información 
para los registros contables del cliente o para los estados finan-
cieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, o

(c) Importes o información a revelar en los estados financieros 
sobre los que la firma ha de expresar una opinión.
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Servicios de sistemas de Tecnología de Información

Disposiciones generales

290.201 Los servicios relacionados con sistemas de Tecnología de la Infor-
mación (TI) incluyen el diseño o implementación de sistemas de 
hardware o software. Los sistemas pueden agregar datos fuente, 
formar parte del control interno sobre la información financiera o 
generar información que afecte los registros contables o estados fi-
nancieros, o los sistemas pueden no estar relacionados con los re-
gistros contables, el control interno sobre la información financiera 
o estados financieros del cliente de auditoría. Prestar servicios de 
sistemas puede crear una amenaza de auto revisión dependiendo de 
la naturaleza de los servicios y de los sistemas de TI.

290.202 Se considera que los siguientes servicios de sistemas de TI no ori-
ginan una amenaza a la independencia, mientras el personal de la 
firma no asuma una responsabilidad de la administración:

a) Diseño o implementación de sistemas de TI que no guardan 
relación con el control interno sobre la información financiera,

b) Diseño o implementación de sistemas de TI que no generan 
información que constituye una parte significativa de los regis-
tros contables o de los estados financieros,

c) Implementación de paquetes informáticos de contabilidad o 
de preparación de información financiera, que no fueron desa-
rrollados por la firma, siempre que las adaptaciones que se 
requieran para satisfacer las necesidades del cliente no sean 
significativas, y

d) Evaluación y recomendaciones con respecto a un sistema dise-
ñado, implementado u operado por otro prestador de servicios 
o por el cliente.

Clientes de auditoría que no son entidades de interés público

290.203 Se crea una amenaza de auto revisión cuando se prestan servicios 
a un cliente de auditoría que no sea una entidad de interés público 
que impliquen el diseño o implementación de sistemas de TI que:
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a) formen una parte importante del control interno sobre la infor-
mación financiera, o b) generen información que sea impor-
tante para los registros contables o estados financieros del 
cliente sobre los que la firma expresará una opinión.

290.204 El riesgo de auto revisión es demasiado importante para permitir 
estos servicios a menos que se instalen las salvaguardas apropiadas, 
asegurando que:

a) El cliente reconoce su responsabilidad por establecer y monito-
rear un sistema de controles internos;

b) El cliente asigna la responsabilidad de tomar todas las decisio-
nes de administración respecto del diseño e implementación 
del sistema de hardware o software a un empleado competente, 
preferiblemente dentro de la administración de alto nivel;

c) El cliente toma todas las decisiones de administración respecto 
del proceso de diseño e implementación;

d) El cliente evalúa lo adecuado y los resultados del diseño e 
implementación del sistema; y

e) El cliente es responsable de operar el sistema (hardware o

 software) y de los datos que usa o genera.

290.205 Dependiendo del grado de confianza que se vaya a depositar en ese 
determinado sistema de TI como parte de la auditoría, se decidirá 
si se van a prestar dichos servicios diferentes al de aseguramiento, 
únicamente con personal que no sea miembro del equipo de audi-
toría y que tenga líneas jerárquicas distintas dentro de la firma. Se 
evaluará la importancia de cualquier amenaza restante y, cuando re-
sulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla 
a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es recurrir a un 
Contador Público para que revise la auditoría o el trabajo diferente 
al de aseguramiento.
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Clientes de auditoría que son entidades de interés público

290.206 En el caso de un cliente de auditoría que sea una entidad de interés 
público, una firma no deberá prestar servicios que impliquen el di-
seño o implementación de sistemas de TI que: a) formen una parte 
del control interno sobre la información financiera, o b) generen 
información para los registros contables o estados financieros del 
cliente sobre los que la firma expresará una opinión.

Servicios de apoyo en litigios

290.207 Los servicios de apoyo en litigios pueden incluir actividades tales 
como actuar en calidad de testigo experto, calcular los daños esti-
mados u otras cantidades que podrían convertirse en cuentas por 
cobrar o por pagar como resultado de litigios u otra disputa legal, y 
asistencia en el manejo y recuperación de documentos. Estos servi-
cios pueden crear una amenaza de auto revisión o de interceder por 
un cliente.

290.208 Si la firma presta un servicio de apoyo en litigio a un cliente de au-
ditoría y el servicio implica estimar daños u otras cantidades que 
afecten los estados financieros sobre los que la firma expresará una 
opinión, deberán seguirse las disposiciones de servicios de valua-
ción que se incluyen en los párrafos 290.175 a 290.180. En el caso de 
otros servicios de apoyo en litigio, deberá evaluarse la importancia 
de cualquier amenaza que se cree y aplicarse salvaguardas cuando 
sea necesario para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel acep-
table.

Servicios legales

290.209 Para fines de esta sección, los servicios legales se definen como cua-
lesquier servicios para los cuales la persona que preste los servicios 
deba contar con licencia para ejercer la práctica legal ante los juz-
gados de la jurisdicción en que estos servicios van a prestarse o te-
ner el entrenamiento legal requerido para la práctica de la ley. Estos 
servicios legales pueden incluir, dependiendo de la jurisdicción, una 
gama amplia y diversificada de áreas que incluyen servicios tanto 
corporativos como comerciales a los clientes, ya se de apoyo en con-
tratos, litigios, asesoría legal en fusiones y adquisiciones, y apoyo y 
asistencia a los departamentos legales internos de los clientes. Pres-
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tar servicios legales a una entidad que sea un cliente de auditoría 
crea amenazas tanto de auto revisión como de interceder por un 
cliente.

290.210 Los servicios legales que apoyan a un cliente de auditoría a ejecutar 
una transacción (por ejemplo, apoyo en contratos, asesoría legal, 
Due Diligence legal y reestructuración) pueden crear amenazas de 
auto revisión. La existencia e importancia de cualquier riesgo de-
penderá de factores como:

• La naturaleza del servicio;

• Si el servicio lo presta un miembro del equipo de auditoría; y

• La importancia relativa de cualquier asunto en relación con los 
estados financieros del cliente.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza creada y apli-
carse salvaguardas cuando sea necesario, para eliminarla o reducirla 
a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Usar profesionales que no sean miembros del equipo de audito-
ría para desempeñar el servicio; o

• Que un profesional que no haya estado involucrado en prestar 
los servicios legales, asesore al equipo de auditoría sobre el ser-
vicio y revise cualquier tratamiento de los estados financieros.

290.211 Actuar en una función de interceder por un cliente de auditoría para 
resolver un litigio o disputa cuando las cantidades implicadas sean 
de importancia relativa para los estados financieros sobre los que la 
firma expresará una opinión, crearía amenazas de interceder por un 
cliente y de auto revisión tan importantes que ninguna salvaguarda 
podría reducir el riesgo a un nivel aceptable. Por lo tanto, la firma no 
deberá desempeñar este tipo de servicio para un cliente de auditoría.

290.212 Cuando se pide a una firma que actúe en una función de interceder 
por el cliente de auditoría para resolver un litigio o disputa, cuando 
las cantidades implicadas no sean de importancia relativa para los 
estados financieros sobre los que la firma expresará una opinión, 
la firma deberá evaluar la importancia de cualesquier amenazas de 
interceder por un cliente y auto revisión creadas y aplicar salvaguar-
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das cuando sea necesario para eliminar las amenazas o reducirlas a 
un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Usar profesionales que no sean miembros del equipo de audito-
ría para desempeñar el servicio; o

• Que un profesional que no haya estado implicado en la 
prestación de los servicios legales asesore al equipo de auditoría 
sobre el servicio y revise cualquier tratamiento en los estados 
financieros.

290.213 El nombramiento de un socio o un empleado de la firma como di-
rector jurídico para asuntos legales de un cliente de auditoría crearía 
amenazas de auto revisión y de interceder por un cliente, que son 
tan importantes que ninguna salvaguarda podría reducir las amena-
zas a un nivel aceptable. La posición de director jurídico, general-
mente, es una posición de administración de alto nivel con amplia 
responsabilidad por los asuntos legales de una compañía y, en con-
secuencia, ningún miembro de la firma deberá aceptar dicho nom-
bramiento para un cliente de auditoría.

Servicios de reclutamiento

Disposiciones generales

290.214 Prestar servicios de reclutamiento a un cliente de auditoría puede 
crear amenazas de interés personal, familiaridad o intimidación. La 
existencia e importancia de cualquier amenaza dependerá de facto-
res como:

• La naturaleza de la ayuda solicitada; y

• La función de la persona que se va a reclutar.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza creada y apli-
carse salvaguardas cuando sea necesario para eliminar la amenaza o 
reducirla a un nivel aceptable. En todos los casos, la firma no debe-
rá asumir responsabilidades de administración, incluyendo actuar 
como negociador a nombre del cliente, y se deberá dejar al cliente la 
decisión de contratación.
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 La firma puede, generalmente, prestar servicios como revisar las 
calificaciones profesionales de un número de solicitantes y asesorar 
sobre su idoneidad para el puesto. Además, la firma puede entrevistar 
a candidatos y asesorar sobre la competencia de un candidato para 
puestos de contabilidad financiera, administrativos o de control.

Clientes de auditoría que son entidades de interés público

290.215 La firma no prestará los siguientes servicios de selección de perso-
nal a un cliente de auditoría que es una entidad de interés público 
con respecto a un funcionario o director de la entidad o a una perso-
na de la alta administración, cuyo puesto le permita ejercer una in-
fluencia significativa sobre la preparación de los registros contables 
del cliente o de los estados financieros sobre los que la firma ha de 
expresar una opinión:

• Búsqueda o solicitud de candidatos para dichos puestos, y

• Realización de comprobaciones de las referencias de posibles 
candidatos para dichos puestos.

Servicios de finanzas corporativas

290.216 La prestación de servicios de finanzas corporativas tales como:

a) La asistencia a un cliente de auditoría en el desarrollo de estra-
tegias corporativas; 

b) La identificación de posibles objetivos en el caso de adquisicio-
nes por el cliente de auditoría; 

c) El asesoramiento en transacciones de enajenación; 

d) La asistencia en transacciones de captación de fondos; y 

e) El asesoramiento sobre estructuración.

 pueden originar amenazas de interceder por un cliente y de auto 
revisión. Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando 
resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o redu-
cirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:
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• Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de 
auditoría para la prestación del servicio, o

• Recurrir a un profesional, que no participó en la prestación 
del servicio de asesoramiento en finanzas corporativas, para 
que asesore al equipo de auditoría sobre el servicio y revise el 
tratamiento contable y cualquier tratamiento en los estados 
financieros.

290.217 Se puede crear una amenaza de auto revisión al prestar un servicio 
de finanzas corporativas; por ejemplo, asesoría sobre la estructura-
ción de una transacción de finanzas corporativas o sobre arreglos 
de financiamiento que directamente afecten las cantidades que se 
reportarán en los estados financieros sobre los que la firma dará una 
opinión. La existencia e importancia de cualquier amenaza depen-
derá de factores como:

• El grado de subjetividad implicado en determinar el tratamiento 
apropiado para el resultado o consecuencias de la asesoría en 
finanzas corporativas en los estados financieros;

• La extensión en que el resultado de la asesoría en finanzas cor-
porativas directamente afecte a las cantidades registradas en los 
estados financieros y la extensión en que las cantidades sean de 
importancia relativa para los estados financieros; y

• Si la efectividad de la asesoría en finanzas corporativas depende 
de un tratamiento contable o presentación particular en los 
estados financieros y hay duda en cuanto a lo apropiado del tra-
tamiento contable o presentación bajo el marco de referencia 
de información financiera relevante.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza y aplicarse 
salvaguardas cuando sea necesario para eliminar la amenaza o redu-
cirla a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Usar profesionales que no sean miembros del equipo de audito-
ría para desempeñar el servicio; o

• Que un profesional que no haya estado implicado en prestar el 
servicio de finanzas corporativas al cliente, asesore al equipo 
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de auditoría sobre el servicio y revise el tratamiento contable y 
cualquier tratamiento en los estados financieros.

290.218 Cuando la efectividad de la asesoría de finanzas corporativas depen-
de de un tratamiento contable particular o presentación en los esta-
dos financieros y:

a) El equipo de auditoría tiene duda razonable en cuanto a lo apro-
piado del tratamiento contable o presentación bajo el marco de 
referencia de información financiera relevante; y

b) El resultado o consecuencias de la asesoría en finanzas corpo-
rativas tenga un efecto de importancia relativa en los estados 
financieros sobre los que la firma expresará una opinión;

 La amenaza de auto revisión sería tan importante que ninguna sal-
vaguarda podría reducir la amenaza a un nivel aceptable, en cuyo 
caso no deberá prestarse la asesoría en finanzas corporativas.

290.219 Prestar servicios de finanzas corporativas que impliquen promover, 
negociar con, o suscribir acciones de un cliente de auditoría crearía 
una amenaza de interceder por un cliente o de auto revisión que es 
tan importante que ninguna salvaguarda podría reducir la amenaza 
a un nivel aceptable. En consecuencia, una firma no deberá prestar 
estos servicios a un cliente de auditoría.

Servicios de custodia y administración de activos del cliente

290.219 bis No deberán prestarse servicios de custodia de los recursos u 
otros activos de un cliente de auditoría a menos que lo permita 
la ley y, si es así, cumpliendo con cualesquier deberes adicionales 
impuestos al Contador Público en la práctica independiente que 
custodie estos activos. Son aplicables las salvaguardas contenidas 
en los párrafos 270.2 y 270.3

 El Contador Público no deberá hacerse cargo de la administración 
de los recursos u otros activos de un cliente de auditoría, ya que 
la amenaza que se crea sería tan importante que ninguna salva-
guarda podría eliminarla o reducirla a un nivel aceptable.
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Honorarios

Honorarios tamaño relativo

290.220 Cuando los honorarios totales de un cliente de auditoría represen-
tan una gran proporción de los honorarios totales de la firma que 
expresa la opinión de auditoría, la dependencia de ese cliente y la 
preocupación de perder al cliente crea una amenaza de interés per-
sonal o de intimidación. La importancia de la amenaza dependerá 
de factores como:

• La estructura operativa de la firma;

• Si la firma está bien establecida o es nueva, y;

• La importancia del cliente cualitativamente y/o cuantitativa 
mente para la firma

 Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesa-
rio, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Reducir la dependencia con respecto al cliente.

• Realizar revisiones externas de control de calidad, o

• Consultar a un tercero independiente, tal como un organismo 
regulador de la profesión o a otro Contador Público, sobre jui-
cios clave de auditoría.

290.221 También se crea una amenaza de interés personal o de intimida-
ción cuando los honorarios generados por un cliente de auditoría 
representan una gran proporción del ingreso de los clientes de un 
socio en particular o una gran proporción del ingreso de una oficina 
particular de la firma. La importancia de la amenaza dependerá de 
factores como:

• La importancia cualitativa del cliente y/o cuantitativamente 
para el socio u oficina.

• La dependencia de la remuneración del socio, o de los socios en 
la oficina, de los honorarios generados por el cliente.
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 Deberá evaluarse la importancia de la amenaza y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Reducir la dependencia en el cliente de auditoría;

• Que un Contador Público revise el trabajo o asesore, según sea 
necesario; o

• Realización con regularidad de revisiones independientes inter-
nas o externas de control de calidad del trabajo.

Clientes de auditoría que son entidades de interés público

290.222 Cuando un cliente de auditoría sea una entidad de interés público 
y, por dos años consecutivos, los honorarios totales del cliente y 
sus entidades relacionadas (sujeto a las consideraciones del párrafo 
290.27) representan más de 15% del total de honorarios recibidos 
por la firma que expresa la opinión sobre los estados financieros del 
cliente, la firma deberá revelar a los encargados del gobierno corpo-
rativo del cliente de auditoría el hecho de que el total de dichos ho-
norarios representa más de 15% de honorarios totales recibidos por 
la firma, y discutir cuál de las salvaguardas que siguen se aplicará 
para reducir la amenaza a un nivel aceptable y aplicar la salvaguarda 
seleccionada:

• Antes de la emisión de la opinión de auditoría sobre los estados 
financieros del segundo año, un Contador Público, que no sea 
un miembro de la firma que expresa la opinión sobre los esta-
dos financieros, desempeña una revisión de control de calidad 
de ese trabajo o un órgano profesional regulador desempeña 
una revisión de ese trabajo, que sea equivalente a una revisión 
de control de calidad (“una revisión previa a la emisión”); o

• Después de haber emitido la opinión de auditoría sobre los 
estados financieros del segundo año, y antes de emitir la opi-
nión de auditoría sobre los estados financieros del tercer año, 
un Contador Público, que no sea un miembro de la firma que 
expresa la opinión sobre los estados financieros, o un órgano 
profesional regulador, desempeña una revisión de la auditoría 
del segundo año que sea equivalente a una revisión de control 
de calidad (“una revisión post-misión”).
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 Cuando el total de honorarios exceda de 15%, de manera impor-
tante, la firma deberá determinar si la importancia de la amenaza 
es tal que una revisión post-emisión no reduciría la amenaza a un 
nivel aceptable y, por lo tanto, se requiere una revisión previa a la 
emisión. En tales circunstancias deberá desempeñarse una revisión 
previa a la emisión.

 De ahí en adelante, cuando los honorarios sigan excediendo de 
15% cada año, deberá ocurrir la revelación a, y discusión con los 
encargados del gobierno corporativo y deberá aplicarse una de las 
salvaguardas anteriores. Si los honorarios exceden 15%, de manera 
importante, la firma deberá determinar si la importancia de la ame-
naza es tal que una revisión post-emisión no reduciría la amenaza a 
un nivel aceptable y, por lo tanto, se requiere una revisión previa a la 
emisión. En tales circunstancias deberá desempeñarse una revisión 
previa a la emisión.

Honorarios vencidos

290.223 Puede crearse una amenaza de interés personal si los honorarios 
que debe un cliente de auditoría siguen pendientes de pago por lar-
go tiempo, en especial, si una parte importante no se paga antes de 
la emisión del dictamen de auditoría por el año siguiente. General-
mente se espera que la firma requiera el pago de esos honorarios 
antes de que se emita dicho dictamen de auditoría. Si los honorarios 
siguen pendientes de pago después de que el dictamen se ha emiti-
do, deberá evaluarse la existencia e importancia de cualquier ame-
naza y aplicarse salvaguardas cuando sea necesario para eliminarla 
o reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de esta salvaguarda es 
que un Contador Público que no haya tomado parte en el trabajo de 
auditoría proporcione asesoría o revise el trabajo desempeñado. La 
firma deberá determinar si los honorarios vencidos podrían consi-
derarse como equivalentes a un préstamo y si, debido a la importan-
cia de los honorarios vencidos, es apropiado que la firma vuelva a 
ser designada como auditor o continuar el trabajo de auditoría.

Honorarios contingentes

290.224 Los honorarios contingentes son honorarios calculados sobre una 
base predeterminada relativa al resultado de una transacción o al 
resultado de los servicios desempeñados por la firma. Para fines de 
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esta sección, no se considera que un honorario sea contingente si es 
establecido por un juzgado u otra autoridad pública.

290.225 Un honorario contingente cobrado directa o indirectamente, por 
ejemplo, mediante un intermediario, por una firma respecto de un 
trabajo de auditoría crea una amenaza de interés personal que es tan 
importante que ninguna salvaguarda podría reducir la amenaza a un 
nivel aceptable. En consecuencia, una firma no deberá participar en 
ningún arreglo de honorarios de ese tipo.

290.226 Un honorario contingente cobrado directa o indirectamente, por 
ejemplo, mediante un intermediario, por una firma respecto de un 
servicio diferente al de aseguramiento prestado a un cliente de au-
ditoría puede, también, crear una amenaza de interés personal. La 
amenaza que se crea sería tan importante que ninguna salvaguarda 
podría reducirla a un nivel aceptable si:

a) El honorario lo cobra la firma que expresa la opinión sobre los 
estados financieros y el honorario es de importancia relativa o 
se espera que sea de importancia relativa para esa firma;

b) El honorario lo cobra una firma de la red que participa en una 
parte importante de la auditoría y el honorario es de importan-
cia relativa o se espera que sea de importancia relativa para esa 
firma; o

c) El resultado del servicio diferente al de aseguramiento, y por lo 
tanto el monto del honorario, dependen de un juicio futuro o 
actual relacionado con la auditoría de una cantidad de impor-
tancia relativa en los estados financieros.

 En consecuencia, no deberán aceptarse estos arreglos.

290.227 Para otros arreglos de honorarios contingentes cobrados por una 
firma, por un servicio diferente al de aseguramiento a un cliente 
de auditoría, la existencia e importancia de cualesquier amenazas 
dependerá de factores como:

• El rango de posibles montos de los honorarios;

• Si una autoridad competente determina el resultado del asunto 
sobre el que se calculará el honorario contingente;
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• La naturaleza del servicio; y

• El efecto del evento o transacción en los estados financieros.

 Deberá evaluarse la importancia de cualesquier amenazas y aplicar-
se salvaguardas cuando sea necesario para eliminarlas o reducirlas a 
un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Que un Contador Público revise el trabajo de auditoría rele-
vante o asesore, según sea necesario; o

• Usar profesionales que no sean miembros del equipo de audito-
ría para desempeñar el servicio diferente al de aseguramiento.

Políticas de remuneración y evaluación

290.228 Se crea una amenaza de interés personal cuando un miembro del 
equipo de auditoría es evaluado o remunerado por vender servicios 
diferentes al de aseguramiento a dicho cliente de auditoría. La im-
portancia de la amenaza dependerá de:

• La proporción de la remuneración o evaluación de desempeño 
de la persona que se base en la venta de tales servicios;

• La función de la persona en el equipo de auditoría; y

• Si las decisiones para promoción están influidas por la venta de 
tales servicios.

 Deberá evaluarse la importancia de la amenaza y, si no está a un ni-
vel aceptable, la firma deberá ya sea revisar el plan de remuneración 
o proceso de evaluación para esa persona, o aplicar salvaguardas 
para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos 
de estas salvaguardas incluyen:

• Retirar a dichos miembros del equipo de auditoría; o

• Que un Contador Público revise el trabajo del miembro del 
equipo de auditoría.

290.229 Un socio clave de la auditoría no deberá ser evaluado o remunerado 
con base en el éxito de ese socio en la venta de servicios diferentes 
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al de aseguramiento al cliente de auditoría. Esto no pretende prohi-
bir arreglos normales para compartir utilidades entre los socios de 
una firma.

Obsequios e invitaciones

290.230 Aceptar obsequios o invitaciones de un cliente de auditoría puede 
crear amenazas de interés personal y de familiaridad. Si una firma o 
un miembro del equipo de auditoría aceptan obsequios o invitacio-
nes, a menos que el valor sea insignificante y sin consecuencia, las 
amenazas que se crean serían tan importantes que ninguna salva-
guarda podría reducirlas a un nivel aceptable. En consecuencia, una 
firma o miembro del equipo de auditoría no deberá aceptar estos 
obsequios o invitaciones.

Litigio real o amenaza de litigio

290.231 Cuando tiene lugar, o parece probable, un litigio entre la firma o un 
miembro del equipo de auditoría y el cliente de auditoría, se crean 
amenazas de interés personal y de intimidación. La relación entre la 
administración del cliente y los miembros del equipo de auditoría 
debe caracterizarse por una completa franqueza y completa revela-
ción respecto de todos los aspectos de las operaciones del negocio 
de un cliente. Cuando la firma y la administración del cliente se 
colocan en posiciones contrarias por un litigio real o amenaza de 
litigio, afectando la disposición de la administración a hacer revela-
ciones completas, se crean amenazas de interés personal y de inti-
midación. La importancia de las amenazas que se crean dependerá 
de factores como:

• La importancia relativa del litigio; y

• Si el litigio se relaciona con un trabajo anterior de auditoría.

 Deberá evaluarse la importancia de las amenazas y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarlas o reducirlas a un ni-
vel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Si el litigio implica a un miembro del equipo de auditoría, reti-
rar a esa persona del equipo de auditoría; o
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• Que un Contador Público revise el trabajo desempeñado.

 Si estas salvaguardas no reducen las amenazas a un nivel aceptable, 
la única acción apropiada es retirarse de, o declinar el trabajo de 
auditoría.

 Cuando el litigio se refiera a servicios prestados al cliente, la única 
acción apropiada es retirarse del trabajo de auditoría.

Los párrafos 290.232 a 290.499 se dejan en blanco intencionalmente.

Reportes que incluyen una restricción sobre uso y distribución

Introducción

290.500 Los requisitos de independencia en la Sección 290 se aplican a todos 
los trabajos de auditoría, sin embargo, cuando el Contador Público 
realice una revisión respecto de la cual vaya a emitir una opinión y 
se tenga un acuerdo de uso y distribución restringidos de tal opinión 
(y se cuente con seguridad razonable de que se respetará el acuer-
do), entonces los requisitos de independencia podrán ser menos 
restrictivos, en la medida en que así se haya comunicado al cliente y 
usuarios del reporte y acordado las condiciones aplicables.

 Bajo ninguna circunstancia se podrá llegar a un acuerdo de la naturale-
za a que se refiere el párrafo anterior, respecto de un trabajo regular de 
auditoría, sin importar si por virtud de algún acuerdo, o por disposición 
de ley, el mismo sea de uso y distribución restringidos.

 Igualmente, no se podrá considerar este tipo de acuerdos, cuando el 
Contador Público o la firma, también emitan un dictamen de auditoría 
de estados financieros, no sujeto a las restricciones mencionadas.

 Sin embargo, en algunas circunstancias relativas a trabajos de audi-
toría en los que el informe de auditoría contiene una restricción a 
la utilización y distribución, y mientras se cumplan las condiciones 
descritas en los párrafos 290.501 a 290.502, los requerimientos de 
independencia de dicha sección se pueden modificar como se indica 
en los párrafos 290.505 a 290.514. Dichos párrafos solo se aplican 
en el caso de un trabajo de auditoría relativo a estados financieros 
con fines específicos: a) cuya finalidad sea proporcionar una con-
clusión positiva o negativa sobre si los estados financieros han sido 
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preparados, en todos los aspectos importantes, de conformidad con 
el marco de referencia de información financiera aplicable, inclui-
do, en el caso de un marco de referencia de presentación adecuada, 
si los estados financieros se expresan de manera clara y veraz o se 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, de 
conformidad con el marco de referencia de información financiera 
aplicable, y (b) cuando el informe de auditoría contiene una restric-
ción a la utilización y distribución. Dichas modificaciones no están 
permitidas en el caso de una auditoría obligatoria de estados finan-
cieros.

290.501 Las modificaciones con respecto a los requerimientos de la Sección 
290 están permitidas si los usuarios a quienes se destina el infor-
me: a) conocen el propósito y las limitaciones del informe, y b) dan 
explícitamente su conformidad a la aplicación de requerimientos 
de independencia modificados. Los usuarios a quienes se destina el 
informe pueden obtener conocimiento del propósito y de las limita-
ciones del informe mediante su participación directa, o indirecta a 
través de un representante que esté autorizado para actuar en nom-
bre de los usuarios, en la determinación de la naturaleza y el alcan-
ce del trabajo. Dicha participación mejora la capacidad de la firma 
de comunicarse con los usuarios a quienes se destina el informe 
en relación con cuestiones de independencia, incluidas las circuns-
tancias que son relevantes para la evaluación de las amenazas en 
relación con la independencia y de las salvaguardas aplicables que 
son necesarias para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel 
aceptable y de obtener su conformidad con respecto a los requeri-
mientos de independencia modificados que se van a aplicar.

290.502 La firma comunicará (por ejemplo, en una carta convenio) a los 
usuarios a quienes se destina el informe, los requisitos de indepen-
dencia que se van a aplicar con respecto a la realización del trabajo 
de auditoría. Cuando los usuarios a quienes se destina el informe 
son un tipo de usuarios (por ejemplo, participantes en un acuerdo 
de préstamo sindicado) que no están específicamente identificados 
por su nombre cuando se establecen los términos del trabajo, se 
les informará, posteriormente, por un representante, de los requeri-
mientos de independencia acordados (por ejemplo, que el represen-
tante ponga a disposición de todos los usuarios la carta convenio de 
la firma).
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290.503 Si la firma emite también, para el mismo cliente, un informe de 
auditoría que no contiene una restricción a la utilización y distri-
bución, las disposiciones de los párrafos 290.500 a 290.514 no mo-
difican el requerimiento de aplicar las disposiciones de los párrafos 
290.1 a 290.232 a dicho trabajo de auditoría.

290.504 Las modificaciones de los requerimientos de la Sección 290 que es-
tán permitidas en las circunstancias establecidas anteriormente se 
describen en los párrafos 290.505 a 290.514. En todos los demás 
aspectos se exige el cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 290.

Entidades de interés público

290.505 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los párrafos 
290.500 a 290.502, no es necesario aplicar los requerimientos adi-
cionales de los párrafos 290.100 a 290.232 que son aplicables a los 
trabajos de auditoría de entidades de interés público.

Entidades relacionadas

290.506 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los párrafos 
290.500 a 290.502, en las referencias al cliente de auditoría no se 
incluyen sus entidades relacionadas. Sin embargo, cuando el equipo 
de auditoría sabe o tiene razones para pensar que una relación o 
circunstancia, en la que participa una entidad relacionada al cliente, 
es relevante para la evaluación de la independencia de la firma con 
respecto al cliente, el equipo de auditoría incluirá a dicha entidad 
relacionada en la identificación y evaluación de amenazas a la inde-
pendencia y en la aplicación de las salvaguardas adecuadas.

Redes y firmas de auditoría de la red

290.507 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los párrafos 
290.500 a 290.502, en las referencias a la firma no se incluyen las 
firmas de la red. Sin embargo, cuando la firma sabe o tiene razones 
para pensar que algún interés o relación de una firma de la red ori-
gina amenazas, serán incluidas en la evaluación de las amenazas a la 
independencia.
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Intereses financieros, préstamos y avales, relaciones de negocios cercanas y 
relaciones familiares y personales

290.508 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los párrafos 
290.500 a 290.502, los requerimientos aplicables de los párrafos 
290.102 a 290.145 se refieren únicamente a los miembros del equi-
po del trabajo y a los miembros de su familia inmediata y a sus fami-
liares cercanos.

290.509 Además, se determinará si originan amenazas a la independen-
cia, los intereses y relaciones descritos en los párrafos 290.102 a 
290.145, entre el cliente de auditoría y los siguientes miembros del 
equipo de auditoría:

a) Aquéllos a los que se consulta en conexión con cuestiones téc-
nicas o específicas del sector, transacciones o hechos, y

b) Los que llevan a cabo el control de calidad para el trabajo, inclui-
dos los que efectúan la revisión de control de calidad del mismo.

 Se evaluará la importancia de cualquier amenaza sobre la que el 
equipo de trabajo tenga razones para pensar que se origina debi-
do a los intereses y relaciones entre el cliente de auditoría y otros 
dentro de la firma que pueden influir directamente en el resultado 
del trabajo de auditoría, incluidos los que recomiendan la remune-
ración o realizan la supervisión directa, así como los que dirigen o 
supervisan de cualquier otro modo al socio del trabajo de auditoría 
en relación con la ejecución del mismo (incluidos todos los niveles 
jerárquicos superiores al del socio del trabajo, así como el socio di-
rector de la firma (director general o equivalente).

290.510 También se evaluará la importancia de cualquier amenaza sobre la 
que el equipo del trabajo tenga razones para pensar que se origina 
debido a los intereses financieros en el cliente de auditoría que son 
propiedad de determinadas personas, como se describe en los párra-
fos 290.108 a 290.111 y en los párrafos 290.113 a 290.115.

290.511 Si la amenaza a la independencia no tiene un nivel aceptable, se aplica-
rán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable.
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290.512 En la aplicación de lo dispuesto en los párrafos 290.106 y 290.115 
a los intereses de la firma, si la firma tiene un interés financiero 
material, directo o indirecto, en el cliente de auditoría, la amenaza 
de interés personal que se origina es tan importante que ninguna 
salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, 
la firma no tendrá ningún interés financiero de ese tipo.

Relación de empleo con un cliente de auditoría

290.513 Se evaluará la importancia de cualesquier amenazas procedentes de 
una relación de empleo como se describe en los párrafos 290.134 a 
290.138. Si existe una amenaza que no tiene un nivel aceptable, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel acep-
table. Los ejemplos de salvaguardas que pueden resultar adecuadas 
incluyen las que se describen en el párrafo 290.136.

290.514 En el caso de que la firma realice un trabajo con el fin de emitir un 
informe que contiene una restricción de utilización y distribución 
para un cliente de auditoría y presta un servicio diferente al de ase-
guramiento al cliente de auditoría, se cumplirá lo dispuesto en los 
párrafos 290.156 a 290.232, sujeto a lo dispuesto en los párrafos 
290.504 a 290.507.
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Estructura de la sección

291.1 Esta sección trata acerca de los requisitos de independencia para 
trabajos de aseguramiento que no sean de auditoría o de revisión. 
Estos trabajos de aseguramiento diferentes a los de auditoría o de 
revisión, se les denomina como trabajos de atestiguamiento. Los re-
quisitos de independencia para trabajos de auditoría y de revisión se 
tratan en la Sección 290. Si el cliente del trabajo de atestiguamiento 
es también un cliente de auditoría o de revisión, los requisitos de la 
Sección 290 también se aplican a la firma, firmas de la red y miem-
bros del equipo de auditoría o de revisión. En ciertas circunstancias 
que implican trabajos de atestiguamiento, cuando el informe de 
atestiguamiento incluye una restricción sobre el uso o distribución 
y siempre que se cumplan ciertas condiciones, pueden modificarse 
los requisitos de independencia de esta sección según disponen los 
párrafos 291.21 a 291.27.

291.2 Los trabajos de atestiguamiento se planean para enriquecer el grado 
de confianza de los usuarios sobre el resultado de la evaluación o 
medición de la materia objeto del trabajo con base en criterios pre-
establecidos. Los trabajos de atestiguamiento en México están re-
gulados por la Norma de Control de Calidad, el Marco de Referencia 
para Trabajos de Aseguramiento y las Normas para Atestiguar (Serie 
7000) emitidas por la Comisión de Normas de Auditoría y Asegura-
miento del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP).

291.3 El cumplimiento con el principio fundamental de objetividad re-
quiere ser independiente de los clientes de trabajos de asegura-
miento. En el caso de trabajos de atestiguamiento, es requisito que 
los miembros de los equipos de atestiguamiento y las firmas sean 
independientes de los clientes del trabajo de atestiguamiento y que 
se evalúen cualesquier amenazas que la firma tenga razón para creer 
que se originan por intereses y relaciones de una firma de la red. 
Además, cuando el equipo de atestiguamiento sabe o tiene razón 
para creer que una relación o circunstancia que implique a una en-
tidad relacionada del cliente del trabajo de atestiguamiento es rele-
vante en la evaluación de la independencia de la firma respecto del 
cliente, el equipo de atestiguamiento deberá incluir a esa entidad 
relacionada al identificar y evaluar las amenazas a la independencia 
y al aplicar las salvaguardas apropiadas.
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El enfoque del marco conceptual en relación con la independencia

291.4 El objetivo de esta sección es asistir a las firmas y miembros de los 
equipos de atestiguamiento para aplicar el enfoque del marco con-
ceptual descrito a continuación para lograr y mantener la indepen-
dencia.

291.5 La independencia comprende:

a) Independencia mental

 El estado mental que permite la expresión de una conclusión 
sin ser afectado por influencias que comprometan el juicio pro-
fesional, permitiendo así a una persona actuar con integridad y 
ejercer la objetividad y escepticismo profesional.

b) Independencia en apariencia

 Evitar hechos y circunstancias que al ser ponderados por un tercero 
bien informado, este pudiera concluir de manera razonable, que se ha 
comprometido la integridad, objetividad o escepticismo profesional 
de una firma, o de un miembro del equipo de atestiguamiento.

291.6 Los Contadores Públicos deberán aplicar el enfoque conceptual 
para:

a) Identificar las amenazas a la independencia;

b) Evaluar la importancia de las amenazas identificadas; y

c) Aplicar salvaguardas cuando sea necesario para eliminarlas o 
reducirlas a un nivel aceptable.

 Cuando el Contador Público determina que no existen salvaguardas 
apropiadas o que no pueden aplicarse para eliminar las amenazas 
o reducirlas a un nivel aceptable, deberá eliminar la circunstancia 
o relación que crea las amenazas o declinar o dar por terminado el 
trabajo de atestiguamiento.

 El Contador Público deberá usar su juicio profesional para aplicar el 
marco conceptual.
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291.7 Diversas circunstancias, o combinación de ellas, pueden ser rele-
vantes para evaluar las amenazas a la independencia. Es imposible 
definir cada situación que crea amenazas a la independencia y es-
pecificar la acción apropiada. Por lo tanto, este Código establece un 
marco de referencia conceptual que requiere que las firmas y miem-
bros del equipo de atestiguamiento identifiquen, evalúen y traten 
las amenazas a la independencia. El enfoque del marco conceptual 
ayuda a los Contadores Públicos en la práctica a cumplir con los 
requisitos de este Código. Asimismo, prevé variantes en circuns-
tancias que crean amenazas a la independencia y puede disuadir al 
Contador Público de que concluya que se permite una situación si 
no está específicamente prohibida.

291.8 Los párrafos 291.100 y siguientes describen cómo ha de aplicarse 
el enfoque conceptual a la independencia. Estos párrafos no tratan 
todas las circunstancias y relaciones que crean o pueden crear ame-
nazas a la independencia.

291.9 Al decidir si se acepta o se continúa un trabajo, o si una persona 
puede ser miembro del equipo de atestiguamiento, la firma deberá 
identificar y evaluar las amenazas a la independencia. Si las amena-
zas no se encuentran a un nivel aceptable, y se trata de decidir si se 
acepta un trabajo o se incluye a una persona en el equipo de atesti-
guamiento, la firma deberá determinar si hay salvaguardas disponi-
bles para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Si 
se trata de decidir si se continúa un trabajo, la firma deberá deter-
minar si cualesquier salvaguardas actuales seguirán siendo efectivas 
para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable, si se 
requerirá aplicar otras salvaguardas o si es necesario dar por termi-
nado el trabajo. Cuando, durante el trabajo, la firma tenga conoci-
miento sobre una nueva amenaza, deberá evaluar su importancia de 
acuerdo con el enfoque del marco conceptual.

291.10 En esta sección se hace referencia a la importancia de las amenazas a 
la independencia. Al evaluar la importancia de una amenaza, deberán 
tomarse en cuenta factores tanto cualitativos como cuantitativos.

291.11 En la mayoría de los casos, esta sección no especifica la responsa-
bilidad de las personas dentro de la firma por acciones relacionadas 
con la independencia, porque la responsabilidad puede diferir de-
pendiendo del tamaño, estructura y organización de una firma. Las 
normas locales e internacionales de control de calidad, requieren a 
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la firma que establezca políticas y procedimientos diseñados para 
darle una seguridad razonable de que se mantiene la independencia 
cuando lo requieren las normas de ética aplicables.

Trabajos de atestiguamiento

291.12 Como se explica con más detalle en el Marco de Referencia para Tra-
bajos de Aseguramiento, en un trabajo de atestiguamiento, el Con-
tador Público en la práctica independiente, expresa una conclusión 
diseñada para incrementar el grado de confianza de los usuarios a 
quienes se destina el informe (que no sean la parte responsable) so-
bre el resultado de la evaluación o medición de cierta materia objeto 
del trabajo, con base en criterios preestablecidos.

291.13 El resultado de la evaluación o medición de determinada materia 
objeto del trabajo, se sustenta en la aplicación de criterios preesta-
blecidos y adecuados. El término “información de la materia objeto 
del trabajo” se usa para referirse al resultado de la evaluación o me-
dición de determinada materia. Por ejemplo, el Marco de Referencia 
para Trabajos de Aseguramiento declara que una aseveración sobre 
la efectividad del control interno (información de la materia objeto 
del trabajo) es resultado de aplicar al control interno (materia objeto 
del trabajo), un procedimiento para evaluar su efectividad con base 
en un marco de referencia, como el de COSO2 o CoCo3 (criterios).

291.14 Los trabajos de atestiguamiento pueden ser por aseveración o de in-
forme directo. En cualquiera de los dos casos, implican a tres partes 
separadas: el Contador Público en la práctica independiente, una 
parte responsable y los usuarios a quienes se destina el informe.

291.15 En un trabajo de atestiguamiento por aseveración, la evaluación o 
medición de la materia objeto del trabajo la desempeña la parte res-
ponsable, y la información de la materia objeto del trabajo es en 
forma de una aseveración efectuada por la parte responsable que se 
pone a disposición a los usuarios a quienes se destina el informe.

2 Control Interno-Marco de referencia integrado” Comité de Organizaciones Promotoras de la 
Comisión Treadway.
3 “Guías sobre Evaluación del control-Los Principios de CoCo” Criterios del Consejo de Control, 
Instituto Canadiense de contadores Certificados.
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291.16 En un trabajo de atestiguamiento de informe directo, el Contador 
Público en la práctica independiente, desempeña directamente la 
evaluación o medición de la materia objeto del trabajo, u obtiene 
una confirmación de la parte responsable de que ha realizado la eva-
luación o medición que no está disponible a los usuarios a quienes 
se destina el informe. La información de la materia objeto del traba-
jo se proporciona a los usuarios en el informe de atestiguamiento.

Trabajos de atestiguamiento por aseveración

291.17 En un trabajo de atestiguamiento por aseveración, los miembros del 
equipo de atestiguamiento y la firma deberán ser independientes 
del cliente del trabajo de atestiguamiento (parte responsable de 
la información de la materia objeto del trabajo). Estos requisitos 
de independencia prohíben ciertas relaciones entre los miembros 
del equipo de atestiguamiento y: a) directores o funcionarios, y b) 
personal del cliente en una posición que ejerza una influencia im-
portante sobre la información de la materia objeto del trabajo. Tam-
bién se deberá determinar si se crean amenazas a la independencia 
por relaciones con personal del cliente en una posición que ejerza 
influencia importante sobre la materia objeto del trabajo. Deberá 
hacerse una evaluación de la importancia de cualesquier amenazas 
que la firma tenga razón para creer que se originan por intereses y 
relaciones de firmas de la red.4

291.18 En la mayoría de los trabajos de atestiguamiento por aseveración, la 
parte responsable lo es tanto de la información de la materia obje-
to del trabajo como de la materia misma. Sin embargo, en algunos 
trabajos, la parte responsable puede no serlo de la materia objeto 
del trabajo. Por ejemplo, cuando el Contador Público en la práctica 
independiente es contratado para desempeñar un trabajo de ates-
tiguamiento respecto de un reporte que un consultor ambiental ha 
preparado sobre las prácticas de sustentabilidad de una compañía 
para distribución a los usuarios, el consultor ambiental es la par-
te responsable de la información de la materia objeto del trabajo, 
pero la compañía es responsable de la materia objeto del trabajo (las 
prácticas de sustentabilidad).

4 Ver párrafos 290.13 a 290.24 para guías sobre lo que constituye una firma de la red.
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291.19 En los trabajos de atestiguamiento por aseveración cuando la parte 
responsable lo es de la información de la materia objeto del trabajo 
pero no de dicha materia, los miembros del equipo de atestigua-
miento y la firma deberán ser independientes de la parte responsa-
ble de la información de la materia objeto del trabajo (el cliente del 
trabajo de atestiguamiento). Además, deberá hacerse una evalua-
ción de cualesquier amenazas que la firma tenga razón para creer 
que son originadas por intereses y relaciones entre un miembro del 
equipo de atestiguamiento, la firma, una firma de la red y la parte 
responsable de la materia objeto del trabajo.

Trabajos de atestiguamiento de informe directo

291.20 En un trabajo de atestiguamiento de informe directo, los miembros 
del equipo de atestiguamiento y la firma deberán ser independien-
tes del cliente (la parte responsable de la materia objeto del trabajo). 
Deberá hacerse también una evaluación de cualesquier amenazas 
que la firma tenga razón para creer que son originadas por intereses 
y relaciones de firmas de la red.

Informes que incluyen una restricción sobre uso y distribución

291.21 En ciertas circunstancias cuando el informe de atestiguamiento 
incluye una restricción sobre uso y distribución, y siempre que se 
cumplan las condiciones de este párrafo y del 291.22, pueden modi-
ficarse los requisitos de independencia de esta sección. Las modifi-
caciones a los requisitos de la Sección 291 se permiten si los usuarios 
del reporte: a) son conocedores del propósito, información de la ma-
teria objeto del trabajo y limitaciones del reporte, y b) explícitamen-
te convienen en la aplicación de los requisitos de independencia 
modificados. Los usuarios pueden tener conocimiento del propósi-
to, información de la materia objeto del trabajo y limitaciones del 
reporte, mediante su representante, con la autoridad de actuar por 
los usuarios, al establecer la naturaleza y alcance del trabajo. Esta 
participación amplía la capacidad de la firma de comunicarse con 
los usuarios por asuntos sobre la independencia, incluyendo las 
circunstancias que sean relevantes a la evaluación de amenazas a 
la independencia y las salvaguardas necesarias para eliminarlas o 
reducirlas a un nivel aceptable, y para obtener su acuerdo sobre los 
requisitos de independencia modificados que se van a aplicar.
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291.22 La firma deberá comunicarse (por ejemplo, en una carta convenio) 
con los usuarios respecto de los requisitos de independencia que se 
van a aplicar en la prestación del trabajo de atestiguamiento. Cuan-
do los usuarios no sean identificables específicamente por nombre 
en el momento en que se establecen los términos del trabajo (por 
ejemplo, participantes en un convenio de préstamo sindicado), di-
chos usuarios deberán ser enterados posteriormente de los requisi-
tos de independencia convenidos por el representante (por ejemplo, 
que el representante ponga a disposición de todos los usuarios, la 
carta convenio de la firma).

291.23 Si la firma también emite un informe de atestiguamiento que no in-
cluya una restricción sobre uso o distribución para el mismo cliente, 
las disposiciones de los párrafos 291.25 a 291.27 no cambian el re-
quisito de aplicar las disposiciones de los párrafos 291.1 a 291.159 
a dicho trabajo de atestiguamiento. Si la firma también emite un 
dictamen de auditoría, ya sea que incluya o no una restricción sobre 
uso y distribución, para el mismo cliente, deberán aplicarse las dis-
posiciones de la Sección 290 a ese trabajo de auditoría.

291.24 Las modificaciones a los requisitos de la Sección 291 que se permi-
ten en las circunstancias expuestas arriba se describen en los pá-
rrafos 291.25 a 291.27. Respecto de todo lo demás, se requiere el 
cumplimiento con las disposiciones de la Sección 291.

291.25 Cuando se cumplen las condiciones expuestas en los párrafos 
291.21 y 291.22, las disposiciones relevantes expuestas en los pá-
rrafos 291.104 a 291.134 aplican a todos los miembros del equipo 
del trabajo, y a los familiares inmediatos y cercanos. Además, deberá 
determinarse si se crean amenazas a la independencia por interés y 
relaciones entre el cliente del trabajo de atestiguamiento y los si-
guientes miembros del equipo de atestiguamiento:

a) Quienes den servicio de consultoría sobre asuntos técnicos o 
específicos de la industria, transacciones o eventos; y

b) Quienes den servicio de control de calidad del trabajo, inclu-
yendo a quienes desempeñen la revisión de control de calidad 
del trabajo.

 Deberá hacerse también una evaluación, por referencia a las dispo-
siciones expuestas en los párrafos 291.104 a 291.134, de cualesquier 
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amenazas por las que el equipo del trabajo tenga razón para creer 
que son originadas por intereses y relaciones entre el cliente del 
trabajo de atestiguamiento y otros miembros de la firma que puedan 
directamente influir en el resultado del trabajo de atestiguamien-
to, incluyendo a quienes recomienden la remuneración o presten 
supervisión, administración u otra vigilancia, del socio del trabajo 
de atestiguamiento en conexión con el desempeño del trabajo de 
atestiguamiento.

291.26 Aun cuando se cumplan las condiciones expuestas en los párrafos 
291.21 y 291.22, si la firma tuviera un interés financiero de impor-
tancia relativa, ya sea directo o indirecto, en el cliente del traba-
jo de atestiguamiento, la amenaza de interés personal creada sería 
tan importante que ninguna salvaguarda podría reducirla a un nivel 
aceptable. En consecuencia, la firma no deberá tener tal interés fi-
nanciero. Además, la firma deberá cumplir con las otras disposicio-
nes aplicables de esta sección descritas en los párrafos 291.113 a 
291.158.

291.27 Deberá también hacerse una evaluación de cualesquiera amenazas 
por las que la firma tenga razón para creer que se originan por inte-
reses y relaciones de firmas de la red.

Múltiples partes responsables

291.28 En algunos trabajos de atestiguamiento, ya sean por aseveración o 
de informe directo, podría haber varias partes responsables. Para 
determinar si es necesario aplicar las disposiciones de esta sección 
a cada parte responsable en tales trabajos, la firma puede tomar en 
cuenta si un interés o relación entre la firma, o un miembro del 
equipo de atestiguamiento, y cierta parte responsable crearía una 
amenaza a la independencia que no sea insignificante y sin conse-
cuencias en el contexto de la información de la materia objeto del 
trabajo. Se tomarán en cuenta factores como:

• La importancia relativa de la información de la materia objeto 
del trabajo (o de la materia objeto del trabajo) por la que res-
ponde una determinada parte responsable; y

• El grado de interés público que se asocia con el trabajo.
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 Si la firma determina que la amenaza a la independencia creada por 
tal interés o relación con una parte responsable sería insignificante 
y sin consecuencias, puede no ser necesario aplicar todas las dispo-
siciones de esta sección a dicha parte responsable.

Documentación

291.29 La documentación proporciona evidencia de los juicios del Conta-
dor Público para formar las conclusiones respecto del cumplimiento 
con los requisitos de independencia. La falta de documentación no 
es determinante de si una firma consideró un asunto en particular, 
ni de si es independiente.

 El Contador Público deberá documentar las conclusiones respecto 
del cumplimiento con los requisitos de independencia, y la sustan-
cia de cualesquier discusiones relevantes que soporten estas con-
clusiones. En consecuencia:

a) Cuando se requieran salvaguardas para reducir una amenaza a 
un nivel aceptable, el Contador Público deberá documentar la 
naturaleza de la amenaza y las salvaguardas establecidas o apli-
cadas que reduzcan la amenaza a un nivel aceptable; y

b) Cuando una amenaza haya requerido un análisis importante 
para determinar si eran necesarias salvaguardas y el Contador 
Público concluyó que no lo eran porque la amenaza ya estaba a 
un nivel aceptable, el Contador Público deberá documentar la 
naturaleza y el razonamiento para la conclusión.

Periodo del trabajo

291.30 Se requiere independencia del cliente del trabajo de atestiguamien-
to tanto durante el periodo del trabajo como en el periodo cubier-
to por la información de la materia objeto del trabajo. El periodo 
del trabajo comienza en la fecha en que se inician los trabajos de 
atestiguamiento. El periodo del trabajo termina cuando se emite 
el informe de atestiguamiento. Cuando el trabajo es de naturaleza 
recurrente, se considera que termina cuando se notifique por cual-
quiera de las dos partes que la relación profesional ha terminado o 
cuando se emita el informe final de atestiguamiento, lo que suceda 
más tarde.
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291.31 Cuando una entidad se convierte en un cliente de un trabajo de ates-
tiguamiento durante o después del periodo cubierto por la informa-
ción de la materia objeto del trabajo sobre la que la firma expresará 
una conclusión, la firma deberá determinar si se crean cualesquier 
amenazas a la independencia por:

a) Relaciones financieras o de negocios con el cliente del trabajo 
de atestiguamiento durante o después del periodo cubierto por 
la información de la materia objeto del trabajo pero antes de 
aceptar el trabajo de atestiguamiento; o

b) Servicios previos prestados al cliente del trabajo de atestigua-
miento.

291.32 Si se prestara un servicio diferente al de atestiguamiento al cliente 
del trabajo de atestiguamiento durante o después del periodo cu-
bierto por la información de la materia objeto del trabajo pero antes 
de que el equipo de atestiguamiento comience a desempeñar los 
servicios de atestiguamiento y el servicio, no se permitiría duran-
te el periodo del trabajo de atestiguamiento, la firma deberá eva-
luar cualquier amenaza a la independencia creada por el servicio. 
Si alguna amenaza no está a un nivel aceptable, el trabajo de ates-
tiguamiento deberá aceptarse solo si se aplican salvaguardas para 
eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de tales sal-
vaguardas incluyen:

• No incluir personal que haya prestado el servicio diferente al de 
atestiguamiento como miembros del equipo de atestiguamiento;

• Que un Contador Público revise el trabajo de atestiguamiento 
y el trabajo diferente al de atestiguamiento, según sea apro-
piado; o

• Contratar a otra firma para evaluar los resultados del servicio 
diferente al de atestiguamiento o que otra firma vuelva a desem-
peñar el servicio diferente al de atestiguamiento en la extensión 
necesaria para tomar la responsabilidad del servicio.

• La firma deberá documentar sus conclusiones y las acciones y 
salvaguardas tomadas al respecto.
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 Sin embargo, si el servicio diferente al de atestiguamiento no se ha 
completado y no es factible completar o terminar el servicio antes 
del inicio de los servicios profesionales en conexión con el trabajo 
de atestiguamiento, la firma solo deberá aceptar el trabajo de atesti-
guamiento si queda satisfecha:

a) De que el servicio diferente al de atestiguamiento se comple-
tará dentro de un corto periodo; o

b) De que el cliente tiene arreglos establecidos para la transición 
del servicio a otro proveedor dentro de un corto periodo.

 Durante el periodo del servicio, deberán aplicarse salvaguardas 
cuando sea necesario. Además, el asunto deberá discutirse con los 
encargados del gobierno corporativo.

Incumplimiento con una disposición de esta sección

291.33 Cuando se identifica un incumplimiento a una disposición de esta 
sección, la firma deberá terminar, suspender o eliminar el interés o 
la relación que causó el incumplimiento, y evaluar la importancia 
de éste y su impacto en su objetividad y capacidad para emitir un 
informe de aseguramiento. La firma debe determinar la acción que 
debe tomarse para resolver satisfactoriamente las consecuencias del 
incumplimiento. Al tomar esta determinación, debe ejercer su jui-
cio profesional y tomar en cuenta si un tercero razonable e informa-
do podría concluir, sopesando la importancia del incumplimiento, 
la acción a tomar y todos los hechos y circunstancias específicas 
disponibles para el Contador Público en ese momento, que su obje-
tividad se encuentra comprometida, de tal manera que no estaría en 
posición de emitir un informe de aseguramiento.

291.34 Si la firma determina que no puede tomarse una acción que resuelva 
satisfactoriamente el incumplimiento, deberá, tan pronto como sea 
posible, informar, ya sea, a la parte que la contrató o a los respon-
sables del gobierno corporativo de la entidad, lo que se considere 
apropiado, y llevar a cabo las acciones necesarias para dar por termi-
nado el trabajo de aseguramiento, de conformidad con cualquier re-
querimiento legal o regulatorio relativo a la terminación del mismo.
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291.35 Si la firma determina que puede llevar a cabo una acción que resuel-
va satisfactoriamente las consecuencias del incumplimiento, deberá 
discutir con la parte que la contrató o con los responsables del go-
bierno corporativo, lo que se considere apropiado, el incumplimien-
to y las acciones que ha tomado o propone tomar. La firma debe 
discutir con oportunidad el problema y las acciones propuestas, to-
mando en cuenta las circunstancias del trabajo y el incumplimiento.

291.36 Si la parte que contrató a la firma o los responsables del gobierno 
corporativo de la entidad, según sea el caso, no coinciden en que 
la acción resuelve satisfactoriamente las consecuencias del incum-
plimiento, la firma debe llevar a cabo las acciones necesarias para 
dar por terminado el trabajo de aseguramiento, de conformidad con 
cualquier requerimiento legal o regulatorio al respecto.

291.37 La firma, debe documentar el incumplimiento, las medidas adopta-
das, las decisiones clave tomadas y todos los asuntos tratados con la 
parte que la contrató o con los responsables del gobierno corporati-
vo. Cuando la firma decida continuar con el trabajo de aseguramien-
to, los asuntos a ser documentados incluirán también la conclusión 
de que, de acuerdo con su juicio profesional, la objetividad no ha 
sido comprometida y el razonamiento del por qué la acción tomada 
resuelve satisfactoriamente las consecuencias del incumplimiento, 
de tal manera que la firma se encuentra en condiciones de emitir un 
informe de aseguramiento.

Los párrafos 291.38 a 291.99 se dejan en blanco intencionalmente.

Aplicación del enfoque del marco conceptual a la independencia

291.100 Los párrafos 291.104 a 291.158 describen circunstancias y relacio-
nes específicas que crean o pueden crear amenazas a la independen-
cia. Los párrafos describen las amenazas potenciales y los tipos de 
salvaguardas que pueden ser apropiadas para eliminar las amenazas 
o reducirlas a un nivel aceptable, e identifican ciertas situaciones 
donde ninguna salvaguarda podría reducir las amenazas a un nivel 
aceptable. Los párrafos señalados no describen todas las circunstan-
cias y relaciones que crean o pueden crear una amenaza a la inde-
pendencia. La firma y los miembros del equipo de atestiguamiento 
deberán evaluar las implicaciones de circunstancias y relaciones si-
milares, y determinar si pueden aplicarse salvaguardas, incluyendo 
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las salvaguardas de los párrafos 200.11 a 200.14, cuando sea necesa-
rio para eliminar las amenazas a la independencia o reducirlas a un 
nivel aceptable.

291.101 Los párrafos demuestran cómo se aplica el enfoque del marco con-
ceptual a los trabajos de atestiguamiento y deben leerse junto con el 
párrafo 291.28 que explica que, en la mayoría de los trabajos de ates-
tiguamiento, hay una parte responsable y que esa parte responsable 
es el cliente del trabajo de atestiguamiento. Sin embargo, en algunos 
trabajos de atestiguamiento hay dos o más partes responsables. En 
tales circunstancias, deberá hacerse una evaluación de cualesquier 
amenazas que la firma tenga razón para creer que son originadas 
por intereses y relaciones entre un miembro del equipo de atesti-
guamiento, la firma, una firma de la red y la parte responsable de 
la materia objeto del trabajo. Para informes de atestiguamiento que 
incluyan una restricción sobre el uso y distribución, los párrafos de-
ben leerse en el contexto de los párrafos 291.21 a 291.27.

291.102 La Interpretación 2005-01 proporciona guías adicionales sobre la 
aplicación a los trabajos de atestiguamiento de los requisitos de in-
dependencia contenidos en esta sección.

291.103 Los párrafos 291.104 a 291.120 contienen referencia a la impor-
tancia relativa de un interés financiero, préstamo, o garantía, o la 
importancia de una relación de negocios. Con el fin de determinar 
si tal interés es de importancia relativa para una persona, puede to-
marse en cuenta el patrimonio combinado de la persona y de los 
familiares inmediatos de la persona.

Intereses financieros

291.104 Poseer un interés financiero en un cliente de trabajo de atestigua-
miento puede crear una amenaza de interés personal. La existencia 
e importancia de cualquier amenaza creada depende de:

a) La función de la persona que posee el interés financiero,

b) Si el interés financiero es directo o indirecto, y

c) La importancia relativa del interés financiero.
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291.105 Pueden poseerse intereses financieros mediante un intermediario (por 
ejemplo, un instrumento de inversión colectiva, patrimonio o fideico-
miso). La determinación de si estos intereses financieros son directos 
o indirectos dependerá de si el dueño y beneficiario tiene control sobre 
el instrumento de inversión o la capacidad de influir en sus decisiones 
de inversión. Cuando existe control sobre el instrumento de inversión 
o sobre la capacidad de influir en sus decisiones de inversión, este Có-
digo define el interés financiero como un interés financiero directo. Por 
el contrario, cuando el dueño y beneficiario del interés financiero no 
tiene control sobre el instrumento de inversión o capacidad de influir 
en sus decisiones de inversión, este Código define ese interés financie-
ro como un interés financiero indirecto.

291.106 Si un miembro del equipo de atestiguamiento, un familiar inme-
diato de este, o una firma, tiene un interés financiero directo o un 
interés financiero indirecto de importancia relativa en el cliente del 
trabajo de atestiguamiento, la amenaza de interés personal que se 
crea sería tan importante que ninguna salvaguarda podría reducir la 
amenaza a un nivel aceptable. Por lo tanto, ninguno de ellos deberá 
tener un interés financiero directo o un interés financiero indirecto 
de importancia relativa en el cliente.

291.107 Cuando un miembro del equipo de atestiguamiento tenga un fami-
liar cercano de quien sabe que tiene un interés financiero directo o 
un interés financiero indirecto de importancia relativa en el cliente 
de atestiguamiento, se crea una amenaza de interés personal. La im-
portancia de la amenaza dependerá de factores como:

• La naturaleza de la relación entre el miembro del equipo de 
atestiguamiento y el familiar cercano; y

• La importancia relativa del interés financiero para el familiar 
cercano.

 Deberá evaluarse la importancia de la amenaza y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de tales salvaguardas incluyen:

• Que el familiar cercano venda, tan pronto sea posible, todo el 
interés financiero o venda una porción suficiente de un interés 
financiero indirecto de modo que el interés remanente ya no 
sea de importancia relativa;
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• Que un Contador Público revise el trabajo del miembro del 
equipo de atestiguamiento; o

• Retirar a la persona del equipo de atestiguamiento.

291.108 Si un miembro del equipo de atestiguamiento, un familiar inme-
diato de este, o una firma, tiene un interés financiero directo o un 
interés financiero indirecto de importancia relativa en una entidad 
que tenga un interés de control en el cliente del trabajo de atesti-
guamiento, y el cliente es de importancia relativa para la entidad, la 
amenaza de interés personal que se crea sería tan importante que 
ninguna salvaguarda podría reducirla a un nivel aceptable. Por lo 
tanto, ninguno de ellos deberá tener tal interés financiero.

291.109 Cuando una firma o un miembro del equipo de atestiguamiento, o uno 
de sus familiares inmediatos posea como fiduciario un interés finan-
ciero directo o un interés financiero indirecto de importancia relativa 
en el cliente del trabajo de atestiguamiento se crea una amenaza de 
interés personal. No deberá poseerse ese interés a menos que:

a) Ni el fiduciario, ni un familiar inmediato del fiduciario, ni la 
firma sean beneficiarios del fideicomiso;

b) El interés en el cliente del trabajo de atestiguamiento que posea 
el fideicomiso no sea de importancia relativa para el fideico-
miso;

c) El fideicomiso no tenga capacidad de ejercer influencia impor-
tante en el cliente del trabajo de atestiguamiento; y

d) El fiduciario, un familiar inmediato del fiduciario, o la firma, no 
puedan influir de manera importante en ninguna decisión de 
inversión que implique un interés financiero en el cliente del 
trabajo de atestiguamiento.

291.110 Los miembros del equipo de atestiguamiento deberán determinar si 
se crea una amenaza de interés personal, si conocen de cualesquier 
intereses financieros en el cliente del trabajo de atestiguamiento, 
que posean otras personas, incluyendo:

• Socios y profesionales de la firma, que no sean miembros del 
equipo de atestiguamiento, o sus familiares inmediatos; y
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• Personas con una relación cercana con un miembro del equipo 
de atestiguamiento.

 El que estos intereses creen una amenaza de interés personal de-
penderá de factores como:

• La estructura organizacional, operativa y jerárquica de la firma; y

• La naturaleza de la relación entre la persona y el miembro del 
equipo de atestiguamiento.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza y aplicarse 
salvaguardas cuando sea necesario para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Retirar del equipo de atestiguamiento al miembro que tenga la 
relación personal;

• Excluir al miembro del equipo de atestiguamiento de cualquier 
toma de decisiones importantes sobre el trabajo de atestigua-
miento; o

• Que un Contador Público revise el trabajo del miembro del 
equipo de atestiguamiento.

291.111 Si una firma, un miembro del equipo de atestiguamiento, o un fa-
miliar inmediato de este, recibe un interés financiero directo o un 
interés financiero indirecto de importancia relativa en un cliente de 
un trabajo de atestiguamiento, por ejemplo, por medio de una he-
rencia, obsequio o como resultado de una fusión, y no se permitiera 
poseer tal interés bajo esta sección, deberá procederse conforme a lo 
siguiente:

a) Si el interés es recibido por la firma, deberá venderse inmedia-
tamente el interés financiero, o vender una cantidad suficiente 
del interés financiero indirecto de modo que el interés rema-
nente ya no sea de importancia relativa; o

b) Si el interés es recibido por un miembro del equipo de ates-
tiguamiento, o un familiar inmediato de este, la persona que 
recibió el interés financiero deberá venderlo inmediatamente, o 
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vender una cantidad suficiente del interés financiero indirecto 
de modo que el interés remanente ya no sea de importancia 
relativa.

El párrafo 291.112 se deja intencionalmente en blanco.

Préstamos y garantías

291.113 Un préstamo o una garantía de préstamo, a un miembro del equipo de 
atestiguamiento, a uno de sus familiares inmediatos, o a la firma, por 
parte de un cliente del trabajo de atestiguamiento que sea un banco 
o una institución similar, puede crear una amenaza a la independen-
cia. Si el préstamo o garantía no se hace bajo procedimientos, térmi-
nos y condiciones normales de préstamos, se crearía una amenaza 
de interés personal tan importante que ninguna salvaguarda podría 
reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, ni un miembro del 
equipo de atestiguamiento, un familiar inmediato de esa persona, ni 
una firma deberá aceptar dicho préstamo o garantía.

291.114 Si un préstamo a una firma, por parte de un cliente del trabajo de 
atestiguamiento que sea un banco o una institución similar se hace 
bajo procedimientos, términos y condiciones normales de prés-
tamos y es de importancia relativa para el cliente del trabajo de 
atestiguamiento o firma que recibe el préstamo, se pueden aplicar 
salvaguardas para reducir la amenaza de interés personal a un nivel 
aceptable. Un ejemplo de esta salvaguarda es que un Contador Pú-
blico de una firma de la red que no esté involucrado en el trabajo de 
atestiguamiento ni haya recibido el préstamo revise el trabajo.

291.115 Un préstamo o una garantía de un préstamo de un cliente de un 
trabajo de atestiguamiento, que sea un banco o una institución si-
milar a un miembro del equipo de atestiguamiento, o a un familiar 
inmediato de esa persona, no crea una amenaza a la independencia 
si el préstamo o garantía se hace bajo procedimientos, términos y 
condiciones normales de préstamos. Ejemplos de estos préstamos 
incluyen hipotecas, sobregiros bancarios, préstamos para adquisi-
ción de automóvil y saldos de tarjetas de crédito.

291.116 Si la firma, un miembro del equipo de atestiguamiento, o uno de 
sus familiares inmediatos, acepta un préstamo o se le garantiza una 
solicitud de préstamo por un cliente de un trabajo de atestiguamiento 
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que no sea un banco o institución similar, la amenaza de interés 
personal que se crea sería tan importante que ninguna salvaguarda 
podría reducirla a un nivel aceptable, a menos que el préstamo o 
garantía no sea de importancia relativa para la firma, el miembro 
del equipo de atestiguamiento o el familiar inmediato, ni para el 
cliente.

291.117 De modo similar, si la firma, un miembro del equipo de atestigua-
miento o uno de sus familiares inmediatos, hace o garantiza un 
préstamo a un cliente del trabajo de atestiguamiento, la amenaza de 
interés personal que se crea sería tan importante que ninguna salva-
guarda podría reducir la amenaza a un nivel aceptable, a menos que 
el préstamo o garantía no sea de importancia relativa para la firma, 
el miembro del equipo de atestiguamiento o el familiar inmediato ni 
para el cliente.

291.118 Si una firma, un miembro del equipo de atestiguamiento o uno de 
sus familiares inmediatos, tiene depósitos o una cuenta de corretaje 
con un cliente de un trabajo de atestiguamiento que sea un banco, 
corredor, o institución similar, no se crea una amenaza a la indepen-
dencia si el depósito o cuenta se posee bajo términos comerciales 
normales.

Relaciones de negocios

291.119 Si una relación cercana de negocios entre una firma, o un miembro 
del equipo de atestiguamiento, o uno de sus familiares inmediatos, 
y el cliente del trabajo de atestiguamiento o su administración, sur-
ge por una relación comercial o un interés financiero común, puede 
crear amenazas de interés personal o de intimidación. Ejemplos de 
estas relaciones incluyen:

• Poseer un interés financiero en un negocio conjunto ya sea con 
el cliente o con uno de sus dueños con poder de control, direc-
tor o funcionario con control o con otra persona que desem-
peñe actividades gerenciales de alto nivel para ese cliente.

• Arreglos para combinar uno o más servicios o productos de la 
firma con uno o más servicios o productos del cliente y comer-
cializar el paquete con referencia a ambas partes.
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• Arreglos bajo los cuales la firma distribuye o comercializa 
los productos o servicios del cliente, o el cliente distribuye o 
comercializa los productos o servicios de la firma.

 A menos que el interés financiero no sea de importancia relativa y 
la relación de negocios sea insignificante para la firma y el cliente o 
su administración, la amenaza creada sería tan importante que nin-
guna salvaguarda podría reducirla a un nivel aceptable. Por lo tanto, 
no se deberá participar en la relación o bien, deberá reducirse a un 
nivel insignificante o darse por terminada.

 En el caso de un miembro del equipo de atestiguamiento, a menos 
que cualquier interés financiero como este no sea de importancia 
relativa y la relación sea insignificante para ese miembro, deberá 
retirarse a la persona del equipo de atestiguamiento.

 Si la relación de negocios es entre un familiar inmediato de un 
miembro del equipo de atestiguamiento y el cliente del trabajo de 
atestiguamiento o su administración, deberá evaluarse la importan-
cia de cualquier amenaza y aplicarse salvaguardas cuando sea nece-
sario para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable.

291.120 La compra de bienes y servicios de un cliente de un trabajo de 
atestiguamiento por parte de la firma, un miembro del equipo de 
atestiguamiento, o un familiar inmediato de este, generalmente no 
crea una amenaza a la independencia si la transacción es en el cur-
so normal del negocio y de libre competencia. Sin embargo, estas 
transacciones pueden ser de tal naturaleza o magnitud que creen 
una amenaza de interés personal. Deberá evaluarse la importancia 
de cualquier amenaza y aplicarse salvaguardas cuando sea necesario 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de estas 
salvaguardas incluyen:

• Eliminar o reducir la magnitud de la transacción; o

• Retirar al individuo del equipo de atestiguamiento.

291.120 bis El Contador Público, en la práctica independiente, en ningún 
caso podrá obtener o pagar comisiones o corretajes por referir o 
recibir un trabajo profesional, en relación con un cliente de ates-
tiguamiento. Solo podrá conceder participación en los honorarios 
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o utilidades derivadas de su trabajo, a personas, firmas o asocia-
ciones con quienes comparte el ejercicio profesional.

Relaciones familiares y personales

291.121 Las relaciones familiares y personales entre un miembro del equipo 
de atestiguamiento y un director o funcionario o ciertos empleados 
(dependiendo de su función) del cliente de trabajo de atestigua-
miento, pueden crear amenazas de interés personal, familiaridad o 
intimidación. La existencia e importancia de cualesquier amenazas 
dependerá de un número de factores, incluyendo las responsabili-
dades de la persona en el equipo de atestiguamiento, la función del 
familiar u otra persona dentro de la organización del cliente, y la 
cercanía de la relación.

291.122 Cuando un familiar inmediato de un miembro del equipo de atesti-
guamiento es:

a) Director o funcionario del cliente del trabajo de atestigua-
miento, o

b) Un empleado en posición de ejercer influencia importante 
sobre la información de la materia objeto del trabajo de atesti-
guamiento.

 O estuvo en esa posición durante cualquier periodo cubierto por el 
trabajo o la información de la materia objeto del trabajo, las amena-
zas a la independencia solo pueden reducirse a un nivel aceptable 
retirando a la persona del equipo de atestiguamiento. La cercanía 
de la relación es tal que ninguna otra salvaguarda podría reducir la 
amenaza a un nivel aceptable. En consecuencia, ninguna persona 
que tenga esta relación deberá ser un miembro del equipo de atesti-
guamiento.

291.123 Se crean amenazas a la independencia cuando un familiar inme-
diato de un miembro del equipo de atestiguamiento es empleado 
en una posición que ejerza influencia importante sobre la materia 
objeto del trabajo. La importancia de las amenazas dependerá de 
factores como:

• La posición que ocupa el familiar inmediato; y

codigo de etica 10.indd   173 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

174

• La función del profesional en el equipo de atestiguamiento.

 Deberá evaluarse la importancia de la amenaza y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de tales salvaguardas incluyen:

• Retirar a la persona del equipo de atestiguamiento; o

• Estructurar las responsabilidades del equipo de atestiguamiento 
de modo que el profesional no maneje asuntos que estén den-
tro de la responsabilidad del familiar inmediato.

291.124 Se crean amenazas a la independencia cuando un familiar cercano 
de un miembro del equipo de atestiguamiento es:

• Director o funcionario del cliente del trabajo de atestigua-
miento; o

• Un empleado en una posición que ejerza influencia importante 
sobre la información de la materia objeto del trabajo de atesti-
guamiento.

 La importancia de las amenazas dependerá de factores como:

• La naturaleza de la relación entre el miembro del equipo de 
atestiguamiento y el familiar cercano;

• La posición que ocupa el familiar cercano; y

• La función del profesional en el equipo de atestiguamiento.

 Deberá evaluarse la importancia de la amenaza y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Retirar a la persona del equipo de atestiguamiento; o

• Estructurar las responsabilidades del equipo de atestiguamiento 
de modo que el profesional no maneje asuntos que estén den-
tro de la responsabilidad del familiar cercano.
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291.125 Se crean amenazas a la independencia cuando un miembro del equipo 
de atestiguamiento tiene una relación cercana con una persona que no 
sea un familiar inmediato o cercano, pero sea un director o funcionario 
o un empleado en posición de ejercer influencia importante sobre la 
información de la materia objeto del trabajo de atestiguamiento. Un 
miembro del equipo de atestiguamiento que tenga tal relación deberá 
apegarse a las políticas y procedimientos de la firma. La importancia de 
las amenazas dependerá de factores como:

• La naturaleza de la relación entre la persona y el miembro del 
equipo de atestiguamiento;

• La posición que ocupa la persona con el cliente; y

• La función del profesional en el equipo de atestiguamiento.

 Deberá evaluarse la importancia de las amenazas y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarlas o reducirlas a un ni-
vel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Retirar al profesional del equipo de atestiguamiento; o

• Estructurar las responsabilidades del equipo de atestiguamiento 
de modo que el profesional no maneje asuntos que estén den-
tro de la responsabilidad de la persona con quien el profesional 
tiene una relación cercana.

291.126 Pueden crearse amenazas de interés personal, familiaridad o inti-
midación por una relación personal o familiar entre: a) un socio o 
empleado de la firma que no sea un miembro del equipo de atesti-
guamiento, y b) un director o funcionario del cliente del trabajo de 
atestiguamiento o un empleado en posición de ejercer influencia 
importante sobre la información de la materia objeto del trabajo de 
atestiguamiento. La existencia e importancia de cualquier amenaza 
dependerá de factores como:

• La naturaleza de la relación entre el socio o empleado de la 
firma y el director o funcionario o empleado del cliente;

• La interacción del socio o empleado de la firma con el equipo de 
atestiguamiento;
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• La posición del socio o empleado dentro de la firma; y

• La función de la persona dentro de la organización del cliente.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza y aplicarse 
salvaguardas cuando sea necesario para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Estructurar las responsabilidades del socio o del empleado para 
reducir cualquier potencial influencia sobre el trabajo de atesti-
guamiento; o

• Que un Contador Público revise los aspectos relevantes del tra-
bajo de atestiguamiento realizado.

El párrafo 291.127 se deja intencionalmente en blanco.

Empleo con clientes de trabajo de atestiguamiento

291.128 Pueden crearse amenazas de familiaridad o intimidación si un di-
rector o funcionario del cliente del trabajo de atestiguamiento, o 
un empleado que esté en posición de ejercer influencia importante 
sobre la información de la materia objeto del trabajo de atestigua-
miento, ha sido miembro del equipo de atestiguamiento o socio de 
la firma.

291.129 Si un antiguo miembro del equipo de atestiguamiento o socio de la 
firma se ha unido al cliente del trabajo de atestiguamiento en una 
posición tal, la existencia e importancia de cualesquier amenazas de 
familiaridad o intimidación dependerá de factores como:

• La posición que ocupa la persona con el cliente;

• Cualquier involucramiento que tenga la persona con el equipo 
de atestiguamiento;

• El tiempo transcurrido desde que la persona fue miembro del 
equipo de atestiguamiento o socio de la firma; y

• La antigua posición de la persona dentro del equipo de atesti-
guamiento o la firma, por ejemplo, si la persona fue responsable 
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de mantener contacto regular con la administración del cliente 
o con los encargados del gobierno corporativo.

 En todos los casos, la persona no deberá seguir participando en el 
negocio o actividades profesionales de la firma.

 Deberá evaluarse la importancia de cualesquier amenazas creadas 
y aplicarse salvaguardas cuando sea necesario para eliminarlas 
o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas 
incluyen:

• Hacer arreglos tales que la persona no tenga derecho a ningún 
beneficio o pagos de la firma, a menos que se hagan de acuerdo 
con arreglos fijos predeterminados.

• Hacer arreglos tales que cualquier cantidad que se deba a la per-
sona no sea de importancia relativa para la firma;

• Modificar el plan para el trabajo de atestiguamiento;

• Asignar personas al equipo de atestiguamiento que tengan sufi-
ciente experiencia en relación con la persona que se ha unido al 
cliente; o

• Que un Contador Público revise el trabajo del antiguo miembro 
del equipo de atestiguamiento.

291.130 Si un exsocio de la firma se ha unido previamente a una entidad en 
un puesto de ese tipo y la entidad se convierte en cliente de un tra-
bajo de atestiguamiento de la firma, deberá evaluarse la importancia 
de cualesquier amenazas a la independencia y aplicarse salvaguar-
das cuando sea necesario, para eliminarlas o reducirlas a un nivel 
aceptable.

291.131 Se crea una amenaza de interés personal cuando un miembro del 
equipo de atestiguamiento participa en el trabajo de atestiguamien-
to a sabiendas de que se unirá o puede unirse, al cliente en algún 
momento futuro. Las políticas y procedimientos de la firma deberán 
requerir a los miembros de los equipos de atestiguamiento que no-
tifiquen a la firma cuando estén en negociaciones de empleo con el 
cliente. Al recibir esta notificación, deberá evaluarse la importancia 
de la amenaza y aplicarse salvaguardas cuando sea necesario, para 

codigo de etica 10.indd   177 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

178

eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de estas salva-
guardas incluyen:

• Retirar a la persona del equipo de atestiguamiento; o

• Una revisión de cualesquier juicios importantes que haya hecho 
esa persona mientras estuvo en el equipo.

Servicio reciente con un cliente de trabajo de atestiguamiento

291.132 Pueden crearse amenazas de interés personal, auto revisión o fami-
liaridad si un miembro del equipo de atestiguamiento ha servido 
recientemente como director, funcionario, o empleado del cliente 
del trabajo de atestiguamiento. Este sería el caso cuando, por ejem-
plo, un miembro del equipo de atestiguamiento tiene que evaluar 
elementos de la información de la materia objeto del trabajo que 
hubiera preparado mientras estuvo con el cliente.

291.133 Si, durante el periodo cubierto por el informe de atestiguamiento, 
un miembro del equipo de atestiguamiento hubiera servido como 
director o funcionario del cliente, o hubiera sido un empleado en 
posición de ejercer influencia importante sobre la información de 
la materia objeto del trabajo de atestiguamiento, la amenaza creada 
sería tan importante que ninguna salvaguarda podría reducirla a un 
nivel aceptable. En consecuencia, no deberán asignarse estas perso-
nas al equipo de atestiguamiento.

291.134 Pueden crearse amenazas de interés personal, auto revisión o fa-
miliaridad si, antes del periodo cubierto por el informe de atesti-
guamiento, un miembro del equipo de atestiguamiento hubiera 
servido como director o funcionario del cliente del trabajo de atesti-
guamiento, o hubiera sido un empleado en una posición que ejerza 
influencia importante sobre la información de la materia objeto del 
trabajo de atestiguamiento. Por ejemplo se crearían estas amenazas 
si una decisión tomada o un trabajo desempeñado por la persona en 
el periodo anterior, mientras fuera empleado del cliente, se va a eva-
luar en el periodo actual como parte del trabajo de atestiguamiento. 
La existencia e importancia de cualesquier amenazas dependerá de 
factores como:

• La posición que ocupaba la persona con el cliente;
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• El tiempo transcurrido desde que la persona dejó al cliente; y

• La función del profesional en el equipo de atestiguamiento.

 Deberá evaluarse la importancia de cualquier amenaza y aplicarse 
salvaguardas cuando sea necesario para reducir la amenaza a un ni-
vel aceptable. Un ejemplo de esta salvaguarda es realizar una revi-
sión del trabajo desempeñado por la persona como parte del equipo 
de atestiguamiento.

Servicio como director o funcionario de un cliente de trabajo de 
atestiguamiento

291.135 Si un socio o empleado de la firma sirve como director o funciona-
rio de un cliente de un trabajo de atestiguamiento, las amenazas 
de auto revisión y de interés personal serían tan importantes que 
ninguna salvaguarda podría reducirlas a un nivel aceptable. En con-
secuencia ningún socio o empleado deberá servir como director o 
funcionario de un cliente de un trabajo de atestiguamiento.

291.136 El puesto de consejero delegado podría tener implicaciones distin-
tas en cada jurisdicción. Las tareas pueden variar desde tareas admi-
nistrativas, como la gestión del personal y el mantenimiento de los 
registros y libros de la sociedad, hasta tareas tan diversas como ase-
gurar que la sociedad cumple las disposiciones legales y reglamen-
tarias o proporcionar asesoramiento sobre cuestiones de gobierno 
corporativo. Se considera, por lo general, que dicho puesto implica 
una relación estrecha con la entidad.

291.137 Si un socio o un empleado de la firma actúa como consejero delega-
do de un cliente de un trabajo de atestiguamiento, se originan ame-
nazas de auto revisión y de interceder por un cliente, generalmente 
tan importantes que ninguna salvaguarda puede reducirlas a un ni-
vel aceptable. A pesar de lo dispuesto en el párrafos 291.135, cuan-
do dicha práctica esté específicamente permitida por la legislación 
del país, por las normas o por las prácticas profesionales, y siempre 
que la administración tome todas las decisiones importantes, las 
tareas y actividades se limitarán a aquéllas que sean de naturaleza 
rutinaria y administrativa, como la preparación de actas y el man-
tenimiento de las declaraciones legales. En dichas circunstancias, 
se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte 
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necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable.

291.138 La prestación de servicios administrativos para dar soporte a la fun-
ción del consejero delegado de una sociedad o para proporcionar 
asesoramiento en relación con cuestiones administrativas de dicha 
función no originan, por lo general, amenazas a la independencia, 
siempre que la administración del cliente tome todas las decisiones 
importantes.

Larga asociación de personal ejecutivo con clientes de trabajos de 
atestiguamiento

291.139 Se crean amenazas de familiaridad y de interés personal al asignar 
personal ejecutivo a un trabajo de atestiguamiento por largo tiempo. 
La importancia de las amenazas dependerá de factores como:

• Cuánto tiempo ha sido la persona miembro del equipo de ates-
tiguamiento;

• La función de la persona en el equipo de atestiguamiento;

• La estructura de la firma;

• La naturaleza del trabajo de atestiguamiento;

• Si ha cambiado el equipo de la administración del cliente; y

• Si ha cambiado la naturaleza o complejidad de la información 
de la materia objeto del trabajo.

 Deberá evaluarse la importancia de las amenazas y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarlas o reducirlas a un ni-
vel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Rotar al personal ejecutivo fuera del equipo de atestiguamiento;

• Que un Contador Público que no haya sido miembro del equipo 
de atestiguamiento revise el trabajo de los profesionales de alto 
nivel; o
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• Realización con regularidad de revisiones independientes inter-
nas o externas de control de calidad del trabajo.

Prestación de servicios diferentes al de atestiguamiento a clientes de 
trabajos de atestiguamiento

291.140 Las firmas tradicionalmente han prestado a sus clientes de trabajos 
de atestiguamiento una gama de servicios diferentes al de atestigua-
miento que son consistentes con sus habilidades y experiencia. Sin 
embargo, prestar servicios diferentes al de atestiguamiento puede 
crear amenazas a la independencia de la firma o  de los miembros 
del equipo de atestiguamiento. Las amenazas creadas muy a me-
nudo son de auto revisión, interés personal y de interceder por un 
cliente.

291.141 Cuando no se incluye en esta sección una guía específica sobre un 
servicio particular diferente al de atestiguamiento, deberá aplicarse el 
marco conceptual al evaluar las circunstancias particulares.

291.142 Antes de que la firma acepte un trabajo para un servicio diferente al 
de atestiguamiento para un cliente de un trabajo de atestiguamien-
to, deberá determinarse si prestar ese servicio crearía una amena-
za a la independencia. Al evaluar la importancia de una amenaza 
creada por un servicio en particular diferente al de atestiguamiento, 
deberá considerarse cualquier amenaza que el equipo de atestigua-
miento tenga razón para creer que es originada al prestar servicios 
diferentes al de atestiguamiento. Si se crea una amenaza que no 
puede reducirse a un nivel aceptable con la aplicación de salvaguar-
das, no deberá prestarse el servicio diferente al de atestiguamiento.

Responsabilidades de la administración

291.143 Las responsabilidades de la administración comprenden el control, 
el liderazgo y la dirección de una entidad, incluyendo la toma de 
decisiones relativas a la adquisición, distribución y control de los 
recursos humanos, financieros, tecnológicos, físicos e intangibles.

291.144 Determinar si una actividad es responsabilidad de la dirección, de-
pende de las circunstancias y requiere de la aplicación del juicio 
profesional. Ejemplos de actividades que pueden ser consideradas 
como responsabilidad de la administración incluyen:
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• Fijar las políticas y la dirección estratégica. 

• Contratar o despedir empleados.

• Dirigir y asumir la responsabilidad de las acciones de los 
empleados en relación con su trabajo en la entidad.

• Autorizar transacciones.

• Administrar o controlar las cuentas bancarias o inversiones.

• Decidir qué recomendaciones de la firma o de terceros imple-
mentar.

• Informar a los encargados del gobierno corporativo en nombre 
de la administración.

• Asumir la responsabilidad de diseñar, implementar, dar segui-
miento o mantenimiento de los controles internos.

291.145 Al prestar servicios de atestiguamiento, una firma no deberá asumir 
una responsabilidad de la administración como parte del servicio de 
atestiguamiento. Si la firma asumiera una responsabilidad de la admi-
nistración como parte del servicio de atestiguamiento, las amenazas 
creadas serían tan importantes que ninguna salvaguarda podría redu-
cirlas a un nivel aceptable. Si la firma asume una responsabilidad de 
la administración como parte de cualesquier otros servicios prestados 
al cliente del trabajo de atestiguamiento, deberá asegurarse de que la 
responsabilidad no está relacionada con la materia objeto del trabajo 
o con la información de la materia objeto del trabajo de atestigua-
miento prestado por la firma.

291.146 Cuando la prestación de servicios está relacionada con la materia ob-
jeto o con la información de la materia objeto del trabajo de atestigua-
miento proporcionado por la firma, ésta deberá asegurarse de que la 
administración del cliente hace todos los juicios y toma las decisiones 
relacionadas con la materia objeto o con la información de la materia 
objeto del trabajo de atestiguamiento que son responsabilidad de la 
administración. Esto incluye asegurarse de que la administración del 
cliente:
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• Designa a una persona que tiene las habilidades, el conoci-
miento y experiencia adecuados para ser responsable en todo 
momento de las decisiones del cliente y de supervisar los ser-
vicios. Esa persona, preferiblemente de la alta dirección, debe 
entender los objetivos, naturaleza y resultados de los servicios 
y de las respectivas responsabilidades del cliente y de la firma. 
Sin embargo, no se requiere que la persona tenga la habilidad o 
destreza para ejecutar o volver a ejecutar los servicios;

• Proporciona la supervisión de los servicios y evalúa lo adecuado 
de los resultados para los propósitos del cliente; y

• Asume la responsabilidad de las acciones, que, en su caso, se 
tomen, derivadas de los resultados de los servicios.

Otras consideraciones

291.147 Pueden crearse amenazas a la independencia cuando una firma 
presta un servicio diferente al de atestiguamiento relacionado con 
la información de la materia objeto del trabajo de atestiguamiento. 
En estos casos, deberá hacerse una evaluación de la importancia del 
involucramiento de la firma con la información de la materia objeto 
del trabajo, y deberá determinarse si cualesquiera amenazas de auto 
revisión pueden reducirse a un nivel aceptable con la aplicación de 
salvaguardas.

291.148 Puede crearse una amenaza de auto revisión si la firma está involucrada 
en la preparación de información de la materia objeto del trabajo que 
posteriormente es la información de la materia objeto del trabajo de 
atestiguamiento. Por ejemplo, se crearía una amenaza de auto revisión 
si la firma desarrollara y preparara información financiera prospectiva 
y posteriormente prestara un servicio de atestiguamiento sobre esta 
información. En consecuencia, la firma deberá evaluar la importancia 
de cualquier amenaza de auto revisión creada por la prestación de estos 
servicios y aplicar salvaguardas cuando sea necesario para eliminarla o 
reducirla a un nivel aceptable.

291.149 Cuando una firma desempeña una valuación que forma parte de la 
información de la materia objeto del trabajo de atestiguamiento, la 
firma deberá evaluar la importancia de cualquier amenaza de auto 
revisión y aplicar salvaguardas cuando sea necesario para eliminarla 
o reducirla a un nivel aceptable.
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Honorarios

Honorarios tamaño relativo

291.150 Cuando los honorarios totales de un cliente de un trabajo de ates-
tiguamiento representan una gran proporción de los honorarios to-
tales de la firma que expresa la conclusión, la dependencia de ese 
cliente y la preocupación por perderlo crea una amenaza de interés 
personal o de intimidación. La importancia de la amenaza depende-
rá de factores como:

• La estructura operativa de la firma;

• Si la firma está bien establecida o es nueva; y

• La importancia del cliente en lo cualitativo y/o cuantitativo 
para la firma. Para estos efectos si durante más de dos años con-
secutivos, más de 25% de los ingresos de la firma, se perciben 
de un solo cliente, se considera importante. Se entiende que 
un grupo de compañías que operan bajo control común o una 
entidad que asigna los trabajos de auditoría externa son, para 
este fin, un cliente.

 Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesa-
rio, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son:

• Reducción de la dependencia con respecto al cliente.

• Revisiones externas de control de calidad, o

• Consulta a un tercero independiente, tal como un organismo 
regulador de la profesión o a otro Contador Público, sobre jui-
cios clave del trabajo de atestiguamiento.

291.151 Se crea también una amenaza de interés personal o intimidación 
cuando los honorarios generados por un cliente de un trabajo de 
atestiguamiento representan una gran proporción del ingreso de los 
clientes de un socio determinado.
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 Deberá evaluarse la importancia de la amenaza y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Un ejemplo de esta salvaguarda es que un Contador Pú-
blico adicional, que no haya sido miembro del equipo de atestigua-
miento revise el trabajo o asesore según sea necesario.

Honorarios vencidos

291.152 Puede crearse una amenaza de interés personal si los honorarios 
que adeuda un cliente de un trabajo de atestiguamiento siguen sin 
pagar por largo tiempo, especialmente, si una parte importante no 
se paga antes de la emisión del informe de atestiguamiento del 
siguiente periodo, si lo hay. Generalmente se espera que la firma 
requiera el pago de estos honorarios antes de que se emita algún 
informe. Si los honorarios siguen sin pagarse después de que se ha 
emitido el informe, deberá evaluarse la existencia e importancia de 
cualquier amenaza y aplicarse salvaguardas cuando sea necesario 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de esta 
salvaguarda es que otro Contador Público que no haya tomado parte 
en el trabajo de atestiguamiento dé asesoría o revise el trabajo des-
empeñado. La firma deberá determinar si los honorarios vencidos 
podrían considerarse como equivalentes a un préstamo al cliente y 
si, debido a la importancia de los honorarios vencidos, es apropiado 
que la firma sea designada nuevamente o que continúe con el traba-
jo de atestiguamiento.

Honorarios contingentes

291.153 Los honorarios contingentes son honorarios calculados sobre una 
base predeterminada relacionada con el resultado de una transac-
ción o el resultado de los servicios desempeñados por la firma. Para 
fines de esta sección, los honorarios no se consideran como contin-
gentes si los establece una corte u otra autoridad pública.

291.154 Un honorario contingente cobrado directa o indirectamente, por 
ejemplo, mediante un intermediario, por una firma respecto de un 
trabajo de atestiguamiento crea una amenaza de interés personal 
que es tan importante que ninguna salvaguarda podría reducirla a 
un nivel aceptable. En consecuencia, una firma no deberá participar 
en ningún arreglo de honorarios de este tipo.
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291.155 Un honorario contingente cobrado directa o indirectamente, por 
ejemplo, mediante un intermediario, por una firma respecto de un 
servicio diferente al de atestiguamiento prestado a un cliente de un 
trabajo de atestiguamiento puede también crear una amenaza de 
interés personal. Si el resultado del servicio diferente al de atesti-
guamiento, y por lo tanto, la cantidad del honorario, depende de un 
juicio futuro o actual relacionado con un asunto que es de impor-
tancia relativa para la información de la materia objeto del trabajo 
de atestiguamiento, ninguna salvaguarda podría reducir la amenaza 
a un nivel aceptable. En consecuencia, no deberán aceptarse estos 
arreglos.

291.156 Para otros arreglos de honorarios contingentes cobrados por una fir-
ma por un servicio diferente al de atestiguamiento a un cliente de 
un trabajo de atestiguamiento, la existencia e importancia de cua-
lesquier amenazas dependerán de factores como:

• El rango de posibles cantidades de honorarios;

• Si una autoridad apropiada determina el resultado del asunto 
sobre el que se determinarán los honorarios contingentes;

• La naturaleza del servicio; y

• El efecto del evento o transacción sobre la información de la 
materia objeto del trabajo.

 Deberá evaluarse la importancia de cualesquier amenazas y aplicar-
se salvaguardas cuando sea necesario para eliminarlas o reducirlas a 
un nivel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Que un Contador Público revise el trabajo de atestiguamiento 
relevante o asesore según sea necesario; o

• Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de 
atestiguamiento para desempeñar el servicio diferente al de 
atestiguamiento.

codigo de etica 10.indd   186 16/07/18   3:30 p. m.



PARTE B

187

Obsequios e Invitaciones

291.157 Aceptar obsequios e invitaciones de un cliente de un trabajo de 
atestiguamiento puede crear amenazas de interés personal y fami-
liaridad. Si una firma o un miembro del equipo de atestiguamiento 
aceptan obsequios o invitaciones, a menos que el valor sea insig-
nificante y sin consecuencias, las amenazas creadas serían tan 
importantes que ninguna salvaguarda podría reducirlas a un nivel 
aceptable. En consecuencia, una firma o miembro del equipo de 
atestiguamiento no deberá aceptar estos obsequios e invitaciones.

Litigio real o amenaza de litigio

291.158 Cuando tiene lugar un litigio o parece probable, entre la firma o un 
miembro del equipo de atestiguamiento y el cliente del trabajo de 
atestiguamiento se crean amenazas de interés personal e intimida-
ción. La relación entre la administración del cliente y los miembros 
del equipo de atestiguamiento debe caracterizarse por la completa 
franqueza y total revelación en todos los aspectos de las operaciones 
de negocios de un cliente. Cuando la firma y la administración del 
cliente se sitúan en posiciones contrarias por un litigio real o ame-
naza de litigio, afectando la disposición de la administración a hacer 
revelaciones completas, se crean amenazas de interés personal e in-
timidación. La importancia de las amenazas creadas dependerá de 
factores como:

• La importancia relativa del litigio; y

• Si el litigio se relaciona con un trabajo anterior de atestigua-
miento.

 Deberá evaluarse la importancia de las amenazas y aplicarse salva-
guardas cuando sea necesario para eliminarlas o reducirlas a un ni-
vel aceptable. Ejemplos de estas salvaguardas incluyen:

• Si el litigio implica a un miembro del equipo de atestiguamiento, 
retirar a esa persona del equipo de atestiguamiento; o

• Que un Contador Público revise el trabajo desarrollado.

codigo de etica 10.indd   187 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

188

 Si estas salvaguardas no reducen las amenazas a un nivel aceptable, 
la única acción apropiada es retirarse de, o declinar, el trabajo de 
atestiguamiento.

 Cuando el litigio se refiera a servicios prestados al cliente, la única 
acción apropiada es retirarse del trabajo de atestiguamiento.

Interpretación 2005-01 (Modificada en julio de 2009 para estar de 
conformidad con los cambios que resulten del proyecto IESBA para 
mejorar la claridad del Código)

Aplicación de la Sección 291 a trabajos de atestiguamiento, que no sean traba-
jos de auditoría de estados financieros

La siguiente interpretación proporciona directrices en relación con la aplica-
ción de los requerimientos de independencia contenidos en la Sección 291 
en el caso de trabajos de atestiguamiento que no sean trabajos de auditoría de 
estados financieros.

Esta interpretación se centra en los problemas de aplicación que son específicos 
de los trabajos de atestiguamiento que no son trabajos de auditoría de estados 
financieros. Existen otras cuestiones mencionadas en la Sección 291 que son 
relevantes para el análisis de los requerimientos de independencia para todos 
los trabajos de atestiguamiento. Por ejemplo, el párrafo 291.3 establece que se 
realizará una evaluación de cualquier amenaza por la que la firma tenga razo-
nes para creer que se origina debido a los intereses y relaciones de una firma de 
la red. También establece que, cuando el equipo del trabajo de atestiguamiento 
tenga razones para pensar que una entidad relacionada al cliente del trabajo 
de atestiguamiento es relevante para la evaluación de la independencia de la 
firma con respecto al cliente, el equipo del trabajo de atestiguamiento incluirá 
a dicha entidad relacionada en la evaluación de amenazas en relación con la 
independencia y, cuando sea necesario, en la aplicación de salvaguardas. Estas 
cuestiones no se tratan específicamente en la presente interpretación.

Como se explica en el Marco Internacional de los trabajos de Aseguramiento 
(International Framework for Assurance Engagements), emitido por el Con-
sejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (International 
Auditing and Assurance Standards Board), en un trabajo de atestiguamiento 
el Contador Público en la práctica independiente expresa una conclusión cuya 
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finalidad es incrementar el grado de confianza de los usuarios a quienes se 
destina el informe, distintos de la parte responsable, acerca del resultado de 
la evaluación o medición del asunto objeto del trabajo, sobre la base de ciertos 
criterios.

Trabajos de atestiguamiento sobre aseveraciones

En un trabajo de atestiguamiento sobre aseveraciones, la parte responsable 
realiza la evaluación o la medición de la materia objeto del trabajo, y la infor-
mación sobre la materia objeto del trabajo consiste en una aseveración que se 
pone a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe.

En un trabajo de atestiguamiento de seguridad sobre aseveraciones, se requiere 
ser independiente de la parte responsable, la cual es responsable de la informa-
ción sobre la materia objeto del trabajo y puede ser responsable de la materia 
objeto del trabajo.

En los trabajos de atestiguamiento sobre aseveraciones, en los que la parte res-
ponsable es responsable de la información sobre la materia objeto del trabajo 
pero no es responsable de la materia objeto del trabajo, se requiere ser inde-
pendiente de la parte responsable. Además, se realizará una evaluación de cual-
quier amenaza a la independencia que la firma tenga razones para creer que 
se origina debido a los intereses y relaciones entre un miembro del equipo del 
trabajo de atestiguamiento, la firma, una firma de la red y la parte responsable 
de la materia objeto del trabajo.

Trabajos de atestiguamiento de informe directo

En un trabajo de atestiguamiento de informe directo, el Contador Público en 
la práctica independiente realiza directamente la evaluación o la medición de 
la materia objeto del trabajo, o bien obtiene una manifestación de la parte res-
ponsable que ha realizado la evaluación o la medición, la cual no se pone a dis-
posición de los usuarios a quienes se destina el informe. La información sobre 
la materia objeto del trabajo se proporciona a los usuarios a quienes se destina 
el informe en el propio informe de atestiguamiento.

En un trabajo de atestiguamiento de informe directo se requiere ser indepen-
diente de la parte responsable, la cual es responsable de la materia objeto del 
trabajo.
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Múltiples partes responsables

Tanto en trabajos de atestiguamiento que tienen como base una aseveración 
como en los que consisten en un informe directo, pueden existir varias partes 
responsables. Por ejemplo, puede solicitarse a un Contador Público en la prác-
tica independiente que dé seguridad sobre las estadísticas de difusión men-
sual de un cierto número de periódicos independientes. El trabajo puede estar 
basado en una aseveración en la que cada periódico mide su difusión y las esta-
dísticas se presentan en una aseveración que está a disposición de los usuarios 
a quienes se destina el informe. Por el contrario, el trabajo puede ser un trabajo 
de informe directo, en el que no existe ninguna aseveración y puede haber o no 
una manifestación escrita de los periódicos.

En trabajos así, en la determinación de si resulta necesario aplicar las disposi-
ciones de la Sección 291 a cada una de las partes responsables, la firma puede 
tener en cuenta si un interés o relación entre la firma, o un miembro del equipo 
del trabajo de atestiguamiento, y una determinada parte responsable, pueden 
originar una amenaza a la independencia que no es insignificante e intrascen-
dente en el contexto de la información sobre la materia objeto del trabajo. Se 
tendrán en cuenta factores como:

• La materialidad de la información sobre la materia objeto del 
trabajo (o de la materia objeto del trabajo) de la cual es respon-
sable esa determinada parte, y

• El grado de interés público asociado al trabajo.

Si la firma determina que la amenaza en relación con la independencia origi-
nada por dichos intereses o relaciones con una determinada parte responsable 
es insignificante e intrascendente, puede no ser necesario aplicar todas las dis-
posiciones de la presente sección a dicha parte responsable.

Ejemplo

Se ha desarrollado el siguiente ejemplo para mostrar la aplicación de la Sección 
291. Se supone que el cliente no es simultáneamente un cliente de auditoría de 
estados financieros de la firma, ni de una firma de la red.

Se contrata a la firma para dar atestiguamiento sobre las reservas probadas 
totales de petróleo de 10 compañías independientes. Cada compañía ha lle-
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vado a cabo estudios geográficos y de ingeniería con el fin de determinar sus 
reservas (materia objeto del trabajo). Existen criterios establecidos para deter-
minar cuándo se puede considerar que una reserva es probada, que el Contador 
Público en la práctica independiente considera adecuados para el trabajo.

Reservas probadas

Miles de barriles

Compañía 1 5,200

Compañía 2 725

Compañía 3 3,260

Compañía 4 15,000

Compañía 5 6,700

Compañía 6 39,126

Compañía 7 345

Compañía 8 175

Compañía 9 24,135

Compañía 10 9,635

Total 104,301

El trabajo se puede estructurar de diferentes modos:

Trabajos basados en una aseveración

A1  Cada compañía mide sus reservas y proporciona una aseveración a 
la firma y a los usuarios a quienes se destina el informe

A2  Una entidad distinta mide las reservas y proporciona una asevera-
ción a la firma y a los usuarios a quienes se destina el informe

Trabajos de informe directo

D1 Cada compañía mide sus reservas y proporciona a la firma una ma-
nifestación escrita en la que se comunica la medida de sus reservas 
con los criterios establecidos para la medición de reservas probadas. 
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Esta manifestación no está disponible para los usuarios a quienes se 
destina el informe

D2 La firma mide directamente las reservas de algunas de las compañías

Aplicación del enfoque

A1  Cada compañía mide sus reservas y proporciona una aseveración a 
la firma y a los usuarios a quienes se destina el informe

 En este trabajo existen varias partes responsables (las compañías 1 a 
10). Para determinar si es necesario aplicar las disposiciones relati-
vas a la independencia a todas las compañías, la firma puede consi-
derar si un interés en una determinada compañía o una relación con 
la misma originan una amenaza a la independencia que no tenga un 
nivel aceptable. Se tendrán en cuenta factores como:

• La materialidad de las reservas probadas de dicha compañía en 
relación con las reservas totales sobre las que se informa, y

• El grado de interés público asociado al trabajo. (Párrafo 291.28.)

 Por ejemplo, la Compañía 8 representa 0.17% de las reservas tota-
les, por lo que una relación empresarial con la Compañía 8 o tener 
un interés en la misma originan una amenaza menor que una rela-
ción similar con la Compañía 6, que representa aproximadamente 
37.5% de las reservas.

 Una vez determinadas las compañías en relación con las cuales son 
aplicables los requerimientos de independencia, se requiere que el 
equipo del trabajo de atestiguamiento y la firma sean independien-
tes de las partes responsables que se pueden considerar cliente del 
trabajo (párrafo 291.28).

A2  Una entidad distinta mide las reservas y proporciona una asevera-
ción a la firma y a los usuarios a quienes se destina el informe

 La firma será independiente de la entidad que mide las reservas y 
proporciona una aseveración a la firma y a los usuarios a quienes 
se destina el informe (párrafo 291.19). Dicha entidad no es respon-
sable de la materia objeto del trabajo por lo que se realizará una 
evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga razones para 
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creer que se produce debido a los intereses y relaciones con la parte 
responsable de la materia objeto del trabajo (291.19). En este traba-
jo existen varias partes responsables de la materia objeto del trabajo 
(las compañías 1 a 10). Como se comenta en el ejemplo A1 anterior, 
la firma puede tener en cuenta si un interés en una determinada 
compañía o una relación con la misma originan una amenaza en 
relación con la independencia que no tenga un nivel aceptable.

D1  Cada compañía proporciona a la firma una manifestación escrita en 
la que se comunican las reservas medidas con los criterios estableci-
dos para la medida de reservas probadas. Esta manifestación no está 
disponible para los usuarios a quienes se destina el informe

 En este trabajo existen varias partes responsables (las compañías 1 
a 10). Para determinar si es necesario aplicar las disposiciones sobre 
independencia a todas las compañías, la firma puede considerar si 
un interés en una determinada compañía o una relación con la mis-
ma originan una amenaza en relación con la independencia que no 
tenga un nivel aceptable. Se tendrán en cuenta factores como:

• La materialidad de las reservas probadas de esa compañía en 
relación con las reservas totales sobre las que se informa, y

• El grado de interés público asociado al trabajo. (Párrafo 291.28)

 Por ejemplo, la Compañía 8 representa 0.17% de las reservas, por lo 
que una relación de negocios con la Compañía 8 o un interés en la 
misma originan una amenaza menor que una relación similar con la 
Compañía 6, que representa aproximadamente 37.5% de las reservas.

 Una vez que se han determinado las compañías para las que son 
aplicables los requerimientos de independencia, se requiere que el 
equipo del trabajo de atestiguamiento y la firma sean independien-
tes de las partes responsables que se pueden considerar cliente del 
trabajo (párrafo 291.28).

D2 La firma mide directamente las reservas de algunas de las compañías 

 La aplicación es igual que en el ejemplo  D1.
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SECCIÓN 300
Introducción

300.1 Esta parte del Código describe cómo se aplica en ciertas situaciones 
a los Contadores Públicos en los sectores público y privado, el marco 
conceptual contenido en la Parte A. Esta Parte no describe todas las 
circunstancias y relaciones que pudiera encontrar el Contador Pú-
blico en los sectores público y privado, que originen o puedan crear 
amenazas al cumplimiento con los principios fundamentales. Por lo 
tanto, se recomienda al Contador Público en los sectores público y 
privado estar alerta a tales circunstancias y relaciones.

300.2 Inversionistas, acreedores, entidades para las que trabaja y otros 
sectores de la comunidad de negocios, así como gobiernos y el públi-
co en general, pueden todos confiar en el trabajo de los Contadores 
Públicos en los sectores público y privado. Los Contadores Públicos 
en los sectores público y privado pueden ser, solos o en conjunto, 
responsables de la preparación y reporte de información financiera 
y de otro tipo, en la que puedan confiar tanto las entidades para las 
que trabajan como terceros. También, pueden ser responsables de 
prestar una administración financiera efectiva y asesoría competen-
te sobre una variedad de asuntos relacionados con los negocios.

300.3 El Contador Público en los sectores público y privado puede ser 
un empleado con salario, un socio, un director (ya sea ejecutivo o 
no ejecutivo), un dueño administrador, un voluntario u algún otro 
puesto en el que trabaja para una o más organizaciones. La forma le-
gal de la relación con la organización para la que trabaja, si la hay, no 
tiene que ver con las responsabilidades éticas que obligan al Conta-
dor Público en los sectores público y privado.

300.4 El Contador Público en los sectores público y privado tiene la res-
ponsabilidad de ampliar los objetivos legítimos de la organización 
para la que trabaja. Este Código no busca obstaculizar al Contador 
Público en los sectores público y privado en el cumplimiento apro-
piado de esa responsabilidad, sino que se refiere a circunstancias en 

codigo de etica 10.indd   195 16/07/18   3:30 p. m.



CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

196

las que pueda estar comprometido el cumplimiento con los princi-
pios fundamentales.

300.5 El Contador Público en los sectores público y privado puede ocupar 
una posición de alto nivel dentro de una organización. Mientras más 
importante sea la posición, mayor será la capacidad y oportunidad 
de influir en eventos, prácticas y actitudes. Por lo tanto, se espera 
que el Contador Público en los sectores público y privado fomente, 
en una organización para la que trabaja, una cultura basada en la 
ética, con lo cual enfatice la importancia que la alta gerencia da al 
comportamiento ético.

300.6 El Contador Público en los sectores público y privado no deberá, a 
sabiendas, participar en ningún negocio, ocupación o actividad que 
demerite o pueda demeritar la integridad, objetividad o la buena 
reputación de la profesión y como resultado sería incompatible con 
los principios fundamentales.

300.7 El cumplimiento con los principios fundamentales puede potencial-
mente verse amenazado por una amplia gama de circunstancias y 
relaciones. Las amenazas se pueden clasificar dentro de una o más 
de las siguientes categorías:

a) Interés personal;

b) Auto revisión;

c) Abogar por un cliente;

d) Familiaridad; e

e) Intimidación

 Estas amenazas se discuten con más detalle en la Parte A de este 
Código.

300.8 Ejemplos de circunstancias que pueden crear amenazas de interés 
personal para el Contador Público en los sectores público y privado 
incluyen:

• Poseer un interés financiero en, o recibir un préstamo o garan-
tía de la organización para la que trabaja.
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• Participar en arreglos de compensación por incentivos ofreci-
dos por la organización para la que trabaja.

• Uso personal inapropiado de activos corporativos.

• Preocupación por la seguridad del empleo.

• Presión comercial de fuera de la organización para la que trabaja.

300.9 Un ejemplo de una circunstancia que crea una amenaza de auto re-
visión para el Contador Público en los sectores público y privado es 
determinar el tratamiento contable apropiado para una combina-
ción de negocios después de realizar el estudio de factibilidad que 
soportó la decisión de adquisición.

300.10 Cuando amplíen las metas y objetivos legítimos de la organización 
para la que trabajan, los Contadores Públicos en los sectores público 
y privado pueden promover la posición de la organización, siempre 
que cualquier declaración que se haga no sea ni falsa ni confusa. Es-
tas acciones, generalmente, no crearían una amenaza de interceder 
por un cliente.

300.11 Ejemplos de circunstancias que pueden crear amenazas de familiaridad 
para el Contador Público en los sectores público y privado incluyen:

• Ser responsable de la información financiera de la organización 
para la que trabaja cuando un familiar inmediato o cercano 
empleado por la entidad toma decisiones que afectan la infor-
mación financiera de la entidad.

• Larga asociación con contactos de negocios que influyan en las 
decisiones de negocios.

• Aceptar un obsequio o trato preferente, a menos que el valor 
sea insignificante y sin consecuencias.

300.12 Ejemplos de circunstancias que pueden crear amenazas de 
intimidación para el Contador Público en los sectores público y 
privado incluyen:

• Amenaza de despido o reemplazo del Contador Público en los 
sectores público y privado o de un familiar cercano o inmediato 
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por un desacuerdo sobre la aplicación de una norma de infor-
mación financiera o la forma en que se debe reportar la infor-
mación contable y financiera.

• Una personalidad dominante que intenta influir en el proceso 
de toma de decisiones, por ejemplo, con respecto del otorga-
miento de contratos o la aplicación de un principio de contabi-
lidad.

300.13 Las salvaguardas que pueden eliminar o reducir las amenazas a un 
nivel aceptable, se clasifican dentro de dos amplias categorías:

a) Salvaguardas creadas por la profesión, legislación o regla-
mento; y

b) Salvaguardas en el entorno del trabajo.

 Ejemplos de salvaguardas creadas por la profesión, legislación o 
reglamento se detallan en el párrafo 100.14 de la Parte A de este 
Código.

300.14 Las salvaguardas en el entorno del trabajo incluyen:

• Los sistemas de vigilancia corporativa u otras estructuras de 
vigilancia de la organización para la que trabaja.

• Los programas de ética y comportamiento de la organización 
para la que trabaja.

• Los procedimientos de reclutamiento en la organización para la 
que trabaja que enfaticen la importancia de emplear a personal 
competente de alto nivel.

• Fuertes controles internos.

• Procesos disciplinarios apropiados.

• Liderazgo que subraye la importancia del comportamiento ético 
y la expectativa de que los empleados actuarán en una manera 
ética.
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• Políticas y procedimientos para implementar y monitorear la 
calidad del desempeño de empleados.

• Comunicación oportuna de las políticas y procedimientos de la 
organización para la que trabaja, incluyendo cualquier cambio a 
las mismas, a todos los empleados y un entrenamiento y educa-
ción apropiados sobre estas políticas y procedimientos.

• Políticas y procedimientos que posibiliten y estimulen a los 
empleados a comunicar a los altos niveles dentro de la orga-
nización para la que trabaja cualquier asunto de ética que les 
concierna, sin temor de represalia.

• Consultas con otro Contador Público apropiado.

300.15 En circunstancias cuando el Contador Público en los sectores pú-
blico y privado crea que seguirán ocurriendo el comportamiento o 
las acciones no éticas de otros dentro de la organización para la que 
trabaja, puede considerar obtener asesoría legal. En las situaciones 
extremas cuando se han agotado todas las salvaguardas disponibles 
y no es posible reducir la amenaza a un nivel aceptable, el Conta-
dor Público en los sectores público y privado puede concluir que es 
apropiado renunciar a la organización para la que trabaja.

SECCIÓN 310
Conflictos de interés

310.1 El Contador Público en los sectores público y privado puede enfren-
tarse con un conflicto de interés cuando lleva a cabo una actividad 
profesional. Un conflicto de interés crea una amenaza a la objetivi-
dad y puede crear amenazas a otros principios fundamentales. Estas 
amenazas pueden ser creadas cuando:

• El Contador Público lleva a cabo una actividad profesional 
correspondiente a un asunto en particular para dos o más par-
tes cuyos intereses con respecto a dicho asunto están en con-
flicto; o

• El interés del Contador Público con respecto a un asunto en 
particular y los intereses de la parte para la cual el Contador 
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Público lleva a cabo una actividad profesional correspondiente 
a ese asunto, están en conflicto.

 Las partes mencionadas pueden incluir: un empleador, un provee-
dor, un cliente, un acreedor, un accionista u otra parte.

 Un Contador Público no debe permitir que un conflicto de interés 
comprometa el juicio profesional o de negocios.

310.2 Ejemplos de situaciones en las que los conflictos de interés pueden 
surgir incluyen:

• Ocupar una posición directiva o de gobierno para dos organiza-
ciones y obtener información confidencial en una de ellas que 
puede ser utilizada por el Contador Público en beneficio o per-
juicio de la otra organización.

• Llevar a cabo una actividad profesional para cada una de las dos 
partes en una sociedad que emplea al Contador Público para 
asistirlos en la disolución de su sociedad.

• Preparar información financiera para ciertos miembros de la 
administración, quienes buscan adquirir participación en la 
empresa que emplea al Contador Público.

• Ser responsable de seleccionar a un proveedor para la organiza-
ción que lo emplea, cuando un miembro inmediato de la familia 
de su podría obtener beneficio financiero de la transacción.

• Participar en el gobierno en una entidad aprobando ciertas 
inversiones para la compañía donde una de esas inversiones 
específicas incrementará el valor del portafolio de inversiones 
personal del Contador Público o de un miembro inmediato de 
su familia.

310.3 Al identificar y evaluar los intereses y relaciones que puedan crear 
un conflicto de intereses y al implementar las salvaguardas, cuando 
sea necesario, para eliminar o reducir cualquier amenaza al cum-
plimiento de los principios fundamentales a un nivel aceptable, el 
Contador Público en los sectores público y privado, debe ejercer el 
juicio profesional y estar atento a todos los intereses y relaciones 
que un tercero razonable e informado, sopesando todos los hechos 
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y circunstancias disponibles para el Contador Público en ese mo-
mento, podría concluir que se compromete el cumplimiento de los 
principios fundamentales.

310.4 Al enfrentar un conflicto de interés se recomienda al Contador Pú-
blico en los sectores público y privado buscar una guía dentro de la 
organización que lo emplea o de otra fuente, tales como: un organis-
mo profesional, consejero legal o de otro Contador Público. Al hacer 
revelaciones o compartir información dentro de la organización que 
lo emplea y al buscar una guía de terceros, el Contador Público debe 
mantenerse atento al principio fundamental de confidencialidad.

310.5  Si la amenaza creada por un conflicto de interés no está a un nivel 
aceptable, el Contador Público en los sectores público y privado debe 
aplicar salvaguardas para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel 
aceptable. Si las salvaguardas no pueden reducir la amenaza a un 
nivel aceptable, el Contador Público no debe aceptar o, en su caso, 
deberá interrumpir, la actividad profesional que podría resultar en 
el conflicto de intereses; o bien, terminar las relaciones relevantes o 
desechar los intereses relevantes para eliminar o reducir la amenaza 
a un nivel aceptable.

310.6 Al identificar si existe o puede ser creado un conflicto de interés, el 
Contador Público en los sectores público y privado deberá adoptar 
medidas razonables para determinar:

• La naturaleza de los intereses y relaciones importantes entre las 
partes involucradas; y

• La naturaleza de la actividad y sus implicaciones para las partes 
involucradas. 

 La naturaleza de las actividades y los intereses y relaciones re-
levantes pueden cambiar en el tiempo. El Contador Público debe 
permanecer alerta a dichos cambios con el propósito de identificar 
circunstancias que pueden crear un conflicto de intereses.

310.7 Si se identifica un conflicto de interés, el Contador Público en los 
sectores público y privado debe evaluar:

• La importancia de los intereses o relaciones relevantes; y
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• La importancia de las amenazas creadas por llevar a cabo la 
actividad o actividades profesionales. En general, mientras más 
directa es la conexión entre la actividad profesional y el asunto 
en el que el interés de las partes está en conflicto, más impor-
tante será la amenaza a la objetividad y al cumplimiento con 
otros principios fundamentales.

310.8 El Contador Público en los sectores público y privado debe aplicar 
salvaguardas, cuando sea necesario, para eliminar las amenazas al 
cumplimiento con los principios fundamentales, creadas por el con-
flicto de interés o reducirlas a un nivel aceptable. Dependiendo de 
las circunstancias que dieron origen al conflicto de interés, la apli-
cación de una o más de las siguientes salvaguardas puede ser apro-
piado:

• Reestructurar o segregar ciertas responsabilidades y deberes.

• Obtener una apropiada supervisión, por ejemplo, actuar bajo la 
supervisión de un director.

• Retirarse del proceso de toma de decisiones relacionado con el 
asunto que origina el conflicto de interés.

• Consultar con terceros, tales como: organismos profesionales, 
consejeros legales u otro Contador Público.

310.9 Generalmente es necesario revelar la naturaleza del conflicto a las 
partes relevantes, incluyendo a los niveles apropiados dentro de la 
organización para la que labora y, cuando se requieran las salvaguar-
das para reducir la amenaza a un nivel aceptable, obtener su con-
sentimiento para que el Contador Público en los sectores público y 
privado lleve a cabo la actividad profesional. En ciertas ocasiones, 
el Contador Público tiene suficiente evidencia para concluir que las 
partes conocen las circunstancias desde el inicio y han aceptado 
implícitamente el conflicto de interés, al no haber planteado obje-
ciones a la existencia del conflicto. Aun así se recomienda obtener 
consentimiento explícito.

310.10 Cuando la revelación es verbal, o el consentimiento es verbal o im-
plícito, se recomienda al Contador Público en los sectores público y 
privado a documentar la naturaleza de las circunstancias que origi-
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naron el conflicto de intereses, las salvaguardas aplicadas para redu-
cir las amenazas a un nivel aceptable y el consentimiento obtenido.

310.11 Un Contador Público en los sectores público y privado puede encon-
trarse frente a otras amenazas al cumplimento con los principios 
fundamentales. Esto puede ocurrir, por ejemplo, en la preparación 
y presentación de información financiera como resultado de una 
presión indebida de otros empleados de la organización o relacio-
nes financieras, de negocios o personales, que familiares cercanos 
o inmediatos del Contador Público tengan con la organización que 
lo emplea. Una guía sobre cómo gestionar dichas amenazas está cu-
bierta por las secciones 320 y 340 del Código.

SECCIÓN 320
Preparación y reporte de información

320.1 Los Contadores Públicos en los sectores público y privado a menudo 
se involucran en la preparación y reporte de información, ya sea 
para hacerse pública o para usarse por otros dentro o fuera de la 
organización para la que trabaja. Esta información puede incluir in-
formación financiera o de la administración, por ejemplo, proyec-
ciones y presupuestos, estados financieros, discusión y análisis de 
la administración, y la carta de declaraciones de la administración 
proporcionada a los auditores externos durante la auditoría de los 
estados financieros de la entidad. El Contador Público en los secto-
res público y privado deberá preparar o presentar esta información 
de manera razonable, veraz y de acuerdo con normas profesionales 
relevantes, de modo que la información se entienda en su contexto.

320.2 El Contador Público en los sectores público y privado que tenga res-
ponsabilidad por la preparación o aprobación de los estados finan-
cieros de propósito general de una organización para la que trabaja 
deberá quedar satisfecho de que dichos estados financieros están 
presentados de acuerdo con las normas de información financiera 
aplicables.

 El Contador Público en los sectores público y privado solamente po-
drá firmar los estados o informes de las cuentas de la organización 
para la que trabaja, indicando el carácter del puesto que desempeñe.
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320.3 El Contador Público en los sectores público y privado deberá tomar 
las medidas razonables para que la información por la que es res-
ponsable:

a) Describa claramente la verdadera naturaleza de las transaccio-
nes de negocios, activos, o pasivos;

b) Clasifique y registre la información de una manera oportuna y 
apropiada; y

c) Presente los hechos de manera exacta y completa en todos los 
aspectos importantes.

320.4 Las amenazas al cumplimiento a los principios fundamentales, por 
ejemplo, amenazas de interés personal o de intimidación a la inte-
gridad, objetividad o diligencia, y competencia profesional se crean 
cuando se presiona a un Contador Público en los sectores público 
y privado (ya sea externamente o por la posibilidad de obtener be-
neficios personales) para preparar o presentar información de una 
manera engañosa o llegar a ser asociado con información engañosa 
a través de las acciones de otros.

320.5 La importancia de dichas amenazas dependerá de factores tales 
como el origen de la presión y la cultura corporativa dentro de la or-
ganización empleadora. El Contador Público en los sectores público 
y privado debe estar alerta al principio de integridad, el cual impone 
la obligación a todos los Contadores Públicos a ser directos y ho-
nestos en todas las relaciones profesionales y de negocios. Cuando 
las amenazas surgen por acuerdos de compensación e incentivos es 
importante la guía de la sección 340.

320.6 La importancia de cualquier amenaza debe ser evaluada y las salva-
guardas deben aplicarse cuando sea necesario eliminar la amenaza o 
reducirla a un nivel aceptable. Estas salvaguardas incluyen consultar 
con superiores dentro de la organización que lo emplea, el comité de 
auditoría o con los responsables del gobierno corporativo, o con un 
organismo profesional pertinente.

320.7 Cuando no es posible reducir la amenaza a un nivel aceptable, el 
Contador Público en los sectores público y privado deberá rehusar 
a estar o permanecer asociado a una información que él mismo de-
termina que es confusa. El Contador Público en los sectores público 
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y privado puede haber sido asociado sin saberlo a información con-
fusa. Al darse cuenta de esto, deberá tomar las medidas necesarias 
para ser desvinculado de dicha información. Al determinar si hay un 
requisito de reportar, el Contador Público en los sectores público y 
privado puede considerar obtener asesoría legal, además de consi-
derar la posibilidad de renunciar.

SECCIÓN 330
Actuación con suficiente pericia

330.1 El principio fundamental de diligencia y competencia profesional 
requiere que el Contador Público en los sectores público y privado 
solo se haga cargo de tareas para las cuales él tenga o pueda obtener 
suficiente entrenamiento específico o experiencia. El Contador Pú-
blico en los sectores público y privado no deberá, intencionalmente, 
confundir a una organización para la que trabaja en cuanto al nivel 
de pericia o experiencia poseída ni deberá dejar de buscar la asesoría 
y ayuda apropiadas de un experto cuando se requiera.

330.2 Las circunstancias que crean amenazas al Contador Público en los 
sectores público y privado en relación al desempeño de sus deberes 
con el grado apropiado de diligencia y competencia profesionales 
incluyen:

• Insuficiente tiempo para desempeñar de manera apropiada o 
para completar las tareas relevantes.

• Información incompleta, restringida o, por otra parte, inade-
cuada para desempeñar las tareas de manera apropiada.

• Insuficiente experiencia, entrenamiento y/o educación.

• Recursos inadecuados para el desempeño apropiado de las 
tareas.

330.3 La importancia de la amenaza dependerá de factores como el grado 
en que el Contador Público en los sectores público y privado esté 
trabajando con otros, su relativa experiencia en el negocio y el nivel 
de supervisión y revisión aplicado al trabajo. Deberá evaluarse la 
importancia de la amenaza y aplicarse salvaguardas cuando sea ne-
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cesario para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
estas salvaguardas incluyen:

• Obtener asesoría o entrenamiento adicional.

• Asegurarse de que haya tiempo adecuado disponible para des-
empeñar las tareas relevantes.

• Obtener asistencia de alguien con la experiencia necesaria.

• Consultar, cuando sea apropiado, con:

— Los niveles superiores dentro de la organización para la que 
trabaja;

— Expertos independientes; o

— Un organismo profesional relevante.

330.4 Cuando no puedan eliminarse las amenazas o reducirse a un nivel 
aceptable, los Contadores Públicos en los sectores público y priva-
do determinarán si deben  rehusarse a desempeñar las tareas en 
cuestión. Si el Contador Público en los sectores público y privado 
determina que la renuncia es apropiada, deberán comunicarse, cla-
ramente, las razones para hacerlo.

SECCIÓN 340
Intereses financieros, compensación e incentivos vinculados al 
reporte de información financiera y a la toma de decisiones

340.1 El Contador Público en los sectores público y privado puede tener 
intereses financieros derivados de acuerdos de compensación o 
incentivos, o puede tener conocimiento de intereses financieros 
de familiares directos o cercanos que, en determinadas circuns-
tancias, pueden crear amenazas al cumplimiento a los principios 
fundamentales. Por ejemplo, amenazas de interés personal a la ob-
jetividad o la confidencialidad se pueden crear a través de la exis-
tencia del motivo y la oportunidad de manipular la información 
sensible a precios, con el fin de obtener beneficios financieros. 
Ejemplos de circunstancias que pueden crear amenazas de interés 
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personal comprenden situaciones en las que el Contador Público o 
un familiar inmediato o cercano:

• Mantiene un interés financiero directo o indirecto en la organi-
zación empleadora y el valor de ese interés financiero puede ser 
directamente afectado por las decisiones tomadas por el Conta-
dor Público.

• Es elegible para un incentivo condicionado a las ganancias de la 
empresa y el valor de ese incentivo podría verse directamente 
afectado por las decisiones tomadas por el Contador Público.

• Posee, directa o indirectamente, el derecho a un incentivo 
diferido consistente en acciones u opciones en acciones de la 
organización que lo emplea, el valor de las cuales podría verse 
afectado por las decisiones tomadas por el Contador Público.

• De alguna manera participa en acuerdos de compensación, los 
cuales proporcionan incentivos para alcanzar objetivos de des-
empeño o apoyar los esfuerzos para maximizar el valor de las 
acciones de la organización empleadora, por ejemplo, a través 
de la participación en planes de incentivos a largo plazo los cua-
les están vinculados a cumplir con ciertas condiciones de des-
empeño.

340.2 Las amenazas de interés personal que surgen de acuerdos de com-
pensación o incentivos pueden ser agravadas por la presión de los 
superiores o compañeros en la organización empleadora que partici-
pan en los mismos acuerdos. Por ejemplo, estos acuerdos a menudo 
permiten a los participantes adjudicarse las acciones de la organiza-
ción empleadora con poco o ningún costo para el empleado, siempre 
que se cumplan ciertos criterios de desempeño. En algunos casos, el 
valor de las acciones adjudicadas puede ser significativamente ma-
yor al salario base del Contador Público en los sectores público y 
privado.

340.3 Un Contador Público en los sectores público y privado no debe ma-
nipular información o utilizar información confidencial para su be-
neficio personal o para el beneficio financiero de otros. Mientras 
más alta sea la posición que el Contador Público tiene, mayor es la 
capacidad y la oportunidad de influir en la información financiera y 
en la toma de decisiones, y mayor es la presión que puede haber de 
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los superiores y compañeros de manipular la información. En tales 
situaciones, el Contador Público debe estar particularmente alerta 
al principio de integridad que impone la obligación a todo Contador 
Público a ser directo y honesto en todas las relaciones profesionales 
y de negocios.

340.4 La importancia de cualquier amenaza creada por intereses financie-
ros, deberá evaluarse y aplicarse salvaguardas cuando sea necesario, 
para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Al evaluar 
la importancia de cualquier amenaza y, cuando sea necesario, la de-
terminación de las salvaguardas apropiadas que deban aplicarse, un 
Contador Público en los sectores público y privado debe evaluar la 
naturaleza del interés financiero. Esto incluye la evaluación de la 
importancia de los intereses. Lo que constituye un interés significa-
tivo dependerá de las circunstancias personales. Ejemplos de estas 
salvaguardas incluyen:

• Las políticas y procedimientos de un comité independiente de 
la administración para determinar el nivel o forma de remune-
ración de la alta dirección.

• La revelación de todos los intereses pertinentes, y de cualquier 
plan para ejercer los derechos o el comercio de las acciones 
relevantes, a los encargados del gobierno de la organización 
empleadora, de acuerdo con las políticas internas.

• Consulta, en su caso, con los superiores dentro de la organiza-
ción que lo emplea.

• Consulta, en su caso, con los encargados del gobierno de la 
organización empleadora o con los organismos profesionales 
correspondientes.

• Procedimientos de auditoría interna y externa.

• Educación actualizada sobre cuestiones éticas y sobre las  res-
tricciones legales y demás normativa referente al uso de infor-
mación privilegiada.
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SECCIÓN 350
Incentivos

Aceptar ofrecimientos

350.1 El Contador Público en los sectores público y privado o un familiar 
inmediato o cercano pueden recibir ofrecimientos de un incenti-
vo. Los incentivos pueden tomar diversas formas, incluyendo ob-
sequios, invitaciones, trato preferente y que se apele de manera 
inadecuada a la amistad o a la lealtad.

350.2 Los ofrecimientos de incentivos pueden crear amenazas al cumpli-
miento con los principios fundamentales. Cuando se ofrece al Conta-
dor Público en los sectores público y privado o a un familiar inmediato 
o cercano un incentivo, deberá evaluarse la situación. Se crean ame-
nazas de interés personal a la objetividad o confidencialidad cuando 
se ofrece un incentivo en un intento de influir de manera indebida en 
acciones o decisiones, estimular a una conducta ilegal o deshonesta, 
u obtener información confidencial. Se crean amenazas de intimida-
ción a la objetividad o confidencialidad si este incentivo se acepta y 
es seguido de amenazas de hacer público el ofrecimiento y dañar la 
reputación ya sea del Contador Público en los sectores público y pri-
vado o de un familiar inmediato o cercano.

350.3 La existencia e importancia de cualesquier amenazas dependerán 
de la naturaleza, valor e intención detrás del ofrecimiento. Si un 
tercero razonable y bien informado, considerando todos los hechos 
y circunstancias específicos, considerara insignificante el incentivo 
y sin intención de estimular comportamiento no ético, entonces el 
Contador Público en los sectores público y privado puede concluir 
que el ofrecimiento se hace en el curso normal de los negocios y 
puede generalmente concluir que no hay una amenaza importante 
al cumplimiento con los principios fundamentales.

350.4 Deberá evaluarse la importancia de cualesquier amenazas y aplicar-
se salvaguardas cuando sea necesario para eliminarlas o reducirlas 
a un nivel aceptable. Cuando no pueden eliminarse las amenazas o 
reducirse a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguar-
das, el Contador Público en los sectores público y privado no deberá 
aceptar el incentivo. Como las amenazas reales o aparentes al cum-
plimiento con los principios fundamentales no surgen simplemente 
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de la aceptación de un incentivo sino, a veces, por el hecho de que 
se haya hecho el ofrecimiento, deberán adoptarse salvaguardas adi-
cionales. El Contador Público en los sectores público y privado de-
berá evaluar cualesquiera amenazas creadas por estos ofrecimientos 
y determinar si emprender una o más de las siguientes acciones:

a) Informar, inmediatamente, a los niveles más altos de la admi-
nistración o a los encargados del gobierno corporativo de la 
organización para la que trabaja cuando se haya hecho este 
ofrecimiento;

b) Informar a terceros sobre el ofrecimiento, por ejemplo, a un 
organismo profesional o a la organización para la que trabaja 
la persona que hizo el ofrecimiento; el Contador Público en los 
sectores público y privado puede, sin embargo, considerar la 
búsqueda de asesoría legal antes de dar este paso;

c) Avisar a los familiares inmediatos o cercanos de las amenazas y 
salvaguardas relevantes cuando estén potencialmente en situacio-
nes que podrían dar como resultado ofrecimientos de incentivos, 
por ejemplo, como resultado de su situación de empleo; y

d) Informar a los niveles más altos de la administración o a los 
encargados del gobierno corporativo de la organización para 
la que trabaja cuando familiares inmediatos o cercanos sean 
empleados por competidores o proveedores potenciales de esa 
organización.

Hacer ofrecimientos

350.5 El Contador Público en los sectores público y privado puede estar 
en una situación donde se espere que ofrezca, o esté bajo presión de 
ofrecer incentivos para influir el juicio o proceso de toma de deci-
siones de una persona u organización, u obtener información confi-
dencial.

350.6 Esta presión puede originarse dentro de la organización para la que 
trabaja, por ejemplo, de un colega o superior. Puede también venir de 
una persona u organización externa que sugiera acciones o decisiones 
de negocios que serían ventajosas a la organización para la que traba-
ja, posiblemente influyendo de manera impropia en él.
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350.7 El Contador Público en los sectores público y privado no deberá 
ofrecer un incentivo para influir de manera impropia en el juicio 
profesional de un tercero.

350.8 Cuando la presión para ofrecer un incentivo no ético se origina den-
tro de la organización para la que trabaja, el Contador Público deberá 
seguir los principios y guías sobre resolución de conflictos éticos 
expuestos en la Parte A de este Código.

SECCIÓN 360 
Respuesta al incumplimiento de leyes y regulaciones

Finalidad

360.1 En su actuación profesional el Contador Público en los sectores pú-
blico y privado puede encontrar o tener conocimiento de un incum-
plimiento o sospecha de incumplimiento de las leyes o regulaciones 
durante el desarrollo de sus actividades profesionales. La finalidad 
de esta sección es establecer las responsabilidades del Contador 
Público cuando encuentra dicho incumplimiento o sospecha de in-
cumplimiento, y guiarlo al momento de valorar las implicaciones 
del asunto y el posible curso de acción al responder a ésta. Esta sec-
ción aplica sin importar la naturaleza de la entidad, pudiendo ser 
ésta pública o privada.

360.2  El incumplimiento de leyes y regulaciones comprende los actos de 
omisión o comisión, intencional o no, realizados por la entidad para 
la que trabaja el Contador Público o por los encargados del gobierno 
corporativo, por la administración u otras personas que trabajan por 
cuenta o bajo la dirección de la entidad que sean contrarias a las 
leyes o regulaciones vigentes.

360.3 Pueden existir disposiciones legales o reglamentarias que rigen la 
forma en que los Contadores Públicos deben abordar el incumpli-
miento o sospecha de incumplimiento que puede diferir o ir más 
allá de esta sección. Al encontrarse con dicho incumplimiento o 
sospecha de incumplimiento, el Contador Público tiene la responsa-
bilidad de obtener un conocimiento de dichas disposiciones y cum-
plir con éstas, incluyendo cualquier obligación de informar sobre 
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el asunto a la autoridad competente y cualquier prohibición sobre 
alertar a la parte interesada antes de hacer cualquier revelación.

360.4 Una marca distintiva de la profesión contable es la aceptación de la 
responsabilidad de actuar en beneficio del interés público. Al res-
ponder al incumplimiento o sospecha de incumplimiento, los obje-
tivos del Contador Público son:

a) Cumplir con los principios fundamentales de integridad y com-
portamiento profesional;

b) Al alertar a la administración o, cuando sea apropiado, a los 
encargados del gobierno corporativo del cliente, buscar:

I. Permitirles rectificar, remediar o mitigar las consecuencias 
de incumplimiento o sospecha de incumplimiento; o

II. Disuadir la comisión del incumplimiento cuando no haya 
ocurrido.

c) Tomar otras acciones, según sea apropiado, para el interés 
público.

Alcance

360.5  Esta sección establece el enfoque a seguir por un Contador Público 
cuando encuentra o tiene conocimiento de un incumplimiento o 
sospecha de incumplimiento con:

a) Las leyes y regulaciones que generalmente tienen un efecto sig-
nificativo sobre la determinación de los importes y las revela-
ciones en los estados financieros de la entidad; y

b) Otras leyes o regulaciones que no tienen un efecto directo en 
la determinación de los importes y revelaciones en los esta-
dos financieros de la entidad, pero cuyo cumplimiento puede 
ser fundamental para los aspectos operativos de la entidad, su 
capacidad para continuar con su negocio, o para evitar sancio-
nes importantes.

360.6  Ejemplos de leyes y regulaciones a las que se refiere esta sección, 
incluyen aquéllas que tratan sobre:
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• Fraude, corrupción y soborno.

• Lavado de dinero, financiamiento al terrorismo y ganancias del 
crimen.

• Mercados de valores y comerciales.

• Banca y otros productos y servicios financieros.

• Protección de datos.

• Pasivos y pagos de impuestos y pensiones.

• Protección ambiental.

• Salud pública y seguridad.

360.7 El incumplimiento puede resultar en multas, litigios u otras con-
secuencias para la entidad que pueden tener un efecto significa-
tivo en sus estados financieros. Es importante destacar que dicho 
incumplimiento puede tener implicaciones más amplias de interés 
público en términos de daño potencialmente importante para los 
inversionistas, acreedores, empleados o público en general. Para 
la finalidad de esta sección, un acto que cause un daño sustancial 
es el que resulta en consecuencias adversas graves a cualesquiera 
de estas partes en términos financieros o no financieros. Algunos 
ejemplos incluyen la comisión de un fraude que resulta en pérdidas 
financieras significativas para los inversionistas, e infracciones a las 
leyes y regulaciones ambientales que ponen en peligro la salud o la 
seguridad de los empleados o de la población.

360.8 No se le requiere cumplir con esta sección a un Contador Público 
que encuentra o tiene conocimiento de cuestiones que son clara-
mente sin importancia, juzgadas por su naturaleza e impacto finan-
ciero o de otro tipo sobre la entidad que lo emplea, sus interesados 
o el público en general.

360.9  Esta sección solo trata:

a) Mal comportamiento personal relacionado con las actividades 
profesionales de la entidad que lo emplea; e
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b) Incumplimiento de la entidad que lo emplea, de los encargados 
del gobierno corporativo, la administración u otras personas 
que trabajan por cuenta o bajo la dirección de la entidad.

 El Contador Público, sin embargo, puede encontrar lineamientos 
útiles en esta sección al considerar cómo responder ante situacio-
nes no comprendidas en los incisos anteriores. Responsabilidades 
de la administración de la entidad y de los encargados del gobierno 
corporativo.

360.10 Es responsabilidad de la administración de la entidad, con la super-
visión de los encargados del gobierno corporativo, asegurar que las 
actividades del negocio se conduzcan de conformidad con las leyes y 
regulaciones. También es responsabilidad de la administración y de 
los encargados del gobierno corporativo identificar y abordar cual-
quier incumplimiento de la entidad o de cualquier persona encarga-
da del gobierno corporativo, de un miembro de la administración o 
de cualquier otra persona que trabaja para o bajo la dirección de la 
entidad.

Responsabilidades del Contador Público en los sectores público y privado

360.11 Muchas organizaciones han establecido protocolos y procedimien-
tos (por ejemplo, una política de ética o un mecanismo interno de 
denuncia) con respecto a cómo el incumplimiento o sospecha de 
incumplimiento por parte de la organización debería tratarse inter-
namente. Dichos protocolos y procedimientos pueden permitir que 
las cuestiones se informen de forma anónima a través de los canales 
establecidos. Si existen estos protocolos y procedimientos dentro de 
la organización que emplea al Contador Público debe considerarlos 
en la determinación de cómo responder a tal incumplimiento.

360.12 Cuando el Contador Público tiene conocimiento del asunto al cual 
le aplica esta sección, los pasos que lleve a cabo para cumplir con 
ésta, deben realizarse oportunamente tomando en cuenta, su co-
nocimiento sobre la naturaleza del asunto y el daño potencial a los 
intereses de la organización que lo emplea, los inversionistas, acree-
dores, empleados o el público en general.
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Responsabilidades del Contador Público experimentado en los  
sectores público y privado

360.13    Los Contadores Públicos experimentados en los sectores público y 
privado (“Contadores Públicos experimentados”) son los directores, 
funcionarios o empleados, capaces de ejercer influencia significati-
va y tomar decisiones con respecto a adquisiciones, distribución y 
control sobre los recursos humanos, financieros, tecnológicos, físi-
cos e intangibles de la entidad. Debido a sus funciones, posiciones y 
esferas de influencia, existe una gran expectativa de que sean ellos, 
más que otros Contadores Públicos dentro de la entidad, quienes 
puedan tomar la acción apropiada en beneficio del interés público 
para responder al incumplimiento o sospecha de incumplimiento.

Obtener conocimiento del asunto 

360.14 Si durante el curso de la realización de sus actividades profesionales, 
un Contador Público experimentado tiene conocimiento de infor-
mación relativa a un incumplimiento o sospecha de incumplimien-
to, el Contador debe conocer el asunto, incluyendo:

a) La naturaleza del acto y las circunstancias en las que ha ocu-
rrido o puede ocurrir;

b) La aplicación de las leyes y regulaciones relevantes para las cir-
cunstancias; y

c) Las consecuencias potenciales para la organización que lo 
emplea, inversionistas, acreedores, empleados o el interés 
público.

360.15 Se espera que el Contador Público experimentado aplique su cono-
cimiento, juicio profesional y experiencia, pero no se espera que 
tenga un nivel de conocimiento de las leyes y regulaciones mayor al 
requerido para desarrollar la función para la que fue contratado por 
la entidad. Lo que constituye un acto de incumplimiento es final-
mente, una cuestión que debe ser determinada por un juez u otro 
organismo de arbitraje. Dependiendo de la naturaleza e importancia 
del asunto, el Contador Público puede provocar o tomar las acciones 
necesarias para lograr que se investigue el asunto internamente. El 
Contador Público también puede consultarlo de forma confidencial 
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con otros miembros dentro de la entidad, con un organismo profe-
sional o con un asesor legal.

Abordar el asunto

360.16 Si el Contador Público experimentado identifica o sospecha que ha 
ocurrido o puede ocurrir un incumplimiento deberá, de conformi-
dad con el párrafo 360.11, discutirlo con el superior inmediato, si lo 
hay, para poder determinar cómo se debe abordar el asunto. Si el su-
perior inmediato pareciera estar involucrado, deberá discutirlo con 
el siguiente nivel más alto de autoridad dentro de la organización 
que lo emplea.

360.17 El Contador Público experimentado también tiene que tomar los pa-
sos necesarios para:

a) Comunicar el asunto a los encargados del gobierno corporativo 
de la entidad, para obtener su aprobación en referencia a las 
acciones apropiadas que deben tomarse para responder y para 
permitirles cumplir con sus responsabilidades;

b) Cumplir con las leyes y regulaciones aplicables, incluyendo las 
disposiciones legales o regulatorias que rigen el cómo informar 
el incumplimiento o sospecha de incumplimiento a la autori-
dad competente;

c) Rectificar, remediar o mitigar la consecuencia del incumpli-
miento o sospecha de incumplimiento;

d) Reducir el riesgo de recurrencia; y

e) Buscar disuadir la comisión del incumplimiento si éste no ha 
ocurrido.

360.18  Además de responder al asunto de conformidad con las disposi-
ciones de esta sección, el Contador Público experimentado deberá 
determinar si es necesario informar sobre dicho asunto al auditor 
externo de la entidad, si lo hay, y si es necesario o existe la obliga-
ción profesional o legal, de proporcionar toda la información nece-
saria para permitirle al auditor realizar su trabajo.
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Determinar si se requieren acciones adicionales

360.19 El Contador Público experimentado debe valorar lo apropiado de la 
respuesta de sus superiores, si los hay, y de los encargados del go-
bierno corporativo de la entidad.

360.20  Los factores relevantes a considerar al valorar lo apropiado de la 
respuesta de los superiores del Contador Público experimentado, si 
los hay, y de los encargados del gobierno corporativo de la entidad, 
incluyen si:

• La respuesta es oportuna.

• Han tomado o autorizado las acciones apropiadas para rectifi-
car, remediar o mitigar las consecuencias del incumplimiento o 
para impedir la comisión de cualquier incumplimiento cuando 
no ha ocurrido.

• El asunto ha sido revelado a la autoridad competente en su caso 
y, si es así, si la revelación parece adecuada.

360.21  A la luz de la respuesta de los superiores del Contador Público, si 
los hay, y de los encargados del gobierno de la entidad, el Contador 
debe determinar si se necesitan tomar acciones adicionales en be-
neficio del interés público.

360.22 La determinación de si son necesarias medidas adicionales, y la na-
turaleza y extensión de las mismas, dependerán de diversos facto-
res, incluyendo:

• El marco legal y regulatorio.

• La urgencia del asunto.

• El grado de difusión del asunto en la organización. 

• Si el Contador Público experimentado continúa teniendo con-
fianza en la integridad de sus superiores y de los encargados del 
gobierno corporativo.

• Si es probable que pueda volver a ocurrir el incumplimiento o 
sospecha de incumplimiento.
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• Si existe evidencia confiable de un daño sustancial real o poten-
cial a los intereses de la organización, los inversionistas, acree-
dores, empleados o del público en general.

360.23 Algunos ejemplos de circunstancias que pueden causar que un Con-
tador Público experimentado no tenga confianza en la integridad de 
sus superiores y de los encargados del gobierno corporativo, inclu-
yen situaciones donde:

• El Contador Público sospecha o tiene evidencia de que cuales-
quiera de ellos participaron, o tienen la intención de participar 
en un incumplimiento.

• Contrario a las leyes o regulaciones, no han informado o auto-
rizado que se informe sobre el asunto a la autoridad pertinente 
dentro de un periodo razonable.

360.24 Al determinar la necesidad de acciones adicionales, su naturaleza y 
extensión, el Contador Público experimentado debe ejercer su jui-
cio profesional y tomar en cuenta si un tercero razonable y bien 
informado, evaluando todos los hechos y circunstancias específicos 
disponibles en ese momento, es probable que concluya que el Con-
tador ha actuado adecuadamente en beneficio del interés público.

360.25  Algunas acciones adicionales del Contador Público pueden incluir:

• Informar a la administración de la entidad controladora sobre 
el asunto, si la organización que lo emplea es miembro de un 
grupo.

• Informar sobre el asunto a una autoridad competente, aun 
cuando no haya un requerimiento legal o regulatorio para 
hacerlo.

• Renunciar a la entidad que lo emplea.

360.26 Cuando un Contador Público experimentado determine que es 
apropiado renunciar a la entidad que lo emplea, el hacerlo no im-
plica que no deba tomar otras acciones que pueden ser necesarias 
para alcanzar los objetivos que establece esta sección. En algunos 
casos, pueden existir limitaciones respecto a las acciones adiciona-
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les disponibles para el Contador Público y el único curso de acción 
disponible puede ser el renunciar.

360.27 Debido a que la consideración sobre el asunto puede involucrar aná-
lisis y juicios complejos, el Contador Público experimentado pue-
de considerar el consultar internamente, buscar asesoría legal para 
conocer las opciones con que cuenta y las implicaciones legales o 
profesionales de tomar cualquier curso de acción en particular, o 
consultar de forma confidencial con un regulador o un organismo 
profesional.

Determinar si debe informar el asunto a la autoridad competente

360.28 Se debe evitar informar el asunto a la autoridad competente si el ha-
cerlo es contrario a la ley o regulación. Por el contrario, la finalidad 
de informarlo es permitir a la autoridad competente que investigue 
el asunto y se tomen las acciones pertinentes en beneficio del inte-
rés público.

360.29  La determinación de si debe hacer esa revelación depende en par-
ticular de la naturaleza y extensión del daño real o potencial que 
se ha causado o puede ser causado a los inversionistas, acreedores, 
empleados o al público en general. Por ejemplo, el Contador Público 
experimentado puede determinar que la revelación del asunto a una 
autoridad competente es una acción pertinente si:

• La entidad está involucrada en corrupción (por ejemplo, con 
funcionarios de gobiernos locales o extranjeros, para efecto de 
asegurar grandes contratos).

• Se trata de una entidad regulada y el asunto es tan importante 
que pone en riesgo su autorización para operar.

• La entidad cotiza en un mercado de valores y el asunto puede 
resultar en consecuencias adversas para el mercado justo y 
ordenado de las acciones de la entidad o representa un riesgo 
sistémico para los mercados financieros.

• Es probable que la entidad venda productos que son nocivos 
para la salud o para la seguridad pública.
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• La entidad promueve entre sus clientes un esquema para ayu-
darles a evadir impuestos.

 La determinación de hacer tal revelación también depende de facto-
res externos, tales como:

• Si existe una autoridad competente que es capaz de recibir la 
información y hacer que se investigue el asunto y se tomen las 
acciones pertinentes. Cuál autoridad es la competente depen-
derá de la naturaleza del asunto, por ejemplo, un regulador de 
valores en el caso de información financiera fraudulenta o una 
agencia de protección del medio ambiente en el caso de una 
infracción a las leyes y regulaciones ambientales.

• Si en la ley o regulación existe una protección robusta y creíble 
para el caso de un litigio civil, penal o profesional, o contra una 
represalia, por ejemplo, se cuenta con legislación o regulación 
para la denuncia de irregularidades.

• Si existen amenazas reales o potenciales a la seguridad física del 
Contador Público u otras personas.

360.30  Si el Contador Público experimentado determina que la revelación 
del asunto a la autoridad competente es el curso de acción adecuado 
en las circunstancias, esto no deberá considerarse como una viola-
ción a la confidencialidad conforme a la Sección 140 de este Código. 
Cuando se hace dicha revelación, el Contador debe actuar de buena 
fe y tener precaución cuando haga declaraciones y aseveraciones.

360.31 En circunstancias excepcionales, el Contador Público experimenta-
do puede tener conocimiento de una conducta real o prevista por 
la que tiene razones para creer que constituiría una violación in-
minente de una ley o regulación que causaría un daño sustancial 
a los inversionistas, acreedores, empleados o al público en general. 
Después de examinar si sería apropiado discutir el asunto con la 
administración o los encargados del gobierno corporativo de la en-
tidad, deberá ejercer su juicio profesional y podrá dar a conocer in-
mediatamente la cuestión a la autoridad competente con el fin de 
prevenir o mitigar las consecuencias de dicha inminente violación 
de la ley o regulación. Esta revelación no será considerada como un 
incumplimiento a la obligación de confidencialidad establecida en 
la Sección 140 de este Código.
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Documentación

360.32 En el caso de que un acto de incumplimiento identificado o sospe-
cha de incumplimiento que recae dentro del alcance de esta sección, 
el Contador Público experimentado deberá documentar las siguien-
tes cuestiones:

• El asunto.

• Los resultados de las discusiones con sus superiores, si los hay, 
y con los encargados del gobierno corporativo de la entidad y 
con terceros.

• Cómo han respondido al asunto sus superiores, si los hay, y los 
encargados del gobierno corporativo de la entidad.

• Los cursos de acción que consideró, los juicios realizados y las 
decisiones que se tomaron.

• Si considera que cumplió con la responsabilidad establecida en 
el párrafo 360.21.

Responsabilidades de los Contadores Públicos en los sectores público y privado 
distintos a los Contadores Públicos experimentados

360.33 Si durante el curso de la realización de sus actividades profesiona-
les, el Contador Público tiene conocimiento de información concer-
niente a un incumplimiento o sospecha de incumplimiento, deberá 
conocer el asunto, incluyendo la naturaleza del acto y las circuns-
tancias en las que ha ocurrido o puede ocurrir.

360.34 Se espera que el Contador Público aplique su conocimiento, juicio 
profesional y experiencia, pero no se espera que tenga un nivel de 
conocimiento de las leyes y regulaciones más allá del requerido para 
desarrollar su función dentro de la entidad. Lo que constituye un 
acto de incumplimiento es finalmente una cuestión que debe ser 
determinada por un juez u otro organismo de arbitraje. Dependien-
do de la naturaleza e importancia del asunto, el Contador Público 
puede consultarlo de forma confidencial con otras personas dentro 
de la entidad, con un organismo profesional o con un asesor legal.
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360.35 Si el Contador Público identifica o sospecha que ha ocurrido o puede 
ocurrir un incumplimiento deberá, de conformidad con el párrafo 
360.11, informar el asunto a su superior inmediato para permitirle 
llevar a cabo la acción adecuada. Si el superior inmediato del Conta-
dor parece estar involucrado en la cuestión, deberá discutirla con el 
siguiente nivel más alto de autoridad dentro de la entidad.

360.36 En circunstancias excepcionales, el Contador Público puede decidir 
informar sobre el asunto a la autoridad competente si considera que 
es el curso de acción apropiado. Si el Contador lo hace de confor-
midad con el párrafo 360.29, esto no se considerará como una vio-
lación a la obligación de confidencialidad establecida en la Sección 
140 de este Código. Al hacer dicha revelación, el Contador Público 
debe actuar de buena fe y tener precaución cuando haga declaracio-
nes y aseveraciones.

Documentación

360.37 En el caso de que un acto de incumplimiento identificado o sospe-
cha de incumplimiento que recae dentro del alcance de esta sección, 
el Contador Público deberá documentar las siguientes cuestiones:

• El asunto.

• Los resultados de las discusiones con su superior y, en su caso, 
con los encargados del gobierno corporativo de la entidad y con 
terceros.

• Cómo ha respondido su superior al asunto.

• Los cursos de acción que consideró, los juicios efectuados y las 
decisiones que se tomaron.
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CONTADORES PÚBLICOS EN LA DOCENCIA

SECCIÓN 400
Introducción y reglas

400.1 Esta parte del Código describe cómo se aplica el marco conceptual 
contenido en la Parte A, en ciertas situaciones a los Contadores Pú-
blicos que se desempeñan en la docencia. Esta Parte no describe 
todas las circunstancias y relaciones que pudiera encontrar el Con-
tador Público en la docencia, que originen o puedan crear amenazas 
al cumplimiento con los principios fundamentales. Por lo tanto, se 
recomienda al Contador Público en la docencia estar alerta a tales 
circunstancias y relaciones.

400.2 El Contador Público en la docencia, tiene la responsabilidad de con-
tribuir a mejorar la calidad académica de la institución para la que 
trabaja, independientemente del tipo de contrato que lo vincule a 
tal actividad.

400.3 El Contador Público en su desempeño como docente, juega al menos 
tres roles importantes: transmisor y/o facilitador de conocimiento, 
evaluador del conocimiento, e investigador o generador de nuevo co-
nocimiento. Dado el impacto que tiene en la sociedad y la capacidad 
de influencia, al desempeñar su actividad profesional como docente, 
el Contador Público tiene el deber de complementar sus clases con 
temas relacionados a la ética y promover el pensamiento ético.

Transmisor y/o facilitador del conocimiento

400.4 Como transmisor y/o facilitador de conocimiento, el Contador 
Público desarrolla entre otras las siguientes actividades: prepara sus 
exposiciones, elabora ejercicios para resolver en clase, y/o consulta 
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224

libros de texto y revistas especializadas, legislación y normas 
aplicables a su clase. Elige lecturas recomendadas para su curso, 
busca y/o prepara videos complementarios, organiza dinámicas de 
grupo, supervisa trabajos asignados en equipo, ofrece asesorías a sus 
alumnos.

400.5 Para brindar un servicio de calidad, el conocimiento debe estar 
acompañado de habilidades y técnicas didácticas que permitan la 
transmisión y/o faciliten el conocimiento a los alumnos, colegas y 
personas que colaboran con el Contador Público.

400.6 El Contador Público debe estar atento al cumplimiento del principio 
fundamental de diligencia y competencia profesionales. Debe evitar 
aceptar tareas para las cuales no está capacitado. Ejemplos de estas 
amenazas pueden ser entre otras:

• Impartir un curso que cambia constantemente y no estar al día 
en las modificaciones a la normatividad.

• Impartir un curso por primera vez que no esté dentro del área 
de especialidad del Contador Público.

• Impartir un curso de un nivel académico superior al que común-
mente imparte sus cursos.

400.7 Algunas salvaguardas a estas amenazas incluyen participación a 
cursos de actualización, certificación en disciplina, asesoramiento 
de un colega experto en el área de estudio, invitación a especialista 
para compartir el curso.

Evaluador del conocimiento

400.8 El Contador Público, como evaluador de conocimiento, puede en-
frentar amenaza de auto revisión al impartir un curso y ser respon-
sable del diseño, aplicación y revisión de exámenes. Es posible que, 
al estar consciente de la falta de cumplimiento de los objetivos o de 
la profundidad en los temas a cubrir, se elaboren exámenes o activi-
dades de evaluación que se adapten al alcance de su trabajo y no a 
los objetivos originalmente planteados.
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400.9 Una salvaguarda para esta situación, es la aplicación de actividades 
de evaluación diseñadas por un tercero bien informado del tema, o 
por la institución educativa en la que labora. También puede aplicar-
se una revisión cruzada de exámenes con otro colega que imparte el 
mismo curso.

400.10 Puede existir una amenaza a la objetividad cuando los criterios de 
actividades de evaluación sean demasiado abiertos y sujetos a inter-
pretación. Una salvaguarda a esta amenaza puede ser la aplicación 
de reactivos de opción múltiple, o de respuesta única, con ponde-
raciones objetivas que detallen los requisitos de acreditación. La 
definición de contenido mínimo de acreditación a actividades de 
aprendizaje.

400.11 Ejemplos de circunstancias que pueden crear amenazas de fami-
liaridad o conflicto de intereses para un Contador Público en la 
docencia, pueden surgir cuando entre sus alumnos se encuentran 
familiares, amigos, hijos de amigos o compañeros de trabajo con los 
que se tiene compromiso personal, profesional o afectivo. El Con-
tador Público deberá notificar a la institución en la que participa 
como docente de estas amenazas. Algunas salvaguardas que pueden 
ayudar en estos casos, serían solicitar a otro profesor catedrático de 
la misma institución que sea quien aplique los exámenes y los cali-
fique, y que se cambie de grupo a aquellos alumnos o al profesor.

400.12 Ejemplos de circunstancias que pueden crear amenazas de intimi-
dación para el Contador Público en la docencia pueden surgir cuan-
do el resultado de las evaluaciones a los alumnos tiene impacto en la 
inscripción de ellos en periodos posteriores. Esta puede venir de su 
coordinador académico o de algún otro directivo. Algunas salvaguar-
das que pueden aplicarse en este caso son: evitar que los profesores 
tengan subordinación laboral con las personas que son evaluadas en 
función a la matrícula de alumnos, definir un mecanismo de evalua-
ción autónomo que garantice la objetividad en la evaluación, aplicar 
medidas que promuevan la inscripción de una cantidad de alum-
nos que, considerando la deserción estudiantil, no ponga el riesgo la 
economía de la institución.
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400.13 Cuando el Contador Público es evaluado o compensado por la eva-
luación que los alumnos hacen de él, puede crearse una amenaza de 
interés personal. La salvaguarda para esta amenaza puede ser com-
plementar la evaluación con otros indicadores de cumplimiento aje-
nos a la evaluación del docente.

400.14 Aceptar un obsequio o trato preferente puede crear una amenaza al 
cumplimiento de los principios fundamentales, a menos que el va-
lor del mismo sea insignificante, que corresponda a lo acostumbrado 
en el medio de las instituciones de enseñanza y sin consecuencias. 
Cuando el Contador Público considere que el valor del objeto o trato 
preferente pueda afectar su juicio, éste deberá rechazarlo.

Investigador o generador de conocimiento

400.15 El Contador Público en sus actividades de investigación debe cum-
plir con estándares de calidad en apego a la metodología utilizada 
para el desempeño de su trabajo. Una amenaza puede presentarse 
cuando el investigador omite dar crédito a las ideas de otros investi-
gadores y presentar como suyas ideas de otras personas. Una salva-
guarda para esta situación es conseguir la revisión de otros colegas, 
buscar asesoría de personas con alto conocimiento en metodologías 
de investigación, revisar el uso de metodologías para presentar citas 
y referencias, en relación al uso de cualquier material utilizado para 
soportar su trabajo.

400.16 Al presentarse cualquier amenaza de incumplimiento a los princi-
pios fundamentales, el Contador Público aplicará las salvaguardas 
pertinentes al caso particular, para eliminar dicha amenaza o redu-
cirla a un nivel aceptable. Sin embargo, en los casos en los que el 
Contador Público enfrente situaciones en las que las amenazas no 
puedan ser eliminadas o reducidas a un nivel aceptable, deberá de-
clinar o suspender la actividad docente de que se trate.
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SECCIÓN 500
Introducción y sanciones

500.1 El Contador Público que viole este Código se hará acreedor a las san-
ciones que le imponga la asociación afiliada a que pertenezca o el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que intervendrá tanto 
en caso de que no lo haga la asociación afiliada como para las ratifi-
caciones que requieran sus estatutos.

500.2 Para la imposición de sanciones se tomará en cuenta la gravedad de 
la violación cometida, evaluando dicha gravedad de acuerdo con la 
trascendencia que la falta tenga para el prestigio y estabilidad de la 
profesión de Contador Público y la responsabilidad que pueda co-
rresponderle.

500.3 Según la gravedad de la falta, la sanción podrá consistir en:

a) Amonestación privada.

b) Amonestación pública

c) Suspensión temporal de sus derechos como socio

d) Expulsión

e) Denuncia ante las autoridades competentes, las violaciones a 
las leyes que rijan el ejercicio profesional.

500.4 El procedimiento para la imposición de sanciones, será el que se 
establece en los estatutos del IMCP.
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En este Código de Ética para Contadores Públicos, las expresiones que se pre-
sentan a continuación tienen asignadas los siguientes significados:

Actividad profesional. Aquélla que requiere habilidades contables o relaciona-
das, desempeñadas por el Contador Público en cualquier ámbito profesional, 
incluyendo servicios de contabilidad, auditoría, impuestos, consultoría admi-
nistrativa y de administración financiera.

Amenaza. Hechos y circunstancias que ponen en riesgo el cumplimiento de los 
principios fundamentales de la ética profesional

Anuncio. La comunicación al público de información sobre los servicios que 
prestan los Contadores Públicos y sus capacidades en la práctica indepen-
diente, con objeto de allegarse negocios profesionales.

Cliente de auditoría. Una entidad para la cual una firma conduce un trabajo 
de auditoría. Cuando el cliente es una entidad que cotiza en bolsa, el cliente de 
auditoría incluirá siempre a sus entidades relacionadas. Cuando el cliente de 
auditoría no es una entidad que cotiza en bolsa, el cliente de auditoría incluye a 
aquellas entidades relacionadas sobre las cuales el cliente tiene control directo 
o indirecto.

Cliente de revisión. Una entidad respecto de la cual una firma conduce un 
trabajo de revisión.

Cliente de trabajo de atestiguamiento. La parte responsable que es la persona 
(o personas) que:

a) En un trabajo de informe directo es responsable de la materia objeto del 
trabajo; o

b) En un trabajo de aseveración es responsable de la información de la 
materia objeto del trabajo y puede ser responsable de la materia objeto 
del trabajo

Contador actual. El Contador Público en la práctica independiente que, actual-
mente, detenta un nombramiento para una auditoría o que proporciona servi-
cios profesionales de contabilidad, impuestos, consultoría o servicios similares 
para un cliente.
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Contador Público. Una persona que es miembro de un organismo miembro del 
IMCP. También incluye otras denominaciones de la profesión como Licenciado 
en Contaduría, Licenciado en Contaduría y Finanzas, o cualquier otra denomina-
ción que le asignen las universidades a la profesión de la contaduría.

Contador Público en la práctica independiente. El Contador Público, sin impor-
tar su especialización (por ejemplo, auditoría, impuestos o consultoría) en una 
firma que presta servicios profesionales. Este término se usa también para refe-
rirse a una firma de contadores públicos en la práctica independiente.

Contador Público en los sectores público y privado. El Contador Público 
empleado o contratado con capacidad ejecutiva o no ejecutiva en áreas como 
comercio, industria, servicios, sector público, educación, entidades sin fines de 
lucro, organismos reguladores u organismos profesionales.

Director o funcionario. El o los responsables del gobierno corporativo de una 
entidad, o que actúan en una capacidad equivalente, sin importar su título, que 
puede variar de jurisdicción a jurisdicción.

Encargados del gobierno corporativo. Las personas con responsabilidad de 
vigilar la dirección estratégica de la entidad y las obligaciones relacionadas con 
la rendición de cuentas de la entidad. Esto incluye la vigilancia del proceso de 
información financiera. 

En algunas entidades, los encargados del gobierno corporativo pueden ser per-
sonal de la administración, por ejemplo miembros ejecutivos de consejo de 
gobierno de una entidad en los sectores público o privado, o un administrador 
propietario.

Entidad de interés público

a) Una entidad que cotiza en bolsa;

b) Una entidad definida por las disposiciones legales y reglamentarias 
como entidad de interés público, dentro de las que se encuentran todas 
las entidades reguladas que pertenezcan al sector financiero y/o de 
seguros y fianzas, incluyendo las Administradoras de Fondos para el 
Retiro (AFORES) y las Sociedades de Inversión de Fondos para el Retiro 
(SIEFORES); o
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c) Una entidad para la cual se requiere por reglamento o legislación, que 
la auditoría se conduzca en cumplimiento con los mismos requisitos 
de independencia que aplican a la auditoría de entidades que cotizan 
en bolsa o entidades reguladas. Esta legislación o reglamento lo puede 
promulgar cualquier regulador competente, incluyendo un regulador de 
auditoría.

Entidad que cotiza en bolsa. Una entidad cuyas acciones, valores o deuda 
se cotizan o se listan en una bolsa de valores reconocida, o se negocian bajo 
las reglas de una bolsa de valores reconocida u otro organismo equivalente.

Entidad relacionada. Una entidad que tiene cualquiera de las siguientes rela-
ciones con el cliente:

a) Una entidad que tiene control directo o indirecto sobre el cliente, si el 
cliente es de importancia relativa para dicha entidad;

b) Una entidad con un interés financiero directo en el cliente, si dicha 
entidad tiene influencia significativa sobre el cliente y si el interés en el 
cliente es de importancia relativa para dicha entidad;

c) Una entidad sobre la que el cliente tiene control directo o indirecto;

d) Una entidad en la que el cliente, o una entidad relacionada con el 
cliente de acuerdo con c), tiene un interés financiero directo que le 
da influencia significativa sobre dicha entidad y que el interés sea de 
importancia relativa para el cliente y su entidad relacionada de acuerdo 
con c); y

e) Una entidad que está bajo control común con el cliente (una “entidad 
hermana”), si la entidad hermana y el cliente son ambos de importancia 
relativa para la entidad que controla tanto al cliente como a la entidad 
hermana.

Equipo de aseguramiento

a) Todos los miembros de un equipo de trabajo para un servicio de ase-
guramiento.
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b) Todos los demás dentro de una firma que pueden directamente influir 
en los resultados del servicio de aseguramiento, incluyendo:

i. Aquéllos que recomiendan la compensación del socio de asegura-
miento o que proporcionen supervisión directa, dirección, u otro 
tipo de vigilancia sobre dicho socio, en relación con la ejecución de 
su trabajo de aseguramiento; 

ii. Aquéllos que proporcionen asesoría en relación a asuntos 
técnicos o de la industria específica, o de transacciones o 
eventos relativos al trabajo de aseguramiento; y

iii. Aquéllos que proporcionan servicios de control de calidad 
para el servicio de aseguramiento, incluyendo aquéllos que 
realicen revisiones de control de calidad para el trabajo de 
aseguramiento.

c) El concepto de equipo de aseguramiento incluye a los equipos de audi-
toría y atestiguamiento.

Equipo de auditoría

a) Todos los miembros del equipo del trabajo de auditoría;

b) Los demás dentro de una firma que pueden influir directamente en el 
resultado del trabajo de auditoría, incluyendo a:

i. Quienes recomiendan la remuneración de, o prestan supervisión 
directa, administración u otra vigilancia del socio del trabajo en 
conexión con el desempeño del trabajo de auditoría, incluyendo a 
todos los niveles superiores por encima del socio del trabajo hasta 
la persona que sea el Socio Director General (Director ejecutivo o 
equivalente);

ii. Quienes dan servicio de consulta respecto de asuntos técnicos o 
específicos de la industria, transacciones o eventos del trabajo; y
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iii. Quienes prestan el control de calidad del trabajo, incluyendo a quie-
nes desempeñan la revisión de control de calidad del trabajo; y

iv. Todos los que dentro de una firma de la red puedan influir directa-
mente en el resultado del trabajo de auditoría.

Equipo de revisión

a) Todos los miembros del equipo de trabajo para el trabajo de revisión; y

b) Todos los que dentro de una firma puedan influir directamente en el 
resultado del trabajo de revisión, incluyendo:

i. Quienes recomiendan la remuneración de, o prestan supervisión 
directa, administración u otra vigilancia del socio del trabajo en 
conexión con la realización del trabajo de revisión, incluyendo 
a todos los niveles jerárquicos superiores al del socio del trabajo 
hasta la persona que es Socio Director de la firma (Director Ejecu-
tivo o equivalente);

ii. Quienes dan servicio de consultoría respecto de asuntos técnicos o 
específicos de la industria, transacciones o eventos del trabajo; y

iii. Quienes proporcionan el control de calidad para el trabajo, incluyendo 
a quienes realizan la revisión de control de calidad del trabajo; y

c) Todos los que dentro de una firma de la red pueden influir directamente 
en el resultado del trabajo de revisión.

Equipo del trabajo. Todos los socios y personal que desempeñan el servicio 
profesional y cualesquier personas contratadas por la firma o una firma de la 
red para realizar procedimientos de aseguramiento y/o atestiguamiento sobre 
el servicio profesional. Esto excluye a expertos externos contratados por la 
firma o una firma de la red.

El término equipo de trabajo excluye también a aquéllos dentro de la fun-
ción de auditoría interna del cliente que proporcionen asistencia directa a un 
equipo de auditoría, cuando el auditor externo cumpla con los requerimien-
tos de la NIA 610 (Revisada en 2013), Utilización del trabajo de auditores 
internos.
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Estados financieros. Una presentación estructurada de información finan-
ciera histórica, incluyendo notas relacionadas, con la intención de comunicar 
los recursos económicos u obligaciones de una entidad en un momento del 
tiempo o los cambios correspondientes por un periodo de tiempo de acuerdo 
con un marco de referencia de información financiera. Las notas relacionadas 
normalmente comprenden un resumen de políticas de contabilidad importan-
tes y otra información aclaratoria. El término puede relacionarse con un juego 
completo de estados financieros, pero puede también referirse a un solo estado 
financiero, por ejemplo, un balance general, o un estado de resultados, y las 
correspondientes notas aclaratorias.

Estados financieros con fines específicos. Estados financieros preparados de 
acuerdo con un marco de referencia de información financiera diseñado para cum-
plir con las necesidades de información financiera de usuarios específicos.

Estados financieros sobre los que la firma expresará una opinión. En el caso 
de una entidad única, sus estados financieros. En el caso de estados financieros 
consolidados, también conocidos como estados financieros de grupo, los esta-
dos financieros consolidados.

Experto externo. Persona (que no es un socio ni miembro del personal pro-
fesional, incluido el personal temporal de la firma o de una firma de la red) u 
organización que posee habilidades, conocimiento y experiencia en un campo 
distinto de la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza para 
ayudar al Contador Público en la práctica profesional para obtener evidencia 
suficiente y competente de auditoría.

Familiar cercano. Uno de los padres, hijo(a) o hermano(a), que no es un fami-
liar inmediato.

Familiar inmediato. Un cónyuge (o equivalente) o un dependiente económico.

Firma

a) Un practicante individual o sociedad de contadores públicos en la prác-
tica independiente;

b) Una entidad que controla a dichas partes, mediante propiedad, admi-
nistración u otros medios; y

c) Una entidad controlada por dichas partes, mediante propiedad, admi-
nistración u otros medios.
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Firma de la red. Una firma o entidad que pertenece a una red.

Honorario contingente. Un honorario calculado sobre una base predetermi-
nada que se relaciona con el resultado de una transacción o de los servicios que 
prestó la firma. El honorario que establece una corte u otra autoridad pública 
no es un honorario contingente.

Independencia. Independencia es:

a) Independencia mental. El estado mental que permite la expresión de una 
conclusión sin ser afectado por influencias que comprometan el juicio 
profesional, permitiendo a una persona actuar con integridad y ejercer 
objetividad y escepticismo profesional.

b) Independencia en apariencia. El evitar hechos y circunstancias que son 
tan importantes que es probable que un tercero razonable y bien infor-
mado, ponderando todos los hechos y circunstancias específicos, con-
cluya que se ha comprometido la integridad, objetividad o escepticismo 
profesional de una firma, o de un miembro del equipo de auditoría o de 
atestiguamiento.

Información financiera histórica. Información que se expresa en términos 
financieros en relación con una entidad determinada, derivada, principal-
mente, del sistema contable de esa entidad, sobre eventos económicos que 
ocurren en periodos de tiempo pasados o sobre las condiciones o circunstan-
cias económicas en momentos del pasado.

Interés financiero. Un interés en el capital u otro valor, bono, préstamo u otro 
instrumento de deuda de una entidad, incluyendo derechos y obligaciones 
para adquirir este interés e instrumentos derivados relacionados directamente 
con dicho interés.

Interés financiero directo. Un interés financiero:

a) Que es propiedad directa de una persona o entidad y bajo su control 
(incluyendo los que otros administran de manera discrecional); o

b) Del que se es beneficiario a través de un instrumento de inversión 
colectivo, o de cualquier otra estructura de tenencia patrimonial sobre 
la cual la persona o entidad tiene el control, o la capacidad de influir en 
las decisiones de inversión.
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Interés financiero indirecto. Un interés financiero del que se es dueño y 
beneficiario mediante un instrumento de inversión colectivo o cualquier otra 
estructura de tenencia patrimonial, sobre la cual la persona o entidad no tiene 
control o capacidad de influir en las decisiones de inversión.

Nivel aceptable. Un nivel en el que es probable que un tercero razonable y bien 
informado concluya, al ponderar todos los hechos y circunstancias específicos 
disponibles para el Contador Público en ese momento, que el cumplimiento 
con los principios fundamentales no está comprometido.

Oficina. Un subgrupo distinto, ya sea que esté organizado geográficamente o 
por líneas de servicio.

Red. Una estructura:

a) Cuyo objetivo es la cooperación; y

b) Que, claramente, tiene por objetivo compartir utilidades o costos, o 
que comparte propiedad común, control o administración, políticas y 
procedimientos de control de calidad comunes, estrategia de negocios 
común, uso de un nombre común, o una parte importante de sus recur-
sos profesionales.

Revisión de control de calidad del trabajo. Un proceso diseñado para propor-
cionar una evaluación objetiva, al emitir o antes de que se emita el informe, de 
los juicios importantes que el equipo del trabajo efectuó y las conclusiones a 
que llegó al formular el informe.

Servicios profesionales. Actividades profesionales realizadas por un Contador 
Público en la práctica independiente para sus clientes.

Socio clave de la auditoría. El socio del trabajo, la persona responsable de la 
revisión de control de calidad del trabajo y otros socios de auditoría, si los hay, 
en el equipo del trabajo, que tomen decisiones o hagan juicios clave sobre 
asuntos importantes respecto de la auditoría de los estados financieros sobre 
los que la firma expresará una opinión. Dependiendo de las circunstancias y 
de la función de las personas en la auditoría, “otros socios de auditoría” puede 
incluir, por ejemplo, a socios de auditoría responsables de las auditorías de 
subsidiarias o divisiones importantes.
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Socio del trabajo. El socio u otra persona de la firma que sea responsable del 
trabajo y de su realización, así como del informe que se emita a nombre de la 
firma, y quien tiene, cuando se requiere, la autoridad apropiada otorgada por 
un organismo profesional, legal o regulador.

Trabajo de aseguramiento. Son los trabajos de auditoría, revisión y otros trabajos 
que proporcionan un grado de seguridad. A estos “otros trabajos” de aseguramiento 
les hemos denominado en México como trabajos de atestiguamiento.

Trabajo de atestiguamiento. Un trabajo en el que el Contador Público en la 
práctica independiente expresa una conclusión diseñada para ampliar el grado 
de confianza de los posibles usuarios distintos de la parte responsable, acerca 
del resultado de la evaluación o medición de una materia objeto del trabajo 
sobre la base de ciertos criterios.

Los trabajos de atestiguamiento en México están regulados por la Norma de 
Control de Calidad, el Marco de Referencia para trabajos de aseguramiento y 
las Normas para Atestiguar (Serie 7000) emitidas por la Comisión de Normas 
de Auditoría y Aseguramiento del IMCP.

Trabajo de auditoría. Un trabajo que proporciona seguridad razonable, en el 
que el Contador Público en la práctica independiente expresa una opinión 
sobre si los estados financieros están preparados en todos los aspectos impor-
tantes (o proporcionan un punto de vista veraz y razonable o están presentados 
de manera razonable, en todos los aspectos importantes), de acuerdo con un 
marco de referencia de información financiera aplicable, como es el caso de un 
trabajo conducido de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Esto 
incluye una Auditoría Estatutaria, que es una auditoría requerida por la legis-
lación u otro reglamento.

Trabajo de revisión. Un trabajo de atestiguamiento conducido de acuerdo con 
la Norma de Control de Calidad, el Marco de referencia de los trabajos de ase-
guramiento y las Normas de revisión (Serie 7000) emitidas por la Comisión de 
Normas de Auditoría y Aseguramiento del IMCP o con las Normas Internaciona-
les de Trabajos de Revisión (International Standards on Review Engagements) 
o su equivalente, en el cual el Contador Público en la práctica independiente 
expresa una conclusión sobre si, con base en los procedimientos que no dan 
toda la evidencia que se requeriría en una auditoría, algún hecho ha llamado la 
atención del contador, que le haga pensar que los estados financieros no están 
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con un marco de 
referencia de información financiera aplicable.
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TABLA DE EQUIVALENCIAS

Oficial: Inglés
Traducción  

española oficial
Otros términos usuales 

en América Latina 

Accuracy Exactitud Precisión

Act in an advocacy role Rol de defensor Servicios legales como 
abogado 

Actual conflicts of interest Conflictos de interés 
existentes

Conflictos de interés 
reales

Adverse opinion Opinión desfavorable Opinión adversa; opinión 
negativa

Advocacy threat Amenaza de abogacía Amenaza de mediación; 
amenaza de interceder por 
el cliente.

Assertions Afirmaciones Aseveraciones

Assessed risks Riesgos valorados Riesgos evaluados

Assessment Valoración Evaluación

Assurance Grado de seguridad; 
aseguramiento

Seguridad

Assurance engagement Encargo de aseguramiento Compromiso o trabajo de 
aseguramiento 

Balance sheet Balance de situación Estado de situación 
financiera; estado de 
situación patrimonial; 
balance; balance general; 
estado de posición 
financiera

Bank overdrafts Descubiertos bancarios Sobregiros bancarios

Bonus Bono Incentivo 

Calendar year-end Año natural Año calendario

Clearly trivial Claramente insignificante Claramente trivial
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Oficial: Inglés
Traducción  

española oficial
Otros términos usuales 

en América Latina 

Company secretary Secretario del consejo Consejero delegado

Complaint systems Sistema de reclamaciones Sistema de quejas

Computer Ordenador Computador/a

Continuing professional 
development

Formación  profesional 
continuada

Actualización profesional 
continua, educación 
profesional continua, 
desarrollo profesional 
continuo

Control environment Entorno de control Ambiente de control

Cost Coste Costo

Deferred bonus Bonificaciones diferidas Incentivo diferido

Disclaimer of opinion Denegación de opinión Abstención de 
opinión; limitación de 
responsabilidad 

Disclosures Información a revelar Revelaciones, exposiciones

Dismissal Rescisión Destitución 

Effective date Fecha de entrada en vigor Fecha de (entrada en) 
vigencia

Engagement Encargo Compromiso; trabajo

Engagement letter Carta de encargo Carta de compromiso; 
carta contratación; carta 
convenio

Engagement team Equipo del encargo Equipo de trabajo

Evidence Evidencia Elementos de juicio

Expertise Experiencia, 
especialización

Pericia 

Fair Fiel Razonable

Fairly Fielmente Razonablemente

Fair presentation 
framework

Marco de imagen fiel Marco de presentación 
razonable

Fair presentation of the 
financial statements

Estados financieros que 
expresen la imagen fiel

Presentación razonable de 
estados financieros

File Fichero Archivo
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Oficial: Inglés
Traducción  

española oficial
Otros términos usuales 

en América Latina 

Financial reporting Información financiera Proceso de preparación 
y presentación de 
información financiera; 
reporte financiero

Financial statements Estados financieros Estados contables

Firm Firma de auditoría Firma, despacho

Further audit procedures Procedimientos de 
auditoría posteriores

Procedimientos 
posteriores o adicionales 
de auditoría

Further the legitimate 
aims

Promover los objetivos 
legítimos

Ampliar los objetivos 
legítimos

General ledger Mayor Libro mayor

Going concern Empresa en 
funcionamiento

Negocio en marcha;  
empresa en marcha

Goodwill Fondo de comercio Llave de negocio; 
plusvalía; Crédito 
Mercantil

Guarantee Aval Garantía 

Income statement Estado de resultados Estado del resultado 
integral

Income tax Impuesto sobre beneficios Impuesto a las ganancias; 
Impuesto sobre la renta

Investment portfolio Cartera de inversiones Portafolio de inversiones

Journal entries Diario Libro diario; registros 
contables; asientos 
contables

Legally empowered third 
party

Tercero legalmente 
habilitado

Tercero con poderes 
legales

Listed entities Entidad cotizada Entidad que cotiza en 
bolsa

Management Dirección Administración 

Management buy-out Management buy-out; Adquirir control en la 
empresa, 
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Oficial: Inglés
Traducción  

española oficial
Otros términos usuales 

en América Latina 

Management Discussion 
and Analysis

Informe de gestión Memoria de los 
administradores; 
comentarios y análisis de 
la administración

Management letter of 
reprsentation

Carta de manifestaciones 
de la administración

Carta de declaraciones de 
la administración

Marketing Marketing Mercadotecnia 

Material Material De importancia relativa; 
significativo

Misstatement Incorrección Distorsión; declaración 
equivocada; desviación; 
representación errónea; 
error; afirmaciones 
erróneas

Money laundering Blanqueo de capitales Lavado de dinero

Monitoring Seguimiento Supervisión; “monitoreo”

Non-assurance 
engagements

Servicios que no 
proporcionan un grado de 
seguridad

Servicios que no son de 
aseguramiento

Occurrence Ocurrencia, existencia Acaecimiento

Operating activities Actividades de explotación Actividades operativas 

Outcome of an accounting 
estimate

Desenlace de una 
estimación contable

Resultado de una 
estimación contable

Outsourcing Externalización de 
actividades

Tercerización; servicios de 
terceros; Outsourcing

Overdue fees Honorarios impagados Honorarios devengados, 
pendientes de pago 
durante un tiempo 
considerable; honorarios 
vencidos

Parent (entity) Entidad dominante Controladora

Parent Company Sociedad dominante Sociedad controladora

Performance Resultado Desempeño
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Oficial: Inglés
Traducción  

española oficial
Otros términos usuales 

en América Latina 

Pervasive Generalizado Extendido; penetrante; 
preponderante

Professional accountant Profesional de la 
contabilidad

Auditor independiente; 
contador público; contador 
profesional; profesional de 
la contaduría

Professional accountant in 
business

Profesional de la 
contabilidad en la empresa

Contador general; 
profesional de la 
contaduría en la empresa; 
profesional de la 
contaduría en los sectores 
gubernamental y privado; 
contador público en los 
sectores público y privado

Professional accountant in 
public practice

Profesionales de la 
Contabilidad en ejercicio 

Profesionales de la 
contaduría en el ejercicio 
independiente; contador 
Público en la práctica 
independiente

Projected misstatements Incorrecciones 
extrapoladas; 
incorrecciones 
proyectadas

Distorsiones proyectadas; 
errores proyectados.

Property, plant and 
Equipment

Inmovilizado material Propiedades, planta y 
equipos; bienes de uso

Ratio Razón; razón financiera Ratio

Regulation Normativa Regulaciones, 
reglamentaciones

Related entity Entidad vinculada Entidad relacionada; parte 
relacionada

Related party Parte vinculada Parte relacionada

Relevant Relevante Pertinente; relevante 
(conforme el uso)

Relevant parties Partes implicadas Partes importantes

Reperformance Reejecución Reproceso
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Oficial: Inglés
Traducción  

española oficial
Otros términos usuales 

en América Latina 

Retained earnings Reservas por ganancias 
acumuladas; beneficios 
retenidos 

Resultados acumulados; 
resultados no asignados; 
utilidades retenidas

Review team Equipo del encargo de 
revisión

Equipo de trabajo en 
una revisión; equipo de 
revisión

Safeguards Salvaguardas Protecciones

Senior personnel Personal de categoría 
superior

Personal de alto nivel; 
personal ejecutivo

Social environment Entorno no laboral Entorno social

Special purpose entities Entidades con cometido 
especial

Entidades de cometido 
específico;  entidades de 
propósito específico.

Stated duty Imposición Obligación

Statement of changes in 
equity

Estado de cambios en el 
patrimonio neto

Estado de cambios en el 
patrimonio; estado de 
evolución del patrimonio 
neto; estado de cambios 
en el capital contable.

Subsidiaries (companies) Dependientes 
(sociedades)

Subsidiarias; filiales

Sufficient appropriate 
audit evidence

Evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada

Elementos de juicio 
de auditoría válidos y 
suficientes; evidencias 
de auditoría válidas y 
suficientes; evidencia 
de auditoría suficiente y 
competente

Tax advice Recomendación fiscal Asesoría fiscal; asesoría en 
impuestos

Tax disputes Contenciosos fiscales Controversias fiscales; 
litigios fiscales

Those charged with 
governance

Responsables del gobierno 
de la entidad

Encargados de gobierno 
corporativo
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Oficial: Inglés
Traducción  

española oficial
Otros términos usuales 

en América Latina 

Timing Momento de realización Oportunidad; momento; 
oportuno

Tolerable misstatement Incorrección  tolerable Error  tolerable 

Trust Trust Fideicomiso

Uncorrected 
misstatements

Incorrecciones no 
corregidas

Errores no corregidos

Valuation Valoración Valuación; medición

Working capital Fondo de maniobra Capital de trabajo

codigo de etica 10.indd   245 16/07/18   3:30 p. m.



codigo de etica 10.indd   246 16/07/18   3:30 p. m.



247

FECHA DE VIGENCIA

Las disposiciones de este Código son obligatorias desde el 1 de enero de 2016, 
excepto las modificaciones a la 10a. edición, que son obligatorias a partir del 
31 de agosto de 2018.

Disposiciones Transitorias

No hay disposiciones transitorias.
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